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..-- INSTRUMENTO NÚMERO: QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS (586). 

---- VOLUMEN: DECIMO SEGUNDO ORDINARIO, -=nemosnaconacanenmanonaso a % 

-..- ACTO; PROTOCOLIZACIÓN DE ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA, —-"= 

«--- SOLICITANTE: FELIX FERNANDEZ SEVILLA, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO ESPECIAL DE 

LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE “FUTUVER , SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, 

--" EN EL MUNICIPIO DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A VEINTE DEL MES DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE, YO, LICENCIADO MIGUEL ANGEL LARREGU! HERNÁNDEZ, 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO SETENTA Y DOS DEL ESTADO DE MÉXICO, HAGO 

CONSTAR LA PROTOCOLIZACIÓN DE ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA, A SOLICITUD DEL 

SEÑOR FELIX FERNANDEZ SEVILLA, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO ESPECIAL DE LA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE “FUTUVER ,” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, cuya personalidad me acredita con la propia acta que se protocoliza, y quien 

  

previamente al acto que viene a consignar, procedo a realizar la siguiente acne 

PROTESTA DE LEY 

Para los efectos del acto que por este instrumento se consigna, Yo, el Notario, procedo a 

    

protestar ol comporeciente para que se conduzca con verdad, apercibiéndolo de las 

penas en que incurren quienes declaran falsamente en términos de los articulos 79 

fracción VIll, de la Ley del Notoriado, y de oplicación supletoria los articulos 1.103 del 

Código de Procedimientos Civiles, y 156 del Código Penal, tados ellos vigentes en el 

Estado de México; y una vez enterado del contenido, alcances y consecuencias legales 

de dichos dispositivos legales. respondió "Sl PROTESTO CONDUCIRME CON VERDAD" ¡---—--=- 

Hecho lo anterior el compareciente, relaciona los siguientes: A 

ANTECEDENTES 
4--1.-CONSTITUCIÓN.-Por escritura Pública número doscientos noventa y siete mil 

    

4 

novecientos cuarenta, de flecha veintiuno de mayo de dos mil siete, pasado ante el 

suscrito notario, er; el que se hizo constar ta constitución de la Sociedad Anónima de. 

Capital Variable denominada FUTUVER, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con 

una duración de noventa y nueve años, con domicilio en Toluca, Estado de México; y 

con el objeto social: 1.- captura de datos en cintas magnéticas. 2.- Desarrollo de Software 

de sistemas o de aplicación en forma general o específica para cualquier computador 

con cualquier tipo de aplicación. Esto inicialmente en los dos idiomas, Inglés y español 

para su tácil aplicación en países de habla hispana se entiende por software a:, 

compiladores, interpretes, filtros, generadores de programas, banco de datos, 

comunicación de datos, etcétera, se entiende por software de aplicación los sistemas 

como nóminas, inventarios, contabilidad información comercial etcétera, se entiende por 

lipo de aplicación, la banca, industria, comercio, gobierno, hospitales, etcétera. 3.- venta 

nacional y exportación de datos productos a otros países principalmente a América 

Latina 4.- Asesoría en la evolución adquisición o renta, instalación y uso de computadoras 

de cualquier tamaño u orientación y de equipo de teleprocesos, terminales, móderns, 

a



  

monitores y equipo especial de teleinformática a cualquier organización del país y el 

extranjero. 5.- Compra, venta, renta de paquetes de software de cualquier orientación 

para cualquier empresa propio o de otras empresas en el país y el extranjero [incluye 

importación y exportación de software). 6.- Compra, venta, renta de computadores 

electrónicos de cualquier tamaño u orientación; y de equipos de teleprocesos. 

terminales, módems, multiplicadores, etcétera, para teleinformática con cualquier 

computador (incluye importación y exportación del equipo). 7.- Desarrollo de Proyectos 

especificos de cualquier indole, en el área de computación para cualquier empresa. 8.- 

asesoría, desarrollo de proyectos de métodos y procedimientos para ta organización, 

estructuración y administración de empresas, 9.- Asesoría y planeación desarrollo y 

administración de sistemas y proyectos educacionales relacionados con computación 

“electrónica, teleproceso y métodos y procedimientos organizacionales. 10.- Asesoría, y! 

planeación desarrollo de reuniones, conferencias, seminarios y/o simposiums sobre: 

computación electrónica teleprocesos, y métodos y procedimientos, organizacionales: 

en el país y en.el extranjero. 11.- Diversificación de las operaciones y servicios arriba 

mencionados a cualquier nueva área de computación electrónica que se desartolia 

como producto del avance tecnológico del ramo. 12.- Expansión de las operaciones ; 

servicios arriba mencionados por medio de sucursales y representaciones en cualquier. 

ciudad del país a del extranjero. 13.- Compra- venta, y posesión de acciones de otras ' 

personas. 14.- Participación en forma minoritaria de socios extranjeros para el crecimiento 

fortalecimiento y diversificación de la sociedad. 15.- Desarrollo de todas las actividades 

secundarias pertinentes y necesarias para la realización correcta y completa de las 

actividades arriva mencionadas con la limitación eslablecida en el permiso de la 

  secretaria de relaciones exteriores. 

=="= M.- DE REGISTRO.- El insttumento público relacionado en el apartado anterior, quedo 

debidamente registrado en el Registro Público de la Propiedad y de Cornercio, de Toluca, 

Estado de México, en el Folio Mercantil Electrónico numero cuarenta y siete mil 

novecientos ochenta y nueve, de fecha once de julio de dos mil siele, -.-..oocumnnnnarmanami<nsn 

DECLARACION on 

—-ÚNICA.- ACTA.- El compareciente para el efecto de su protocolización. en este acto 

  

me exhiben fuera del libro correspondiente el acta de asamblea general ordinaria, en la 

cual consta que existió quórum suficiente para la celebración de la asamblea, constantes de 

cinco fojas útiles tamaño carta, impresas en papel común solo por anverso de fecha primero 

- de diciembre de dos mil trece: levantada fuera del libro Correspondiente. ——cmomaccannaincamamos 

---Manifestándome el compareciente bajo protesta de decir verdad, que las firmas 

ológrafas, que aparecen al margen y al calce de dicha acta, fueron puestas en su 

presencia por las personas que la suscribieron, misma que se transcribe integramente a 

continuación: 

FUTUVER S.A. DE C.V. 

Asamblea Ordinaria de Accionistas de fecha 1 de Diciembre de 2013.En la Ciudad de Toluca, Estado de 
México, domicilio de Futuver, S.A. de C.V,, siendo las 3:00 am del día 1 de Diciembre de 2013, los 
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accionistas o sus representantes que se mencionan más adelante, se po AN 

Sociedad, para celebrar una asamblea ordinaria de accionistas. También comparetidza 

compañía. 

El señor Félix Fernández Sevilla actuó como Presidente y Marco Patricio mano Buschbeck como 

Secretario de la misma 

Fue nombrado escrutador Marco Patricio Martínez Buschbeck, quien preparó la sigllente lista de asistencia: 

  

  

Accionista N' de Acciones Serie A__N* de Acciones Serie B___ Valor 

Futuver Consulting, S.L. 370,000 * 37,000,000 

(representada por Marco Patricio Martínez Buschbeck) 

Futuver México, S.L. * * 416 41,600 
(representada por Marco Patricio Martínez Buschbeck)) 

Antonio Manuel Otero Carreira 42 4,200 

(representado por Marco Patricio Martinez Buschbeck)) 

Ramón Suárez Castro 41 4,100 
(representado por Marco Patricio Martinez Buschbeck) 

Mayrelle Guerrero Méndez 1 

(representada por Félix Fernández Sevilla) 100 

TOTAL 500 370,000 37,050,000 

El escrutador hate constar que el capital social está representado en su totalidad, por lo que el Presidente 

declaró la asamblea legalmente instalada, en los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
a3unque no se haya publicado fa convocatoria respectiva, con lo que estuvieron de acuerdo los presentes y 

quienes aprobaron el siguiente:   

    ORDEN DEL DÍA: 

  

  

L Actividad 3 desarrollar por la sucursal de la compañía en Ecuador -——eroaccanncnnennioninenamos 

$” Otorgamiento de Poderes 
tu Designación de delegados especiales de la asamblea. 

iv, Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea 

se DESAHOGO DE 105 PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA cconrenrencnennvcanaanmemmnma 
h Actividad a desarrollar por la sucursal de la compañía en Ecuador meoornemanacnceminanntaanaanema 

Los presentes acordaron lo siguiente: 

  
  

  

Acuerdo N*1 

- — 1" Establecer una sucursal de la COMPAÑÍA en la República del Ecuador, con domicilio 

principal en la ciudad de Quito. Las octividades a desarrollar serán todas las incluidas en el 

objeto socioj incluyendo cualesquiera prestaciones de servicios y consultorio para 

  

instituciones públicas o privadas en materia de Registros Públicas, Catastro, «—-ommmanias 
. - — 2* Asignar a la sucursal de la COMPAÑÍA en la República del Ecuadar, un capital de 20.000 

: diez mil dólores de los estados unidos de América (us$ 10.000,00). ———— ooo 
- 3" Designar al señor Renato Arturo Terán Terón, ciudadana ecuatariana, portador de la 

cédula de ciudadanía número 0S0134689-4 (en adelante el “Apoderado"), como 

Apoderado General de lo COMPAÑÍA en el República del Ecuador, para lo cual se le 

confiere poder general tan amplio como en derecho sea necesario, para que pueda ejercer 

las siguientes facultades: 

- + A. Cumplir con cuolquier acto que ses necesorio pora lo debido legolización y registro de la 

COMPAÑÍA en la República del Ecuador (Ecuador), de conformidad con las leyes y 

regulaciones de Ecuador; 

- 8, Cumplir cuniquier acto o contrato que seo necesario para la debida operación de la 

  

  

  COMPAÑÍA en el Ecuador. 
-  C. Actuar a nombre y en representación de la COMPAÑÍA con todos los poderes y 

otribuciones de un administrador de acuerdo con los leyes ecuotorianas. ronmeromccaaamaranes 

- 0D. Actuar a nombre y en representación de la COMPAÑÍA, en todos los actos, contratos o 
negocios relacionados o en conexión con la organización, operación, disolución y 

liquidación de lo COMPAÑÍA en Ecuador. 

- E, Comparecer en nombre y representación de la COMPAÑÍA, para cualquier propósito que 

el Apoderado estime necesario, frente a cualquiera de las funciones del Estado 

ecuntoriono, cualquier corte o tribunal de cualquier jurisdicción, cualquier autoridad 

gubernamental, incluyendo cualquier Ministerio o entidad gubernamental a agencia, 

cualquier autoridad administrativo y/o cualquier autaridad nacional, provincial o 

municipal, respecto a todos los esuntos relacionados con la organización, operación, 
disolución y liquidación de la COMPAÑÍA. - 
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Acuerdo n” 2 

  

-  F. Otorgar, aceptar y firmar todos los instrumentos públicos y privados, documentos, 

escrituras, escritos, formularios, peticiones, aplicaciones, demandas, contratos y acuerdos, 

incluyendo aquellos otorgados ante Notarios Públicos, funcionarios públicos o cualquier 

autoridad de todo nivel, seo esta nacional, provincial, municipal o cualquier otra, y para 

ejecutar todos los actos que sean necesarios o pertinentes para el cumplimiento de todos 
los actos relacionados o conexos con la organización, operación, disolución y liquidación 

- de la COMPAÑÍA, 
- — G. Ejecutar a nombre y representación de la COMPAÑÍA todos los actos o contratos que se 

requieran para el cumplimiento de su actividad social, y cumplir con todas las obligaciones 

contraídas a nombre de la Compañía. 
- —H. Recibir citaciones en cualquier proceso legal o judicial en contra «de la COMPAÑÍA, y 

para contestar cualquier demanda interpuesta en contra de la COMPAÑÍA. roarmacaaaaaaao 

- 1, Transigir todas las disputas, comprometer una disputa a arbitraje, abandonar o desistir 

de una dernanda o queja, y todos los poderes previstos en el artículo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil de Ecuador. 
- JJ. El Apoderado tendrá el poder para delegar las atribuciones conferidas en este 

  

  

  

documento a cualquier persona que estime necesario a fin de cumplir con las obligaciones * 
relacionadas con la COMPAÑÍA.   
El presente poder se otorga en el sentido que el Apoderado cuente con todos los poderes . 

necesarios para el cabal cumplimiento de este poder, entendiéndose que si este poder 

general no hace mención expresa de una atribución o facultad, esto no implica que el . 

Apoderado no pueda actuar y proceder como lo haría la Compañía otorgante, y de: esta : 
  forma deberá interpretarse el poder, 

- La sucursal de la compañia podrá prestar servicios no normalizados, en los términos 

previstos en el Ley Orgánica del Sistema de Contratación PÚBÍICO; y «eomomnonccananccinnananas 

- — Que el apoderado de la compañía en el Ecuador es la persona autorizada para definir si la : 

compañíla prestará a no dichos servicios en el Ecuador, y de considerarlo necesario, 

efectuar tadas las actualizaciones que sean necesarias a fin de que en los registros ' 

públicos correspondientes, conste que la compañía se dedicará a la prestación de servicios 
no normalizados. 

Otorgamiento de Poderes 

El Presidente tomó la palabra y explicó la conveniencia de otorgar un poder de representación. 

Tras un proceso de deliberación, por unanimidad de los presentes se adoptd; el siguiente: 

  

  

  

“Se nombra al señor Renato Arturo Terán Terán, ciudadano ecuatoriano, portador de la cédula : 

de ciudadanía número 050134689-4 (en adelante el “Apoderado"), coma Apoderado General 

de la COMPAÑÍA en él República del Ecuador, para lo cual le confiero poder general tan amplio 
coma en derecho sea necesario, para que pueda ejercer las siguientes facultades: ——oo.mmaiaaaao. 

A. Cumplir con cualquier acto que sea necesario para la debida legalización y registro de la 

COMPAÑÍA en la República del Ecuador (Ecuador), de conformidad con las leyes y regulaciones 

de Ecuador; 

B. Cumplir cualquier acto o contrato que sea necesario para la debida operación de la 

COMPAÑÍA en el Ecuador. 
C. Actuar a nombre y en representación de la COMPAÑÍA con todos los poderes y atribuciones 

de un administrador de acuerdo con las leyes ecuQtorianasS. ooo nn 

D. Actuar a nombre y en representación de la COMPAÑÍA, en todos los actos, contratos o 

negocios relacionados o en conexión con la organización, operación, disolución y liquidación de 

la COMPAÑÍA en Ecuador. 
E. Comparecer en nombre y representación de la COMPAÑÍA, para cualquier propósito que el 

Apoderado estime necesario, frente a cualquiera de las funciones del Estado ecuatoriano, 

cualquier corte o tribunal de cuolquier jurisdicción, cualquier autoridad gubernamental, 

incluyendo cualquier Ministerio o entidad gubernamental o agencia, cualquier autoridad 

administrativo y/o cualquier autoridad nocional, provincial o municipal, respecto a todos los 

asuntos relacionados con la organización, operación, disolución y liquidación de la COMPAÑÍA. 

F. Otorgar, aceptar y firmar todos los instrumentos públicos y privados, documentos, 

escrituras, escritos, formularios, peticiones, aplicaciones, demandas, contratos y acuerdos, 

incluyendo aquellos otorgados ante Notarios Públicos, funcionarios públicos o cualquier 
autoridad de todo nivel, ses esto nacional, provincial, municipal o cualquier otra, y para 

ejecutor todos los actos que sean necesarios o pertinentes para el cumplimiento de todos los 
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G. Ejecutor o nombre y representación de la COMPAÑÍA todos los ocioso Neoná. se 
requieran para el cumplimiento de su octividad social, y cumplir con toggÉ er "8bligaciones 

  contraídas. a nombre de la Compañía. 
H. Recibir citaciones en cualquier proceso legal o judicial en contra dea COMPAÑÍA, y para 

contestar cualquier demanda interpuesta en contra de la COMPAÑÍA. Penal OS 

1. Tronsigir todos las disputas, comprometer una disputa a arbitraje, abandonar o desistir de 

una demanda o queja, y todos los poderes previstos en el artículo, guarento y cuatro del Código 

de Procedimiento Civil de Ecuador. 
J El Apoderada tendrá el poder para delegar los atribuciones conferidas en este documento a 

cualquier persona que estime necesario a fin de cumplir con los obligaciones relacionadas con 

la COMPAÑÍA. 
K. Celebroción de cualesquiera acuerdos de colaboración ermpresorial, joint ventures o 

consorcios que considere necesarios para el desarrollo de la actividad de la sociedad. ---- 

L. Ejecutor todos los actos y suscribir todos los documentos que sean necesarios para inscribir a 

la COMPAÑÍA en el Registro Único de Proveedores (RUC) a cargo del Servicio Nacional de 

Contratación Pública (SERCOP) de la República de ECUAOF. romance 
M. Ejecutar todos los actos que sean necesorios dentro de los procesos de contratación pública 

en los cuales participe la COMPAÑÍA, ya sea directamente o en consorcio con otras personas, 
incluyendo la facultad de (i) presentar ofertas en todas sus formas; (ii) suscribir todos los 

formularios, documentos, declaraciones y cualesquier instrumentos públicos o privados; y (iii) 

llevar a cabo todos las actividades que fueren necesarias a efectos de cumplir a cabalidad con 

todos los requisitos previstos para cada uno de los procesos de contratación pública, según los 

términos previstos en los pliegos respectivos. 

N. Estipular todos los términos y condiciones y suscribir los convenios o contratos a través de 

los cuales la COMPAÑÍA se osocie con personas naturales o jurídicas para presentar ofertas en 

cualquiera de los procedimientos de contratación previstos en el Sistema Nacional de 

Controtación Pública. la facultad prevista en este literal incluye, sin que esto implique 

limitación alguna, la de estipular y suscribir convenios de promesa de asociación o consorcio y 

la de designar a la persona o personas que representen al consorcio a asociación en el proceso 

de contratación respectivo.” 

HL Designación de delegados especiales de la asamblea, 

  

  

  

  

  

  

: En cumplimiento con el Punto 1il del Orden del día por unanimidad de los presentes de adoptó | 

el siguiente:   

  Acuerdo n*3 

; “Por unanimidad de los presentes y en términos del Artículo 10 de la Ley General de Sociedades 

: , Mercantiles, se designa a Mayrelle Guerrero Méndez, a Marco Patricio Martínez Buschbeck y a 
4 Félix Fernóndez Sevilla para que cualquiera de ellos, indistintamente, como delegados 

: especiales de esta osamblea, para que en coso de resultar necesario comparezcan ante el 

Notario Público de su elección a protocolizar la presente acta e inscribirla en el Registro Público 

! de Comercio correspondiente,” 

iv, Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea 

Se redactó el presente acta que fue leída y aprobada por unanimidad de los asistentes. ---—--—--- 
No existiendo otro asunto de que tratar, se dio por terminada la Asamblea, en la que el 100% de las 

acciones estuvieron presentes en el momento de las deliberaciones y votaciones, preparándose para 

constancia la presente acta que firman el Presidente y Secretario. 

Firma.- FELIX FERNANDEZ SEVILLA BUSCHBECK.- Presidente.- Firma.- MARCO PATRICIO 
MARTINEZ BUSCHBECK.- Secretario.- Finmma.- MARCO PATRICIO MARTINEZ BUSCHBECK.- 

Escrutador.- Tres firmas ilegibles. 

  

  

  

  

    CLAUSULAS 
---PRIMERA.,-PROTOCOLIZACIÓN.- Para todos los efectos legales a que haya lugar, queda 

debidamente protocolizada el Acta de Asamblea General Ordinaria de “FUTUVER” 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha primero de diciembre de dos mil 

trece, que ha quedado transcrita literalmente en este instrumento, surtiendo así sus 

efectos en toda la extensión y contenido de sus acuerdos, mayor precisión los siguientes: - 

nm
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----SEGUNDA.- APROBACION. Se aprobó establecer una sucursal de la COMPAÑÍA en la 

República del Ecuador, con domicilio principal en la ciudad de Quito. Las actividades a 

desarrollar serán todas las incluidas en el objeto social incluyendo cualesquiera 

prestaciones de servicios y consultoria para instituciones públicas o privadas en materia 

de Registros Públicos, Catastro y asignar a la sucursal de la COMPAÑÍA en la República 

del Ecuador, un capital de 10,000 diez mil dólares de los estados unidos de América 

(US$10,000.00) así como para la realización de cualesquiera otros actos necesarios en 

representación de la compañía para la plena eficacia de los contratos referidos, a. 

----TERCERA.- PODERES. De conformidad a lo acordado en la Asamblea Ordinaria se 

designa al señor Renato Arturo Terán Terán, ciudadano ecuatoriana, portador de la 

cédula de ciudadanía número 050134689-4 (en adelante el “Apoderado'), como 

Apoderado General de la COMPAÑÍA en el República del Ecuador, para lo cual se lé 

confiere poder general tan amplio como en derecho sea necesario, como viene descrito 

en la declaración Única del proemio de la presente escritura, mismas que se tienen aquí 

por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

----CUARTA.- FORMALIZACIÓN REGISTRAL.-El compareciente autoriza al Ciudagano 

  

Registrador de la Propiedad y del Comercio de Toluca del Estado 'de México, para que 

haga las anotaciones que procedan, para su formalización registral en coso: de ser 

' necesario.   
, 

----QUINTA.- COSTOS,- Los gastos, derechos y honorarios, que se originen por la 

formalización del presente instrumento, así como su inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio que corresponda en caso de ser necesario, serán a cargo de 

la persona moral que se menciona en el antecedente primero de esta escritura. —o=o- 

e LEGAL EXISTENCIA Y PERSONALIDAD aora 

-- La legal existencia de “FUTUVER ,” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, se me 

acredita con la escritura de constitución de la misma que se describe en el antecedente 

primero del presente instrumento, asi mismo la personalidad de FELIX FERNANDEZ SEVILLA, 

se acredita con la misma acta que se protocoliza documento que me exhibe y tengo a la 

vista, mismo que se anexa en copia fotostática al apéndice de documentos del presente 

instrumento y bajo la letra "B”. e   

Manifestándome el compareciente bajo protesta de decir verdad, que las facultades 

con que comparece a la formalización del presente acto, son tal y como se describen en 

el mencionado instrumento las cuales no le han sido revocadas ni limitadas en forma 

alguna hasta la fecha. 

--—-TRANSCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO 7.771 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE ---— 

aa MÉXICO Y SUS CORRELATIVOS EN LAS DEMÁS ENTIDADES FEDERATIVAS oocomanccnao 

  

--— “ARTICULO 7.771.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que 

se diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran 

cláusulas especiales conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación 

alguna.  



    

  

a 
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-- En los poderps generales para administrar bienes, bastará expresas MENE asian C 

AA dE 

    

5 
ese carácter, pora que el apoderado tenga toda clase de facultades A A 

a orina 

---- En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se de 
   

carácter para que el apoderado tenga todas las tacultades de dueño, túánto en lo 

relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. Pe 

---- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los 

apoderados, se consignarán los timitaciones, o los poderes serán especiales. nn 

---- Los notorios insertarán este artículo en las testimonios de los poderes que otorguen”. --- 

FE NOTARIAL 

YO, El NOTARIO, CERTIFICO Y DOY FE: L.- Que la compareciente a mi juicio, tiene 

    

capacidad legal para la celebración de este acto, pues nada me consta en contrario.- 

li.- De que lo relacionado e inserto, concuerda fielmente con sus originales que tuve a la 

vista, y a los que mae remito.- Ht.- De que advertida de las penas en que incurren quienes 

declaran con falsedad, bajo protesta de decir verdad, por sus generales dijo ser; -a-m-- 

---- FEUX FERNÁNDEZ SEVILLA.- Español por nacimiento, hijo de padres de igual 

nacionalidad. originario de Gijon, Asturias, donde nació el día siete de diciembre de mil 

novecientos setenta y siete, casado. Empresario, domiciliado en Boulevard Condado de 

Sayavedra, lote seis, manzana ciento cuatro del Condado de Sayavedra, Ciudad López 

Mateos, Alizapan de Zaragoza, Estado de México, con Registro federal de 

Contribuyentes FESF771207. 

IV.- De que el compareciente se identifica con documenta oficial con fotografía, el cual. 

  

en copia fotostática se anexan al apéndice de esta escritura con las letras que les 

coresponda.- V.- De que leí y expliqué el valor y consecuencias legales del contenido de 

la presente a ta compareciente, quien enterado de sus términos, la ratifica de 

conformidad, firmando para constancia en unión del suscrito Notario el día de su fecha, —- 

DOYÍF E. 

EN TINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, YO LICENCIADO MIGUEL ANGEL LARREGUI 

HERNÁNDEZ, NOTARIO PÚBLICO CIENTO SETENTA Y DOS DEL ESTADO DE MÉXICO, -========o--- 

CERTIFICO 

Que el presente documento, consta de cuatro fojas útiles impresas tres por anverso y 

  

    

reverso y una solo por anverso, que sello y firmo, que es fiel reproducción de su original 

que obra en el protocolo a mi cargo y apéndice correspondiente. Instumento número 

QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS (586), de volumen ORDINARIO número DECIMO SEGUNDO, 

de fecha VEINTE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE.   

SE EXPIDE, LA PRESENTE PARA EFECTOS FISCALES Y ADMINISTRATIVOS A SOLICITUD DE 

"“FUTUVER ,” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN El MUNICIPIO DE 

ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 

CATORCE.- DOY FE,   
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AA 
ES ma LIC, FRANCISCO LOZANO NORIEGA 

e, LIC, TOMAS LOZANO MOLINA NO, 
GAY LIC. G. SCHILA OLIVERA GONZALEZ Ss 

NOTARIOS 87, 10, Y 207 DEL D.F. 

MIL NOVECIENTOS DIECISTETE-=-====- TLM/RAP/CCB enn 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA. --=========== enn -- 

---MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, a veintiuno de mayo de dos mil siete. ---=---=-=-=-- 

GEORGINA SCHILA OLIVERA GONZALEZ, Notario Doscientos siete Asociado a Don 

TOMÁS LOZANO MOLINA, Notario número Diez del Distrito Federal, hago constar: 

EL CONTRATO DE SOCIEDAD BAJO LA FORMA DE ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE-=--------- 

Al tenor de los Estatutos que siguen a la inserción del permiso otorgado por 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, el día veintiséis de marzo de dos mil 

siete, que en unión de su orden de cobro, agrego al apéndice de esta escritura 

  

EL ESCUDO NACIONAL-===============-= o 
SECRETARIA DE-=2eonrnro o 

RELACIONES EXTERIORES ===> ==> norma ammon- 

De conformidad con lo dispuesto «por los artículos 27, fracción TI de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 28 fracción V de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, 15 de la Ley de Inversión 

Extranjera y 13, 14 y 18 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y 

del Registro Nacionel de Inversiones Extranjeras, y en atención a la solicitud 

presentada por el (la) Sr(a). ANTONIO BERMUDEZ JIMENEZ, con fundamento en 

dispuesto por los artículos 34 fracción IV del Reglamento Interior de 

Secretaría de Relaciones Exteriores en vigor y sexto del ACUERDO por el que se 

  

   

   
   

   

  

    

reforma el diverso por el que se delegan facultades en los servidores públicos 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores que se indican, publicado 

Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2006, se € 

permiso para constituir una SA DE CV bajo la siguiente denominación y-y*-x-J-[- --- 

Este permiso, quedará condicionado a que en los estatutos de 1 

se constituya, se inserte la cláusula de exclusión de ext 

convenio previsto en la fracción I del Artículo 27 Con 

conformidad con lo que establecen los artículos 15 de la 

Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. Cabe señalar que el 

permiso se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 91 de 1 
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de la Propiedad Industrial. === nn roo 

Este permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa días hábiles 

siguientes a la fecha de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a 

otorgar ante” fedatario público el instrumento correspondiente a la 

Constitución de que se trata, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 17 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro 

Nacional de Inversiones Exltranjeras.--- oro oo-- 

Asimismo, el interesado deberá dar aviso del uso de la denominación que se 

autoriza mediante el presente permiso a la Secretaría de Relaciones Exteriores 

dentro de los seis meses siguientes a la expedición del mismo, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 18 del Reglamento de la Ley de Inversión 

Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. -==========.o--- 

México, DF. a 23 de marzo de 2007 ===> === >ooenenonnrconlrnoo oo 

LA DIRECTORA--— 

EL ESCUDO NACIONAL ===" ===== ===> none ono ati 

SECRETARIA==>= ===> n rn 

DE RELACIONES 
EXTERIORES === === nn lo barna 

o 
DIRECCION GENERAL DE-========== neon nono Dr 

ASUNTOS JURÍDICOS MOM a 

  

=---- ARTÍCULO PRIMERO. === ren 

La denominación social es "FUTUVER", e irá siempre seguida de las palabras 

«SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", o de su abreviatura *S.A. de C.V.".---- 
Lo--- ARTÍCULO SEGUNDO . === 

El domicilio social será la Ciudad de TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. La sociedad 

podrá establecer sucursales o agencias y señalar domicilivs «convencionales en 

cualquier otro lugar de la República o del Extranjero. -====.=-. rr 

oo---- ARTÍCULO TERCERO. == 

La duración de la sociedad será de NOVENTA Y NUEVE AÑOS, contados a partir de 

la fecha de su Constitución. rr 

no... ARTÍCULO CUARTO. or 

La sociedad tendrá por objeto: ===“ II 

1.- Captura de datos en cintas Magnéticas.-----= “==. oo 

2.- Desarrollo de Software de sistemas o de aplicación en forma general o 

específica para Cualquier computador con cualquier tipo de aplicación. -------=-- 

Esto inicialmente en los dos idiomas, inglés y español para su fácil 

aplicación en países de habla hispana. - Se entiende por Software a: 

" compiladores, intérpretes, filtros, generadores de programas, banco de datos, 

comunicación de datos, etcétera. - Se entiende por Software: de aplicación los 

sistemas como: nóminas, inventarios, contabilidad, información comercial, 

etcétera. - Se entiende por tipo de aplicación: la Banca, Industria, Comercio, 

Gobierno, Hospitales, etcétera. mena 

3.- venta nacional y exportación de éstos productos a otros países 

  

f
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principalmente a Améxica Tiatina.--======-=> rre 

4.- Asesoría en la evaluación, adquisición o renta, instalación y uso 

computadoras de cualquier tamaño u orientación; y de equipo de teleprocesos, 

terminales, módems, monitores y equipo especial para teleinformática, a 

cualguier organización en el país y el extranjero.-=-----==-=- ono no----- 

5.- Compra, venta, renta de paquetes de Software de cualquier orientación para 

cualquier empresa, propios oO de otras empresas en el país y el extranjero 

(incluye importación y exportación de SoftWare)... nor... 

6.- Compra, venta, renta de computadores electrónicos de cualquier tamaño u 

orientación; y de equipos de teleproceso, terminales, módems, multiplicadores, 

etcétera, para teleinformática con cualquier computador (incluye importación y 

exportación de equipo 

7.- Desarrollo de proyectos específicos de cualquier índole, en el área de 

computación para cualquier empresa. nn --- 

B.- Asesoría, y desarrollo de proyectos de métodos y procedimientos ¡para la 

organización, estructuración y administración de empresas. nono. 

9.- Asesoría, planeación, desarrollo y administración de sistemas y proyectos 

educacionales reiacionados con computación electrónica, teleproceso y métodos 

y procedimientos organizacionales. nor rrr 

10.- Asesoría, planeación, desarrollo de reuniones, conferencias, seminarios 

y/o simposiums sobre computación electrónica, teleprocesos y métodos y 

procedimientos organizacionales en el país O el extranjero. === n+----- 

11:- Diversificación de las operaciones y servicios arriba mencionados a 

cualquier nueva' área de la computación electrónica que se desarrolla como 

producto del avance tecnológico del Tramo. + 

12.- Expansión de las operaciones servicios arriba mencionados por medio de 

sucursales y representaciones en Cualquier ciudad del país o del extranjero. --- 

  

13:- Compra-venta y posesión de acciones de otras empresas. ===. =---- 

14.- Participación en forma minoritaria de socios extranjeros, para el 

crecimiento, fortalecimiento y diversificación de la sociedad, -=---====---=--=--- 

15.- pesarrollo de todas las actividades secundarias pertinentes y necesarias 

para 1á realización correcta y completa de las actividades arriba mencionadas. - 

Con las limitaciones establecidas en el permiso de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores. An 

LAS ACTIVIDADES ANTES RELACIONADAS, NO TENDRÁN MÁS LÍMITE QUE LAS SEÑALADAS EN 

LA LEY DE INVERSIONES EXTRANJERAS Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES .--------- 

ado ARTÍCULO QUINTO. >= mo 

Los socios extranjeros actuales o futuros se obligan formalmente con      

      

   

    

Secretaría de Relaciones Exteriores a considerarse como nacionales respect 

las acciones que adquieran 6 de que sean titulares, así como de los bie 

derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sean titul 

sociedades, O bien de los derechos y obligaciones que deriven de 1 

en que sean parte las propias sociedades con autoridades mexicara no 

invocar, por lo mismo, la protección de sus Gobiernos, bajo la 

contrario, de perder en beneficio de la Nación las participaci les 

que hubieren adquirido. === fer o. 

a. ARTÍCURO SEXTO. on rn “-- 

El capital social es variable, --—-- nn. - ..- 

El capital mírimo sin derecho a retiro será la cantidad de MIL   
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PESOS, MONEDA NACIONAL, y el máximo no tiene límite. ===“ enorme 

La Asamblea General Extraordinaria, determinará el monto del capital variable, 

y la emisión de las acciones correspondientes, que se mantendrán en poder de 

la sociedad, mientrás no se realice su suscripción. La disminución de capital 

en la parte variable, que resulte del pedimento de algún accionista por retiro 

total o parcial de aportaciones, deberá notificarse a la sociedad de manera 

fehaciente, y no surtirá efectos sino hasta el fin del ejercicio anual, si la 

notificación se hace antes del último trimestre y hasta el fin del ejercicio 

siguiente si se hiciera después, La Asamblea de Accionistas, Ordinaria O 

Extraordinaria, señalará los números de las acciones que representen el 

capital fijo, o sin derecho a retiro, y el capital variable, pudiendo ser 

cambiados los números de las acciones libremente por acuerdo de la Asamblea, 

siempre que se tome por unanimidad. --—= ===. 

Las: acciones serán nominativas con valor de CIEN PESOS, MONEDA NACIONAL, cada 

una. La sociedad llevará un Libro de Registro de acciones, en los términos de 

los artículos ciento veintiocho y doscientos diecinueve de la Ley General dé 

Sociedades Mercantiles, que quedará en poder del Administrador Unico,” del 

Secretario del Consejo de Administración o del prosecretari0.--====="======-=---- 

am. o- ARTÍCULO SÉPTIMO. ooo nd 

Los títulos de las acciones o los certificados provisionales (que podrán 

comprender una o más acciones), se redactarán de acuerdo con el artículo 

ciento veinticinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles, transcribirán 

el artículo QUINTO de los Estatutos, y llevarán la firma de dos consejeros 4 

del Administrador Unico. --- o 

amom ARTÍCULO QUOTAVO. + - 

Las acciones confieren a sus dueños, iguales derechos y obligaciones. En los 

áumentos de capital social, los accionistas tendrán preferencia para suscribir 

el nuevo que se emita, La preferencia se ejercitará dentro de los quince días 

siguientes a la fecha de la publicación del acuerdo en el periódico oficial o 

en alguno de los periódicos de mayor circulación de la entidad en que la 

  

sociedad tenga su domicilio. 

anna. ARTÍCULO NOVENO. === ore 
El régimen de la asamblea, Órgano supremo de la sociedad, es el siguiente:----- 

A.- Serán ordinarias o extraordinarias. ORDINARIAS si se reúnen para tratar de 

los asuntos relacionados con el artículo ciento ochenta y uno de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y de los que se incluyan en el orden del 

día, que no sean de los que deban resolverse en EXTRAORDINARIA, que es la que 

ge ocupará de los que trata el artículo ciento ochenta y dos de la ley citada.- 

B.- Se celebrarán siempre en el domicilio social.---===-=----=-- Pr 

C.- Serán convocadas por el consejo de administración, por el. administrador 

único O por los comisarios, salvo lo dispuesto en los artículos ciento sesenta 

y ocho, ciento ochenta y cuatro y ciento ochenta y cinco de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. -—-—--- tenor nn 

D.-" La convocatoria se publicará en el periódico oficial o en alguno de los 

periódicos de mayor circulación de la entidad en que la sociedad tenga su 

domicilio, con anticipación de quince días, a la fecha en que deba celebrarse, 

debiendo contener, en todo Caso: error noo 

El orden del día, hora y lugar de la reunión: ---—-=-===-===o+==oioonccooooo. -- 

      

  

   
si todas las acciones estuvieren representadas, no será necesaria la 
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publicación de Yá CONVOCAtorÍa. on =orooornroro rn 

E.- Actuarán como presidente y secretarío los del consejo, o las personas que 

designen los, accionistas, o en su caso, el Administrador Unico fungirá como 

Presidente.--=-- o 

F.- Los títulos de las acciones o las constancias de depósito extendidas por 

Instituciones de Crédito, Nacionales o Extranjeras, Casas de Bolsa O S.D. 

Indeval, deberán ser depositadas en el lugar que se señale en la convocatoria, 

y a falta de designación, en la Secretaría del Consejo o con el Administrador. 

Unico, con la anticipación que la propia convocatoria indique.--=<==«-==-==--=--- 

Contra la entrega, se expedirá la tarjeta de admisión en la que se expresará 

el nombre del accionista' y el número de votos que le corresponden. La sociedad 

sólo reconocerá como accionistas a aquellas personas que estén inscritas en el 

libro de registro que para tal efecto lleve la sociedad. === += =--- 

G.- Para que se considere legalmente reunida y para que sus resoluciones sean 

válidas, se atenderá a lo dispuesto por los artículos ciento ochenta y nueve, 

ciento noventa, y ciento noventa y uno de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles.-----=-===-==- ii 

H.- En las votaciones, cada acción representará un voto y serán económicas, a 

menos que la mayoría acuerde otra forma de votación. ----==-o====ooooroooceoosoe-- 

I.- Sus decisiones serán firmes, salvo el derecho de oposición, consignado en 

el artículo doscientos uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles.-------- 

J.- Las actos de las asambleas serán firmadas por el presidente, el 

secretario, los escrutadores y el comisario, se agregarán los documentos 

presentados en “la asamblea, y la lista de asistencia suscrita por los 

CONCUITEBNtes y esCorutadores. 

K“- Las resoluciones tomadas fuera de asamblea, verbalmente, por teléfono, 

telefax, por medios electrónicos o por cualquier otro medio de comunicación, 

por unanimidad de los accionistas que representen la totalidad de las acciones 

cón derecho a voto o de la categoría especial de acciones de que se trate, en 

au caso, tendrán para todos los efectos legales, la misma validez que si 

hubiezan sido adoptados, reunidos en asamblea general o especial, 

respectivamente, siempre que se confirmen por escrito en el texto que 

redactará el Administrador Unico, el Presidente del consejo de Administración 

o. el Secretario, quienes deberán recabar la firma autógrafa de cada accionista 

en los ejemplares en que consten las resoluciones donde constará la fecha 

que cada voto se emitió. ------=-=-==-- o    

    
   
        

    

   

   

   

Una vez que cualquiera de las personas antes ¡indicadas reciba todos 

ejemplares firmados, hará un extracto de los mismos, asentará el mismo el 

libro de actas de asamblea firmando el mismo y agregando al apéndid los 

ejemplares firmiudos. Si entre las resoluciones tomadas no se designa egado 

para ejecutarlas o formalizarlas, lo hará el Presidente oO Secrgá del    
Consejo o el Administrador Unico en su caso. =--- 

Lo -- ARTÍCULO DÉCIMO, === ===> ooo =-- 

La administración se confía a un administrador único o 

administración." ----.-- 

amo ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - 
El consejo de administración estará integrado por un número 

   

miembros, y por el máximo que autorice la asamblea que lo désigne.---- 

2 o.-- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. -- === oo omnes o 
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Si se opta por el consejo de administración, se cuidará el derecho que tienen 

las minorías de designar un consejero, de acuerdo con el artículo ciento 

cuarenta y cuatro dela Ley General de Sociedades Mercantiles. ----==========-=- 

ao. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO, ===> c ccoo 

El administrador único o los miembros del consejo de administración, podrán 

ser reelectos, durarán en su encargo un año, a contar de la fecha de su 

designación, pero continuarán en funciones hasta que se haga nuevo 

nombramiento y los designados tomen posesión. ---=-=-—=-== nro. 

nooo-- ARTÍCULO DÉCIMO CDARTO . 

El consejo se considerará legalmente ¡instalado con la mayoría de los 

consejeros, si fueren más de dO0S.-= neon morro 

Cuando el consejo esté integrado por dos miembros, es forzosa la presencia de 

los dos para su legal instalación. ----=- rre no n 

El presidente tiene voto de calidad. 

  

Las resoluciones tomadas fuera de Junta, por iniciativa de cualquier 

consejero, verbalmente, por teléfono, por medios electrónicos o por cualquier 

otro medio de comunicación, por unanimidad de los consejeros, tendrán, . para 

todos los efectos legales, la misma validez, que si hubieran sido adoptadas 

reunidos en Junta, siempre que se confirmen por escrito en el texto! que 

redactará el Administrador Unico, el Presidente o el Secretario del Consejo de 

Administración, quienes recabarán la firma autógrafa de cada consejero eh 

sendos ejemplares de la redacción que haga de las resoluciones donde se hará 

constar la fecha en que se emitió cada vVOtO.----==========.o-o= mr r 

Una vez que el Administrador Unico, el Presidente o el Secretaria del Consejo 

de Administración, reciban todos los ejemplares del texto de las resoluciones 

firmados, en otro ejemplar certificará que firmaron todos los. consejeros y 

cuando emitieron su voto; posteriormente lo transcribirá en el Libro de Juntas 

de consejo firmándolo; y agregando al expediente de acta, todos y cada uno de 

los ejemplares de sesión firmados; sí entre las resoluciones tomadas no ge 

designa delegado para ejecutarlas O formalizarlas, lo hará el mismo Presidente 

del Consejo o el Secretario, onrrrnorrrrnn-- o rm 

nom .o- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. === === normar 

En su primera sesión, los consejeros designarán al presidente, al secretario y 

prosecretario. Las actas del consejo serán firmadas por el presidente, por el 

secretario y por el comisario. 

noo --- ARTÍCULO DÉCIMO. SEXTO. rr 

El consejo de administración o el administrador único, tendrán las más amplias 

facultades para reatizar los objetos sociales y para dirigir y administrar la 

sociedad. Enunciativa y no limitativamente, actuará con los siguientes poderes 

A.- Poder general de pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y 

aún con las especiales, que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula 

especiales, en los términos del párrafo primero del artículo dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil del Distrito Federal y de sus 

correlativos de los Estados de la República.--====-==-=noo room. 

De manera enunciativa y no limitativa, se mencionan entre otras facultades, 

las Siguientes: 

I.- Para ¡intentar y desistir de toda clase de procedimientos, inclusive 
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II.- Para transigir. A 

I11.- Para comprometer en Árbitros. orense. 

IV.- Para absolver y articular posiciones. ===> nro nono. 

MPAA RU A 

VI.- Para hacer cesión de bienes." 

VIl.- Para recibir pagos. ooo rn o 

VIIl.- Pára presentar denuncias y querellas en materia penal y para desistir 

de ellas, cuando lo permita la ley.----=--- o 

IX.- Para coadyuvar con el Ministerio Público y para exigir la reparación 

civil del daño. ono 

B.- Se ejercerá ante particulares y ante toda clase de autoridades 

administrativas O judiciales, inclusive de carácter federal y penal y ante las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, Locales o Federales y Autoridades de 

C.- Poder general para actos de administración, en los términos del párrafo 

segundo del citado artículo dos mil guinientos cincuenta y cuatro del Código 

D.- Poder” en materia laboral, con facultades expresas para articular y 

absolver posiciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo setecientos 

ochenta y seis de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para administrar 

las relaciones laborales y conciliar de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos conce y ochocientos setenta y Seis, fracciones primera y sexta de la 

citada Ley, así como comparecer a juicio, en los términos de las fracciones 

primera, segunda y tercera del artículo seiscientos noventa y dos, y 

ochocientos seteuvta y ocho de la mencionada Ley. + oerorononennen-=- 

B.;- Poder general para actos de dominio, de acuerdo con el párrafo tercero del 

migmo artículo del Código Civil. 

F.- Poder para otorgar y suscribir y avalar títulos de crédito, en los 

términos del artículo nueve de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

CA 

      

   

  

   

    

   

G.- Pacultad para designar al director general, a los gerentes, subgerentes, 

factores o empleados de la sociedad. --=--="==-=--=-==-- Am 

H.- Para delegar sus funciones en uno o varios consejeros, para que actúen 

separadamente O eN Comité. nooo > 

1.- Facultad para otorgar poderes generales y/o especiales y para revocar unos 

AMA 

J.- Facultad para conferir a las personas que designen como apoderados 

facultad de sustituir a su vez los poderes que OLOrgaren. === *-- 

So-.-- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. == === rre o 

La vigilancia de las operaciones sociales, se confía a uno o varios comi 

que podrán ser o no accionistas y durarán en su encargo un año, conta 

misma forma y términos a que se refiere el artículo décimo tercero.--, 

Se podrán designar uno o varios comisarios suplentes, para substi 

respectivos propietarios, en caso de faltas temporales o absolutas //- ------ 

La asamblea cuidará el derecho que a las minorías concede el ar 

cuarenta y,cualro de la Ley General de Sociedades Mercantiles.--- A 

L-- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. === ==o=rrnnnoon rm foc 

Los ejercicios sociales correrán del primero de enero al treifita 

diciembre de cada año. 
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anan.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. +“==== oo oenrnnnnnrnornrnrn no 
Toda la información y los estados a que alude el artículo ciento setenta y dos 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como el informe del o de los 

comisarios, se practicará al final de cada ejercicio; deberá concluirse dentro 

de los tres meses siguientes a la clausura de cada ejercicio social y se 

pondrá a la disposición de los accionistas con la anticipación que fija el 

artículo ciento setenta y tres de la Ley citada. -- === orrrreonrneroo-- 

ao .--- ARTÍCULO VIGÉSIMO. === o 

Deducidos los gastos generales entre los que se comprenden pago de honorarios 

a los consejeros, administrador único en su caso, y a el o los comisarios, las 

utilidades que se obtengan, previa deducción de las cantidades necesarias para 

amortizaciones, depreciaciones y castigos e Impuesto sobre la Renta y otras 

A.- Se separará un cinco por ciento para formar el Fondo de Reserva Legal, 

hasta que alcance el veinte por ciento del capital social.--------==.---=-=--- E 

B.- Se separarán las cantidades que la asamblea acuerde para la formación de 

uno o varios fondos de reserva especiales. crnrnnocorernermnnnmn-. nonommmon- 

C.- Del remanente se distribuirá como dividendo entre los accionistas, eh 

proporción al número de sus acciones, la cantidad que acuerde la asamblea.----“- 

Los sobrantes repartibles «serán llevados a cuenta nueva de utilidades! por 

Plica boo 

La distribución de utilidades sólo podrá hacerse después de que hayan sidb 

aprobados por la asamblea de accionistas los estados financieros que las 

AN - 

non --- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. ===" rro 

Los fundadores de la sociedad, no se reservan participación especial en las 

utilidades. ooo 

o... > ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. - === == noo. 

Los accionistas sólo responden del pago de sus acciones, por lo que no tendrán 

responsabilidades en las pérdidas. --— == - 

—o-.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. === === oro 

La sociedad se disolverá en los casos que fija el artículo doscientos 

veintínueve de la Ley General de Sociedades Mercantiles. ===>... --- 

==--»- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. === 

La liquidación, se sujetará a lo dispuesto en el capítulo once de la citada 

no --- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. --=>=<«===>rnaooorn rm 

Mientras no se inscriba en el Registro Público de Comercio el nombramiento del 

o de los liquidadores y éstos no hayan entrado en funciones, los consejeros O 

el administrador único, continuarán en su encargo pero no podrán iniciar 

nuevas operaciones, después del acuerdo de disolución o de que se compruebe la 

existencia de la causa legal de Ésta, ooo. 

nn... ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. === nrn oro 

En el período de liquidación de la sociedad, el o los liquidadores tendrán las 

mismas facultades y obligaciones que corresponden al consejo de administración 

y al administrador único, y el o los comisarios actuarán con la representación 

que le corresponde en la vida normal de la sociedad. 
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e TARTÍCUIÓO PRIMERO. 

El capital social mínimo SIN DERECHO A RETIRO, ha quedado íntegramente 

suscrito y pagado en la siguiente forma: -=- ===. noornoornooro ano 

-<--=--DON JUAN “ANTONIO GARCÍA RAMÍREZ .=- === ono 

OCHENTA Y CUATRO ACCIONES. +++ noorconroorn o r 

OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL. ---====-=====+ ooo 

=.-- FUTUVER-MEXICO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (SOCIEDAD ESPAÑOLA) :-. 

CUATROCIENTAS DIECISÉIS ACCIONES. enero 

CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL. ----====-==========no=--- 

...o- DOTA Dd 2 

QUINIENTAS ACCIONES .--======+= ore noacoconnneoono e 

CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. === === nono o-- 

Lan--- ARTÍCULO SEGUNDO. >> ooo 

Los comparecientes de esta escritura, Acuerdan; ore - 

A.- Confiar la Administración de la Sociedad, a un Administrador Único y para 

tal efecto designan a DON JUAN ANTONIO GARCÍA RAMÍREZ. --- ===>. 

B.- Designar como COMISARIO de la Sociedad a DON JOSÉ DE JESÚS MELÉNDEZ 

GUTIÉRREZ . => 

C.- Conferir poder al señor DON JUAN ANTONIO GARCÍA RAMÍREZ, quien gozará para 

tal efecto de las Siguientes: 

Poder general "para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y 

aún con las especiales, que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula 

especiales, en los términos del primer párrafo del artículo dos mil quinientos 

Cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el Distrito Federal, y su 

correlativo de cualquier Estado de la República en donde se ejercite el 

piesente MANRÁALO 

De manera enunciativa y no limitativa, se mencionan entre otras facultades las 

BAQUÍÉNLEB 

IT. al Para ¡intentar y desistir de toda clase de procedimientos, inclusive 

MA 

II. - Para LansigiX. ooo 

111. - Para comprometer en Árbitros.-+-== enn 

IV. - Para absolver y articular posiciones, incluso de carácter laboral. 

     

    

  

VÍ PATA TOCUSAT, 

VI. - Para hacer cesión de bienes. .-- 

VII. - Para recibir pagos. noto o 

VIII. - Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para 

de ellas cuando lo permita la Ley. nora. 

IX. - Para coadyuvar con el Ministerio Público y para exigir 

civil del daño.====oononrnmoooronono- a Ao 
=> SEGUNDA norrr non 

Se ejercerá el mandato a que alude la cláusula anterior, 

ante toda clasé de Autoridados Administrativas o Judiciales, 

carácter Federal y Penal, y ante las Juntas de Conciliació 

Locales o Federales y Autoridades de Trabajo. -=- === porn] 
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Poder general para actos de administración, en los términos del párrafo 

segundo del citado artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código 

  

Poder en materia laboral, con facultades expresas para articular y absolver 

posiciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo setecientos ochenta y 

seis de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para administrar las 

relaciones laborales y conciliar de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

once y ochocientos setenta y seis, fracciones primera y sexta, de la citada 

Ley, así como comparecer a juicio, en los términos de las fracciones primera, 

segunda y tercera del artículo seiscientos noventa y dos, y ochocientos 

setenta y ocho de la mencionada Ley.- nn --- 

Poder general para actos de dominio, de acuerdo con el párrafo tercero del 

mismo artículo del Código Civil.--=-===+ ===. nrneneenro oo. Z 

Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito en los términos del artículo 

noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito." ---=-=--=--- en 

Facultad para otorgar poderes generales y especiales y para revocar unos y 

Facultad para conferir a las personas que designen como apoderados, la 

facultad de sustituir a su vez los poderes que se les hubiesen otorgado.     

   Facultad para aperturar y cancelar cuentas bancarias. -- 

amoo ARTÍCULO TERCERO. ono 

Los comparecientes de esta escritura, manifiestan:------ c+ none - 

A.- Que obra en las cajas de la Sociedad, el importe total del capital mínimo 

Sin derecho a IetiTo.-- 

B.- Que el primer ejercicio social correrá a partir de la fecha de firma de 

ésta escritura al treinta. y uno de diciembre del año dos mil siete.----=---=--- 

C.- Que los funcionarios designados aceptaron sus CAYOS Torero 

CERTIFICOO reno Sr 

T.- Que me cercioré de la identidad del compareciente como se precisa al final 

de sus generales, lo conceptúo capacitado legalmente para la celebración de 

este acto y le advertí de las penas en que incurren quienes declaran 

falsamente, protestándolo para conducirse con verdad. -=-====--o=no coro --- 

11.- El compareciente por sus generales manifestó Ser: on rr 

Mexicano por nacimiento, originario de México, Distrito Federal, lugar donde 

nació el día catorce de agosto de mil novecientos cincuenta y.siete, casado, 

Empresario, con domicilio en Circuito Punta Diamante número ciento cuarenta y 

uno, Colonia Punta Campestre, en León, Estado de Guanajuato, Código Postal 

   treinta y siete mil ciento sesenta y de paso en esta Ciudad. ------==.=o=--.---- 

SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: ===> em. 

MARI BTMBIA MI 

SE IDENTIFICA CON > 

Credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal 

Electoral, con clave de elector número "GRRMIN57081409H600 "===. ===. 
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III.- Manifiesta el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir 

verdad, que su representada se encuentra Capacitada legalmente para la 

celebración de este acto y ojustifica la personalidad que ostenta la cual 

protesta Se' encuentra vigente y me asegura que no le ha sido revocada ni en 

forma alguna modificada con la escritura número doscientos noventa y Siete mil 

ochocientos treinta y dos, de fecha ocho de mayo de dos mil siete, ante el 

Notario número Diez del Distrito Federal, Licenciado don Tomás Lozano Molina, 

MM LL AAYQO CONSOLI 

LA PROTOCOLIZACION que realizo a solicitud de DON JUAN ANTONIO GARCÍA RAMÍREZ, 

del poder especial otorgado a su favor por "FUTUVER-MEXICO, S.L.", en 

escritura número mil trescientos dos, que pasó en Oviedo, España, ante don 

Julio Orón Bonillo, Notario del Ilustre Colegio de dicho lugar, el veintidós 

de marzo de dos mil siete, apostillado según Ja Convención de la Haya, el 

veintidós de marzo de dos mil siete, por don José Antonio Caicoya Cores, 

Decano del Ilustre Colegio Notarial de Oviedo, bajo el número mil trescientos 

sesenta y slete.iagonal dos mil siete, que agrego al apéndice de esta acta, 

con la letra "AM ooo Mn 

DON ANTONIO MANUEL OTERO CARREIRA, mayor de edad, de nacionalidad española, 

casado en régimen de gananciales, empresario, vecino de Gijón, con domicilio 

en la calle Puerto Vallarta número 5, 5% A, con D.N.I. y N.I.F. número 

DBA TRE nono crm 

INTERVIENE: -- ooo rr rr 

En nombre y representación como CONSEJERO DELEGADO de la Sociedad Mercantil 

dehominada "FUTUVER MEXICO, S.L.", domiciliada en Gijón, Asturias, Parque 

  

Tecnolfgico de Gijón parcela 8, constituida por tiempo indefinido en virtud de 

escritkra' autorizada en Llanera el día 24 de enero de 2.007, por el Notario 

Don ¡José Alfonso García Ramírez, bajo el número 72 de protocolo; la cual 

consta inscrita en el Registro Mercantil de Asturias al tomo 3566, folio 210, 

hoja AS-35080, inscripción 1. Con C.T.F. número B-33943747.-=--======-==----=-- 

Actúa «por' razón de su cargo y enuso de las facultades que legal y 

estatutariamente le corresponden por su calidad de Consejero Delegado de dicha 

entidad para el que fue nombrado por un periodo indefinido en la escritura) 

fundacional antes reseñada, lo que me acredita con copia autorizada de lg 

misma que me exhibe, en la que consta el nombramiento y aceptación del cargo.- 

Asevera el $r. compareciente que cstá en el ejercicio del cargo, que lg 

facultades de que hace uso están vigentes y que no ha variado la 

señor Otero Carreira para la presente escritura. ==> 

Tiene, ami julcio, capacidad para formalizar esta escritura de PODER 

Que según interviene confiere poder a favor de DON JUAN ANTONIO GAR 

RAMIREZ, con nacionalidad mexicana, casado en régimen de separació 
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con identificación GRRMINS570821409H600 y con domicilio en Circuito Punta 

Diamante 141, Colonia Punta Campestre C.P 37160 Leon, Guanajuato, México, para 

que en nombre y representación del otorgante, pueda ejercitar las siguientes 

facultades, aunque al ejercitarlas se incida en la figura ¡jurídica de la 

autocontratación, haya lesión o contraposición de intereses, O doble o 

múltiple representación: nero dema 

"Para que concurra al otergamiento de la. constitución de una Sociedad 
i Me naci “ *, con el objeto social de 

Todo tipo de Asesoramiento y consultoría a empresas y Organismos públicos, 

compra y venta de Software y Hardware, desarrollo de software y actividades de 

innovación e investigación, y un capital social de 50.000 pesos; domicilio, 

duración y demás requisitos que las leyes aplicables según la legislación 

mexicana preceptúan, participando Futuver Mexico, SL en el capital social en 

un porcentaje del 83.20% y aportando por ello la cantidad de 41.600 pesos 

mexicanos, y Juan Antonio García Ramirez con 16.80% y aportando 8.400 pesos 

mexicanos, suscribiendo las correspondientes acciones o participaciones 

sociales; siendo el órgano de administración: Administrador único en la figura 

de don Juan Antonio García Ramírez. --------==--- cen Pr. 

Modificar, si hubiere lugar, la redacción de los Estatutos por los que se rijá 

la Sociedad a constituir, practicar y oír notificaciones y requerimientos, y a 

los expresados fines, firmar los escritos y documentos públicos O privádos, 

incluso escrituras rectificatorias que fueren necesarios y demás facultades 

necesarias hasta su inscripción en el Registro Mercantil 

COXTeBspondiente... A am 

1V.- Que en los términos del segundo párrafo del artículo veintigiete del 

Código Fiscal de la Federación, advierto a los comparecientes, la obligación 

que tienen de presentar dentro del plazo de los treinta días siguientes a la 

fecha de firma de esta escritura, solicitud de inscripción al Registro Federal 

de Contribuyentes de la sociedad aquí constituída, en caso icontrario, el 

suscrito notario informará de dicha omisión a la Secretaría de Hacienda y 

CIOito Pú CO 

v.- Que solicité al compareciente su clave del' Registro Federal de 

contribuyentes y su cédula de identificación fiscal, sin que me haya sido 

proporcionada tal documentación; por lo que le advertí que daré aviso a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público de tal omisión, con excepción de 

*PUTUVER-MEXICO", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (SOCIEDAD ESPAÑOLA) , 

quien por ser residente en el extranjero, optó por no inscribirse en el 

Registro Federal de Contribuyentes, por lo que su representante dará el aviso 

(ds SN 

VI.- Que previne al compareciente, en términos de lo dispuesto por el Artículo 

Ciento Cincuenta y Dos del Reglamento de la Ley General de Población, que en 

caso de que personas extranjeras sean funcionarios de la Sociedad, el 

desempeño de sus cargos estará sujeto a la autorización correspondiente que 

emita la Secretaría de Gobernación. === ono o or rrorooonnoo.o- 

VII.- Que en los términos del artículo treinta y dos de la Ley de Inversiones 

Extranjeras, advertí al compareciente de la obligación que tiene de inscribir 

a la sociedad que se constituye, en el Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras y que el suscrito Notario dará el aviso a que se refiere el 

artículo treinta y cuatro de dicho ordenamiento.-----=--> ooo --- 
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VI1IT.- Que tuve a la vista los documentos mencionados en esta escritura.--=---- 

I1X.- Que me ¡dentifiqué plenamente como notario con el otorgante y le hice 

Saber el derecho que tiene de leer personalmente esta escritura y de que su 

contenido le sea explicado por el Notario, derechos que ejerció.----=-==--=-=-=-- 

X.- Que leída esta escritura al otorgante y habiéndole explicado su valor, 

consecuencias y alcances legales, manifestó su conformidad y comprensión plena 

y la firmó en mi presencia el día treinta de mayo del presente año, momento en, 

  

que la autorizo definitivamente. === rro no. 

Se DOY FE ooo 

Una Firma. 

G. S. Olivera González. ===“ no-=---- Rúbrica. --=-- 

El sello de autorizar... 

Lore ANOTACIONES COMPLEMENTARIAS === === += centeno 

rn NOTA UNO-= ===> ron 
Hoy expedí primer al cuarto testimonio ( primera a la cuarta copia en 

SU OEdEN Doo 

Para "Futuver", Sociedad Anónima de Capital Variable, para acreditar su 

constitución y para el Administrador Único y apoderado don Juan Antonio García 

RAMÍ ez 

En Lxrece PÓginas. 

Protegido con kinegramas cuya numeración puede ser de igual o diferente serie.- 

México, Distrito Federal, a treinta de mayo del dos mil siete. --=-=--==-======- 

Olivera. --=--==-- ol RÚDEÍCA oceano 
ÓN NOTA DOS => -- 

Con la letra "B", agrego al apéndice de esta escritura oficio dirigido al C. 

Secretario de Relaciones Exteriores en cumplimiento del artículo «quince del 

Reglamento de la Ley para promover la Inversión Mexicana y regular la 

Iriversión Extranjera y con las letras "C" a la "C-dos"” Aviso de omisión de 

presentación de. cédulas fiscales, emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria Y acuses de recibo y aceptación del treinta y uno de mayo y siete 

de: junio del añoen curso.- Doy fe.- México, a siete de junio del dos mil 

Con las letras "D" a la "D-dos”, agrego al apéndice de esta escritura informa 

de omisión de presentación de solicitud de ¡inscripción de avisos de 

líiguidación o' de cancelación de personas morales emitido por el Servicio de 

Administración tributaria y acuses de recibo y aceptación del veintinueve de 

junio del año én'curso.- Doy fe.- México, a dos de julio del dos mil siete.---- 

SA RÚDIACA 

Con las letras "E" y "F", agrego al apéndice, comprobante bancario 

Derechos de Registro Público de la Propiedad por CUATROCIENTOS CUAR 

PESOS y MIL OCHENTA Y DOS PESOS, según referencias 

204000A60900002469272521259 Y  204000A60900002469172529253 de fec 

junio respectivamente .---- ore A A 

México, D. F., a diecisiete de septiembre del dos mil siete.- Doy/P6.------- 

Olivera. ooo. RÚDIICa. e onorrr 

   

     

   

 



297,940 
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El Testimonio aludido en la nota UNO fue inscrito por lo que se refiere al 

CONTRATO DE SOCIEDAD bajo la Partida número CUATROCIENTOS, yolumen CINCUENTA Y 

DOS, Libro PRIMERO, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 

Distrito de Toluca, Estado de México, el día once de julio del dos wil siete.-- 

México, D. F., a diecisiete de septiembre del dos mil siete.-----==-=ooooon- 

Olivera. ooo ron Rúbrica, room noo 

E NOTA SEIS == oonnnonoor roo 

El Testimonio aludido en la nota UNO fue inscrito por lo que se refiere a EL 

CONTRATO DE SOCIEDAD y AL PODER en el Folio MERCANTIL ELECTRONICO Número 

CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE ASTERISCO DIECISIETE en el 

Regístro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de México, el día 

  

once de julio del dos mil siete. rr 

México, D. F., a diecisiete de septiembre del dos mil siete. / 

Olivera. ==... -..oo-- RÚDIiCA. > ooo 

A NOTA SIETE - 

Con la letra "G", agrego al apéndice de esta escritura fotocopia certificada 

en donde aparece el recuadro de los datos de registro.- Doy fe.- México, 

Distrito Federal a veintiséis de septiembre del dos mil siete. -------=-=-- bono 

Olivera. == ==---- Pr Rúbrica. === ===... -- E o . 

A NOTA DHO Soc 

  

Licenciado Erik Namur Campesino Notario número noventa y cuat só del Diatrito 

Federal, comunicando que el poder conferido en esta escritura al señor Juan 

Antonio García Ramírez, le fué revocado en la escritura número cuarenta y un 

mil trescientos siete, de fecha doce de marzo del dos mil ocho, ante su fe.- 

Doy fe.- México, Distrito Federal a siete de abril del dos mil ocho. Soo nooo--- - 

Olivera. nn... Rúbrica. 

e =--------NOTA NUEVE 

Hoy expedí quinto al séptimo testimonio ( quinta a la séptima copia en 

    

AU 

Para "Futuver”, Sociedad Anónima de Capital Variable, para acreditar su 

constitución y para el Administrador Único y apoderado don Juan Antonio García 

RAM A 

En quince Páginas. ----- 

Protegido con kinegramas cuya numeración puede ser de igual o diferente serie.- 

México, Distrito Federal, a veintinueve de noviembre del dos mil diez.--------- 

Olivera.=== ===> RÚÓDIICA. ooo 

Para cumplir con lo dispuesto por el Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta y 

Cuatro del Código Civil vigente en el Distrito Federal, a continuación se 

(TAMBO TAD 

SS $ A 

En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga 

que se otorga Con todas las facultades generales y las especiales que 

requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan 

conferidos sin limitación alguna." ono. 

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan 

con ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades 
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LIC. FRANCISCO LOZANO NORIEGA 
LIC. TOMAS LOZANO MOLINA 

LIC. G. SCHILA OLIVERA GONZALEZ 
NOTARIOS 87, 10, Y 207 DEL D.F. 

297,940 
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AOMINES EL ACA VAS oo 
En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se dan 

con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, 

tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a 

Lin de defenderlos. 

Cuendo se quisieran limitar, en los tres casos antes mencionados, las 

facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes 

serán especiales. === === -o-- A 

Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderea que 

OLOLguen tt", Ro 

EXPIDO ESTE OCTAVO TESTIMONIO ( OCTAVA COPIA EN SU ORDEN . A 

PARA CONSTANCIA DE "FUTUVER”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. --=---=-=----- 

EN QUINCE PÁGINAS == 

PROTEGIDO CON KINEGRAMAS CUYA NUMERACIÓN PUEDE SER DE IGUAL O DIFERENTE SERIE.- 
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(Convention de la Haye du 5 octubre 1950 
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Derechos $ 19590 : 

, No. Ordén 
A 

En México el presente documento público ha sido firmado por G. SCHILA 

OLIVERA GONZALEZ quien actúa en calidad de NOTARIO 207 DEL 

DISTRITO FEDERAL y está revestido del sello correspondiente a 

NOTARIA NO. 207 DISTRITO FEDERAL: MEXICO Certificado en 

MEXICO, D.F. por ta LIC. ELISA IVONNE ZAMORA CUADRA JEFE DE 

E
 

A
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 LA UNIDAD DEPARTAMENTÁL CONSULTIVA DE LA D.G.J.E.L DE LA   

  

   

  

CONSEJERIA JURIDICAY DE SERVICIOS LEGALES. 
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IRÍDICA Mxico, D.F. el:12 de SEPTIE ] ,DF.e e E uedaLES! Y 
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Valide la autenticidad de este documento en http://187.141.34.91/Legalizacion/Apostillar.php 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN DE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

SUBDIRECCIÓN DE SOCIEDADES 

  

SEE ta ria 0s 
POLACA IA 

PERMISO 0909586 

EXPEDIENTE 20070908674 
FOLIO 070323091093 

    
De conformidad con lo dispuesto por los articulos 27, Iracción 1 de la Constitución 

Polílica de los Estados Unidos Mexicanos, 28, fracción V de Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 15 de la Lay de Inversión Extranjera y 13, 14 y 18 del Reglamento de la Ley de Inversión 
Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, y en alención a la saticitud presentada 
por el (Ja) Sr(a1). ANTONIO BERMUDEZ JIMENEZ, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 34 
fracción IV del Reglamento, Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores en vigor y sexto del 
ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que se delegan facultades en los servidores públicos 
de la Secretaria de Relaciones Exteriores que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de noviembre de 2006, se concede el permiso para constituir una SA DE CV bajo.la siguiente” 

denominación: 

FUTUVER . 

Este permiso, quedará condicionado a'que en los estatutos de la sociedad que se 
constituya, 5e inserte la cláusula de exclusión de extranjeros o el convenio previsto en, la frapción 1 del 
Articulo 27 Constitucional. de conformidad con to que establecen fos articulos 15 de la Ley de Inversión 
Extranjera y 14 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de inversidhes 
Extranjeras. Cabe señalar que el presente permiso se otorga sin perjuicio de lo dispuesto por el articulo 
91 de la Ley de la Propiedad Industrial. po “E 

, 
" 
m 

  

os Aé A 

Esle permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa dias hábiles sigufenieg”o'a 
lecha de otorgamiento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante fodatado' «público el 

«instrumento correspondiente a la Constitución de que se trata, de conformidad con lo establecido por el 
" artículo 17 del Reglamento de la Ley de inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras. 

Asímismo, el interesado deberá dar aviso del uso de la denominación que se autoriza 
mediante el presente pemuso a la Secretaria de Relaciones Exteriores dentro de los seis meses 

- signiehtes a la expedición del misno, de conformidad con lo dispueslo por el articulo 18 del Reglamento 
- de la Loy de inversión Extranjera y del Registro Nacional de lnversipnes Extranjeras, 

, bo, 3 , ES o e e y            
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LA DIRECTORA 

¡ : México, DF. a 23 de marzo de 20 Ta. 
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e ventinita 

Recibo Bancario de Pago de 
Contribuciones, Productos y 

Aprovechamientos Federales 

. _Niúmeso de Operaci 

+ de la Plaza Bancaria: 800 

Banjercito 
AL SERVICIÓ O4 LAS FUERZAS ARMADAS         

echos 

  

Clave de la Sucursal: 003 

Llave de :FIADA14331 

Denominación o razón social: NOTARIOS Y ASOCIADOS SC 

Fecha y Hora del Pago 22/3/2007 14:13 

: 690 

   

   
Total eleciivomente 

Por ms des conce 

VDerechos, Produrtos tos 

D2 Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Clave de Referencia del DPA: 024000169 

: 0300010000001 

: 640 

a: 640 

Cadena 

  

dencia: 

    

Cadena de la de 

  

I 

  

Cantidad 

  

La 

  

VASOS Y AMDCIADO 3 

  

10017 

      

  

    YADAIA 343470 1472026 30147 93D24000 413430302801000000 

133 

4 

Sello 

S2IVT Y IDE RD LIA 

   UF O ctm, 100 EAT 

Le sugerimos conservar este recibo para cualquier aclaración. 

  

Elboombre y eb ago de Banjercito son marras cenpistnadas de Danjercia 

Copyright e 2004 Banjornde, Hodos dos derechos seservados, Aviso de prvactdad. 
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y Toda sotictlsid dobotá ser-farvalta dantro da los 5 dias hálMlos siguientes a la focha de su presentaci 

: , Nin e ma A 
Ad taresolución roraida ésta oficitud únicamente será entregada al promovor M6 a lás pOrse E autorizadas Í 

, z. : " o. x 

7 Mproducción en hojas blancas de pajol 
bond, : 

" Rayor: 28 «¿Junto de 1999. - 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
AmO corran 

  

  

2007/8170 EAF pr * Consultas 782-41-44 Ext.40 
Dirección General de Asuntos Jurídi 

- Parn uso exclusivo de SRE * y 

PA t 
ula 275 Kb : 1 

LUGAR YE as rzo del 2007. . . Dra, 
Constitución Soctura Folie: 4     
  

1 

AAA A 

070323091 93 150 DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD 
art MCULO 15 DELA LEY DE INVERSION EXTRANJERA) . : 

NOMBRE DEL PROMOVENTE Antonio Bermúdez Jiménez 

DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR General Cano númaro 83, Col. San Miguel Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo, México, 

NOTIFICACIONES Distrito Federal C.P. 11850 . 

PERSONAS AUTORIZADAS PARA Antonio Bermúdez Jiménez 
RECIBIR LA RESOLUCION 

.a 

  

  

  

1.- FUTUVER 
DENOMINACIÓN 5 FUTUVER-MEXICO 

, SOLICITADA EN ORDEN Za 
EFERENCIA: - JEPR + 3.- FUTUVER 1. T.. 

REGIMEN JURIDICO DE LA    

         

   
    

    

SOCIFDAI) ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

3 MANÍA A le 
E mó 

E OA : FIRMA AUTOGRAFA DEL PRO 

  

AA 

      

    

    

   VENTE 

¿BUGASO contrarto, el permiso solicitado so 
anjara. o 

» " 

encia aplicablo lo ostablecitlo por el articulo 16-A do la Loy du inves) sontiderarh 'ntorgailo.: 
a e 

    ; de a” 

Pera cualqútor aclaración, duda y/o comentario con rospocto a este trémite, sirvaso ligfmar al Sistoma de Atornción Telefónica (SACTEL] a los 
Iiétonos 5480-2Upy on cl D.F. y ároa metropolitana; del Interior de ta Ropúpiica sin cogtb para el usuario al 018D0-0014800 o doscle Estados Unidos 
yCanadá al 108-5943372. y . 

s 

4 Llenar: a máquina 
Oficinas centrales: original y uma copla 

Ontegacionos Estatalas: Orlginal y dos coplas 
Anexar: Copla del acta de asamblea donde se propone y acepta ta 
modificación o en su dofecto podor con facultados pora actos de 

administración de) promovonta. 

Original y copla de payo dornchos 

Rota: esto armatá podrá ser reproducido 
remonta, doblondo sor dicha 

  

“Última fecha de autorización del formato por pacta de Oficialla * Última fecha do autorización del formato por parto de ta Unidad 
Je Desregulación Económica: 28 de Junio do,1999, 

o . 2) 

SA-2 
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e SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
sempre. o 

2007181170 EAFIpe Consultás 782-41-44 Ext.4068 

  

Para usó exclusivo de SRE ¿ 

LUGAR Y FECHA: México, Distrito Federal a 22 do Marzo del 2007./' Folio: 
      
  

SOLICITUD DE PERMISO DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD 
(ARTICULO 15 DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA) 

NOMBRE DEL PROMOVENTE Antonio Bermúdez Jiménez 

DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR General Caro número 83, Cal. San Miguel Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo, Máxico, 

- NOTIFICACIONES Distrito Fuderaf C.P. 11850 

PERSONAS AUTORIZADAS PARA tonio Bermúdez Ji RECIBIR LA RESOLUCION Antonio Burnmúdez Jiménez 

1.- FUTUVER 
DENOMINACION 2.- FUTUVER-MEXICO 
EAS 

3.- FUTUVER | T.. ts 

    : REGIMEN JURIDICO DE LA 
PERSONA MORAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE o o 

  
FIRMA AUTOGRAFA DEL PROMOVENTE 

, Toda rolicitird deberá sor rosuelta dontro de los 5 días háblios siguientas a la focha do su prosentación; en caso contrarla, el permiso salicitado so' 
censiderará otorgado, siendo dplicalrlo 10 ostablecitóo por el articulo +6-A de la Loy do Inversión Extranjura, 

s ! ca oy Ñ 

. lorerotución recalda a osta solicitud Únicamente será ontregada al promovente a a las persanas autárizadas 4 4 
e a , s 

       ar ar 

- Para cuplquicr aclaración, duda y/o comentarlo con respocto a esto trámite, sírvase ilamar al Sistoma de Atención Tetotónica (SACYÉL) a los 
* iléfonds 5480-2090 en ef U F. y ároa metropolitana; del Interior de la Ropública sín costo para ol usuario al 01800-0014800 o desde Estados Unidos 
yCónadá nl 108-5943372. 

ttanac: a máxulna 
: í : 

Mola: ostn forrpato podrá ser reproducido . 

Oficinas centrales: original y una copla - itremonto, — deblondo ser dicha Y 
producción en hofos blancas de papel. Y Delegaciones Estatatos: Original y os coplas 
dond, E Anexar: Copia del acta de asamblea donrh se propone y aconta la 

: modificación a en su defecto podor con facultados para actos de 
administración del promovenle. 

  

- “Orlginal y copla de pago derechos 

por parte de 1á Unidad . Ytima focha de autorización del formato por parte de Oficialia * Última focta de autorización dol formato 
"Mayor; 28 cto junto de 1999, de Desregulación Económica: 2B de junio de 1999. 
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Lic. Miguel Angel Larregui Hernández SS 
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---- INSTRUMENTO NÚMERO: TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO (351). »-=oooenonoo=-- a 

---- VOLUMEN: SEPTIMO ORDINARIO, ==-=neoooococoncacocanocaccnoncncnnmn mono nnacncncacncn o 

.--- ACTO: PROTOCOLIZACIÓN DE ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA. 

---- SOLICITANTE: LICENCIADO FÉLIX FERNÁNDEZ SEVILLA , EN SU CARÁCTER DE DELEGADO 

ESPECIAL DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE “FUTUVER , SOCIEDAD AÑONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. --- : Le 

--- EN EL MUNICIPIO DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A SIETE DEL ¿MES DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL TRECE, YO, LICENCIADO MIGUEL ANGEL LARREGUI HERNÁNDEZ, NOTARIO 

PÚBLICO NÚMERO CIENTO SETENTA Y DOS DEL ESTADO DE MÉXICO, HAGO CONSTAR LA 

PROTOCOLIZACIÓN DE ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA, A SOLICITUD DEL LICENCIADO 

FÉLIX FERNÁNDEZ SEVILLA , EN SU CARÁCTER DE DELEGADO ESPECIAL DE LA ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA DE “FUTUVER ,” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, cuya 

personalidad me acredita con la propia acta que se protocoliza, y quien previamente al 

  

acto que viene a consignar, procedo a realizar la siguiente :-—ooomc nn 

PROTESTA DE LEY 
Para los efectos del acto que por este instrumento se consigna, Yo, el Notario, procedo a 

    

protestar al comporeciente para que se conduzca con verdad, apercibiéndolo de las 

penas en que incurren quienes declaran falsamente en términos de los artículos 79 

fracción VÍfl, de la Ley del Notariado, y de aplicación supletoria los artículos 1.103 del 

Código de Procedimientos Civiles, y 156 del Código Penal, todos ellos vigentes en el 

Estado de México; y Una vez enterado del contenido, alcances y consecuencias legales 

de dichos dispositivos legales, respondió "SI PROTESTO CONDUCIRME CON VERDAD" .-----—----- 

Hecho lo anterior el compareciente, relaciona los siguientes: -——— eiii 

E... ANTECEDENTES 
-4-1.-CONSTITUCIÓN.-Por escritura Pública número doscientos noventa y siete mil 

    

novetientos cuarenta, de fecha veintiuno de mayo de dos mil siete, pasado ante el 

suscrito notario, en el que se hizo constar la constitución de la Sociedad Anónima de 

Copital Variable denominada FUTUVER, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con 

una duración de noventa y nueve años, con domicilio en Toluca, Estado de México, y 

con el objeto social: 1.- captura .de datos en cintas magnéticas. 2.- Desarrollo de Software 

de sistemas o de aplicación en forma general o específica para cualquier computador 

con cualquier tipo de aplicación. Esto inicialmente en los dos idiomas, Inglés y español 

para su fácil aplicación en países de habla hispana se entiende por software a: 

compiladores, interpretes, filtros, generadores de programas, banco de datos, 

comunicación de datos, etcétera, se entiende por software de aplicación los sistemas 

como nóminas, inventarios, contabilidad información comercial etcétera, se entiende por 

tipo de aplicación, la banca, industria, comercio, gobierno, hospitales, etcétera. 3.- venta 

nacional y exportación de datos productos a otros países principalmente a América | 

Latina 4.- Asesoría en la evolución adquisición o renta, instalación y uso de computadoras 

de cualquier tamaño u orientación y de equipo de teleprocesos, terminales, módems, 

  

a e “ 

NAS” 

     



ALE 001 
    

A? 
monitores y equipo especial de teleinformática a cualquier organización del país yal 

extranjero. 5.- Compra, venta, renta de paquetes de software de cualquier orientación 

para cualquier empresa propio o de otras empresas en el país y el extranjero [incluye 

importación y exportación de software). 6.- Compra, venta, renta de computadores 

electrónicos de cualquier tamaño u orientación; y de equipos de teleprocesos, 

terminales, módems, multiplicadores, etcétera, para teleinformática con cualquier 

computador [incluye importación y exportación del equipo). 7.- Desarrollo de Proyectos 

específicos de cualquier índole, en el área de computación pára cualquier émpresa. 8.- 

asesoría, desarrollo de proyectos de métodos y procedimientos para la organización, 

estructuración y administración de empresas. 9.- Asesoría y planeación desarrollo y 

administración de sistemas y proyectos educacionales relacionados con computación 

electrónica, teleproceso y métodos y procedimientos organizacionales. 10.- Asesoría, y: 

planeación desarrollo de reuniones, conferencias, seminarios y/o simposiums sóbre , 

computación electrónica teleprocesos, y métodos y procedimientos, organizacionales 

en el país y en el extranjero. 11.- Diversificación de las operaciones y servicios arriba 

mencionados a cualquier nueva área de computación electrónica que se desarolla 

como producto del avance tecnológico del ramo. 12.- Expansión de las operaciónes . 

servicios arriba mencionados por medio de sucursales y representaciones en cualquier ' 

ciudad del país o del extranjero, 13.- Compra- venta, y posesión de acciones de otras : 

personas. 14.- Participación en forma minoritaria de socios extranjeros para el crecimiento ' 

fortalecimiento y diversificación de la sociedad. 15.- Desarrollo de todas las actividades 

secundarias pertinentes y necesarias para la realización correct ompleta de las 

    

actividades arriba mencionadas con la limitación establecida en permiso de la. 

  secretaria de relaciones exteriores. 

---- H.- DE REGISTRO..- El instrumento público relacionado en el apartado anterior, quedo 

debidamente registrado en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, de Toluca, 

Estado de México, en el Folio Mercantil Electrónico numero cuarenta y siete mil 

novecientos ochenta y nueve, de fecha once de julio de dos mil siete. -————u———— 

DECLARACION E     

——ÚNICA.- ACTA.- El compareciente para el efecto de su protocolización, en este.acto 

me exhiben fuera del libro correspondiente el acta de asamblea general ordinaria, en la” 
A 

cual consta que existió quórum suficiente para la celebración delo asamblea; gonstantes de 

cinco fojas útiles tamaño carta, impresas en papel común por Anversp de fecha veinticuatro 

* de octubre de dos mil doce; levantada fuera del tibro correspondiente. e 

-——-Manifestándome el compareciente bajo protesta de ¡Jecir verdad, que las firmas 

ológratas, que aparecen al margen y al calce de dicha acta, fueron puestas en su 

presencia por las personas que la suscribieron, misma que inserto “en copia” digital a 

continuación:   

  FUTUVER S.A. DE C.V.. 

A blea Ordinaria de Accionistas de fecha 24 de Octubre de 2012. commoomacenennccaciammamiccacios 
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En la Ciudad de Toluca, Estado de México, domicilio social de Futuver, S.A. de C.V., siendo las 18 horas del día 24 de Octubra; e 

los accionistas o sus representantes que se mencionan más adelante, se reunieron en fas oficinas de la Sociedad, para celebrar. 
asamblea ordinaria de accionistas. También compareció el Comisario de la compañía, 

Presidió la Asamblea la señora María Elena García Flores y la señora Mayrelle Guerrero Méndez actuó como Secretario de la misa. 

Fue nombrado escrutador el lic. Félix Fernández Sevilla, quien preparó la siguiente lista de asistencia; oran taaan 

  

  
Accionista N” de Acciones Serie A N” de Acciones Serie 8 Valor 

Futuver Consulting, S.L. 370,000 37,000,000 

(representada por Félix Fernádez Sevilla) / 

Futuver México, S.L. 416 41,600 P 
(representada por Félix Fernández Sevilla) . / 

Antonio Manuel Otero Carreira 42 4,200 ¿ 

(representado por Félix Fernández Sevilla) F 

Ramón Suárez Castro o 41 - 4,100 / 
(representado por Félix Fernández Sevilla) ¿ 
María Elena Garcia Flores 1 100, 

TOTAL 500 370,000 37,050,000 

El escrutador hace constar que el capital social está representado en su totalidad, por lo que el Presidente declaró la asamblea 

legalmente instalada, en los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, aungue no se haya publicado la convocatoria 

respectiva, con lo que estuvieron de acuerdo los presentes y quienes aprobaron el siguiente: ocaciones 

ORDEN DEL DÍA:     
  1.- Compraventa de acciones. 

11,- Renuncia del administrador único. 

U!.- Modificación de la forma de administrar ta sociedad. 

+ 1V.- Nombramiento de miembros del Consejo de Administración. 

V.- Revocación de poderes. 

VI.- Designación de delegados especiales de la asamblea. 

cnn DESAHOGO DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA 

t.- Compraventa de acciones 

El presidente pone en conocimiento de los asistentes que la señora María Elena García Flores ha llegado a un acuerdo de transmisión 
de su acción a la señora Mayrelle Guerrero Méndez por un importe de 100 pesos. 

Tras una deliberación los presentes por unanimidad de votos adoptaron el siguiente acuerdo: 

Renunciar cada uno de eilos individualmente a su derecho de adquisición preferente, apróbar la transmisión de las acciones y la 

calidad de nuevo socio de la señora Mayrelle Guerrero Méndez, en consecuencia dicha transmisión de acciones surte todos sus efectos 

desde el presente mc t 
* 11.- Renuncia del administrador único. . 

El Presidente tomó la palabra y puso en conocimiento de los presentes que el administrador único había comunicado su renuncia al 

desempeño de tal cargo.'Asimismo trasladó a los asistentes su propuesta de sustituir la forma de administrar la compañía pasando a 

ser administrada por un Consejo de Administración en lugar de un Administrador Único. 

Tras una deliberación los presentes por unanimidad de votos adoptaron el siguiente acuerdo: ————oomrcramacrcmanenennrma manco 

Aceptar la renuncia de la señora María Elena García Flores como administradora única de la compañia, agradeciéndole los servicios 
prestados. 
(M.- Modificación de la forma de administrar la sociedad. . 

De acuerdo con lo dispuesto en el punto anterior del orden del día, los presentes por unanimidad de votos adoptaron el siguiente 

acuerdo: 

Pe atuerdo con lo dispuesto en el artículo X de los Estatutos Sociates, la compañía pasará a ser administrada por un Consejo de 

_ Administración. 
ÑV.- Nombramiento de miembros del Consejo de Administración. 

De acuprdo con lo dispuésto en el punto anterior del orden del día, los presentes por unanimidad de votos adoptaron el siguiente 

acuerdo: 

Nombramiento de los señores Antonio Manuel Otero Carreira, Ramón Suárez Castro y Teresa Vigón Arvizu como nuevos miembros del 
Consejo de administración de la compañía. La distribución de los cargos dentro del Consejo de Administración será la siguiente: ------- - 

Presidente: Antonio Manuel Otero Carreira 

Secretario: Teresa Vigón Arvizu 

* Vocal: Ramón Suárez Castro 
V.- Revocación de poderes - 
De acuerdo con el punto V del orden del día y tras una breve deliberación de adoptó acuerdo por unanimidad de revocación de todos 

lós poderes otorgados por la compañía a la señora Maria Elena Garcia Flores y Raquel Pérez Gutiérrez, especial pero no 

excluyentemente, los otorgados en virtud de: escritura número 41.330 de fecha 14 de marzo de 2008 ante la fe del Notario Erik Namur 

Campesino. escritura número 298.037 de fecha 30 de mayo de 2007 ante la fe del Notario Georgina Schila Olivera González. --————=--— 

VI.- Designación de delegados espectales de la asamblea. 

En cumplimiento con el Punto VI del Orden del día y en términos del Articulo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

designa a Mayrelle Guerrero Méndez, a Marco Patricio Martinez Buschbeck y a Félix Fernández Sevilla para que cualquiera de ellos, 

indistintamente, como delegados especiales de esta asamblea, para que en caso de resultar necesario comparezcan ante el Notario 

Público de su elección a protocolizar la presente acta e inscribirla en el Registro Público de Comercio correspondiente, -ocoomnmam- 

No existiendo otro asunto de que tratar, se dio por terminada la Asamblea, en la que el 100% de las acciones estuvieron presentes en 

el momento de las deliberaciones y votaciones, preparándose para constancia la presente acta que firman el Presidente y Secretario.--- 

Tres firmas ¡legibles como presidente de JOSE MARIA DE TENA RUBIO, como secretario FÉLIX FERNÁNDEZ SEVILLA, como escrutador 
MARCO PATRICIO MARTINES BUSCHBECK, Rubricas. E 

CLAUSULAS 

---PRIMERA.- PROTOCOLIZACIÓN.- Para todos los efectos legales a que haya lugar, queda 

debidamente protocolizada el Acta de Asamblea General ordinaria de “FUTUVER" fi 4 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil o 
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efectos en toda la extensión y contenido de sus acuerdos, mayor precisión los sigl 

.---SEGUNDA.- APROBACION. Se aprobó que la señora María Elena Gard 

----TERCERA.-RENUNCIA.- Se aprobó, que el administtador único la renuncia al 

desempeño de tal cargo. Asimismo trasladó a los asistentes su propuesta de sustituir la 

forma de administrar la compañía pasando a ser administrada por un Consejo de 

Administración en lugar de un Administrador Único, por lo que aceptan la renuncia de la 

  señora María Elena García Flores. 

ena. CUARTA.- MODIFICACIÓN.-Así mismo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo X de 

los Estatutos Sociales, la compañía pasará a ser administada por un Consejo de 

Administración, el nombramiento de los señores Antonio Manuel Otero Carreira, Ramón 

Suárez Castro y Teresa Vigón Arvizu como nuevos miembros del Consejo de 

administración de la compañía. La distribución de los cargos dentro del Consejo de 

Administración será la siguiente, Presidente: Antonio Manuel Otero Carreira, Secretario: 

Teresa Vigón Arvizu, Vocal: Ramón Suárez Castro. z   

. ---=-QUINTA.- REVOCACIÓN.- A su vez se revocan todos los poderes otorgados par la 

compañía a la señora María Elena García Flores y Raquel Pérez Gutiérrez, especial pero 

no excluyentemente, los otorgados en virtud de: escritura número cuarenta y Un mil 

trescientos treinta de techa catorce de marzo de dos mil ocho ante la fe del Notario Erik 

Namur Campesino , la escritura número doscientos noventa y ocho mil treinta y siete de 

fecha treinta de mayo de dos mil siete ante la fe del Notario Georgina Schila Oliverá 

González. -- 

CUARTA.- FORMALIZACIÓN REGISTRAL.-El compareciente autoriza al Ciudadano 

Registrador de la Propiedad y del Comercio de Toluca del Estado de México, para que 

  

haga las anotaciones que procedan, para su formalización registral en caso de ser 

necesario.   

----QUINTA.- COSTOS.- Los gastos, derechos y honorarios, que se originen por la 

formalización del presente instrumento, así como su inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio que corresponda en caso de ser necesario, serán a cargo de 

la persona moral que se menciona en el antecedente primero de esta escritura. —————— 

A É LEGAL EXISTENCIA Y PERSONALIDAD 

-— La legal existencia de “FUTUVER ,” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, se me 

  

acredita con la escritura de constitución de la misma que se describe en el antecedente 

primero del presente instrumento, asimismo la personalidad de ta LICENCIADO FÉLIX 

FERNÁNDEZ SEVILLA , se acredita con la misma acta que se protocoliza documento que 

me exhibe y tengo a la vista, mismo que se anexa en copia fotostática al apéndice de 

documentos del presente instrumento y bajo la letra “B".   

 



Lic. Miguel Angel Larregui Hernández 
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Manifestándome el compareciente Bojo protesta de decir verdad, que y Ni 

   el mencionado instrumento las cuales no le han sido revocadas ni limitadas en bima 

  alguna hasta la fecha. 7 

- l FE NOTARIAL 

YO, El NOTARIO, CERTIFICO Y DOY FE: |- Que la compareciente a mi jpicio, tiene 

capacidad lega! para la celebración de este acto, pues nada me consta én contrario.- 

    

Il.- De que lo relacionado e inserto, concuerda fielmente con sus originales que tuve a ta 

vista, y a los que me remito.- 1Ml.- De que advertida de las penas en que incurren quienes 

declaran con falsedad, bajo protesta de decir verdad, por sus generales dijo ser. —-—————- 

—— FÉLIX FERNÁNDEZ SEVILLA.- Español por nacimiento, hijo dé padres de igual 

nacionalidad, originario de Gijón. Asturias, donde nació el día siete de diciembre de mil 

novecientos setenta y siete, casado, empresario, domiciliado en boulevard de Sayavedra, 

lote seis, manzaña ciento cuatro del condado de Sayavedra, ciudad López Mateos, 

Atizapán de Zaragoza, Estado de México con Registro Federal de Contribuyentes 

FEESF771207. 

IV.- De que la compareciente se identifica con documento oficial con fotografía, el cual 

  

en copia fotostática se anexan al apéndice de esta escritura con las letras que les 

correspondoa.- V.- De que leí y expliqué el valor y consecuencias legales del contenido de 

la presente a la compareciente, quien enterado de sus términos, lo ratifica de 

conformidad, firmando para constancia en unión del suscrito Notario el día de su fecha. — 

DOY FE. 

FIRMA DE LA LICENCIADO FÉLIX FERNÁNDEZ SEVILLA.- AUTORIZO LUEGO POR NO CAUSAR 

IMPUESTOS.- FIRMA, DEL LICENCIADO MIGUEL ANGEL LARREGUI HERNÁNDEZ.- EL SELLO DE 

AUTORIZAR. : 

ES DOCUMENTOS AL APÉNDICE =oocooooroornanonecccaccucoanmar 

ANEXO yan ACTA DE ASAMBLEA. 

ANEXO "B”.- COPIA DE LA IDENTIFICACION DE LA COMPARECIENTE. -—————————-——--—— 

ES PRIMER TESTIMONIO (PRIMERO EN SU ORDEN) SACADO DE SU MATRIZ Y ORIGINALES QUE 

OBRAN EN El PROTOCOLO Y APÉNDICE DE ESTA NOTARIA A MI CARGO, DE DONDE SE 

EXPIDE PARA “FUTUVER,” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, VA EN TRES FOJAS 

ÚTILES DEBIDAMENTE COTEJADAS Y FIRMADAS.- EN El MUNICIPIO DE ZINACANTEPEC, 

ESTADO DE MÉXICO, EN FECHA SIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- DOY FE.--—-——- 
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México guate 
E jpuuer tras 

Apostille “ $U1g4.— 
      

EDO. DE MÉX. 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Derechos $225.00. 

No. Orden 80184/2013 

En México el presente documento público ha sido firmado por 

LiC. MIGUEL ANGEL LARREGUI HERNANDEZ 

quien actúa en calidad de _ NOTARIO PUBLICO NO, 172 CON RESIDENCIAEN | 3 03 3 3 /_ 

ZINACANTEPEC, DEL ESTADO DE MÉXICO. 

  

y está revestido del sello correspondiente a LIC. MIGUEL ANGEL LARREGUI HERNANDEZ 
NOTARÍA PÚBLICANO_172 ZINACANTEPEC ESTADO DE MÉXICO 

Certificado en ____ESTANODE MEXICO por __ tic MARISOL DEI PILAR CONTRERAS. 
SANDOVAL, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIONES - 

el 14 de Agosto de ' 2013 

  

ESTE DEPARTAMENTO NO SE HACE RESPONSABLE DEL CONTENIDO DEL DOCUMENTO 
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( BOLETA DE INSCRIPCION ) 
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EL. ACTO DESCRITO EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDO INSCRITO EN EL: 

FOLTO MERCANTIL ELECTRONICO No. | 47989 x 17 

Control Interno _ Fecha de Prelación a 

1 * 16 /JULIO / 2013 

Antecedentes Registrales: 

ANTEDECENTE PRIMERO 

Denominación 

FUTUVER SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

| Afectaciones al: Fecha 

1 
  

  

Folio 1D Acto o Descripción Registro Registro 

47989 17 Mi10 Poderp por Persona Moral o Representación 18-07-2013 2 
Caracteres de Autenticidad de Inscripción: 3d447b694fda14c8d92e4c3cc4a7afeSfó6cc8b4fs 

47989 17 M10 Poder por Persona Moral o Representación 18-07-2013 3 
Caracteres de Autenticidad de Inscripción:  d(989413018102c8e08404dc18686c4693dd479cb 

47989 17 M2 Asamblea 18-07-2013 1 
Caracteres de Autenticidad de Inscripción: - !ID[SSbacb1374c1017bdb5b31622962afba13(0 

Derechos de Inscripción 

Fecha 25 JUNIO. 2013 7 | 
| 

| Importe $2,619.00 Boleta de Pago No.: 19294931220 
¡ Subsidio 5.00 

i 
, 

EL REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO-PE- Le    



FUTUVER S.A. DE C.V. 10 

    

En la Ciudad de Toluca, Estado de México, domicilio social de Futuver, S.A. de C.V., siel ? 6 

horas del día 24 de Octubre de 2012, los accionistas o sus representantes que se e 

adelante, se reunieron en las oficinas de la Sociedad, para celebrar una asamblea ordinari 

actuó como Secretario de la misma. 

Fue nombrado escrutador el Lic. Félix Fernández Sevilla, quien preparó la siguiente lista de 

asistencia: 

  

Accionista N? de Acciones Serie A N? de Acciones Serie B Valor 

Futuver Consulting, S.L. 370,000 | 37,000,000 

(representada por Félix Fernádez Sevilla) i 

Futuver México, S.L. 416 ] 41,600 

(representada por Félix Fernández Sevilla) : 

Antonio Manuel Otero Carreira 42 : 4,200 

(representado por Félix Fernández Sevilla) 

Ramón Suárez Castro 41 4,100 

(representado por Félix Fernández Sevilla) 

María Elena García Flores 1 100 

TOTAL : : 500 . 370,000 37,050,000 

El escrutador hace constar que el capital social está representado en su totalidad, por lo que el 

Presidente declaró la asamblea legalmente instalada, en los términos de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, aunque no se haya publicado la convocatoria respectiva, con lo que 

estuvieron de acuerdo los presentes y quienes aprobaron el siguiente: 

t 

  

  

  

. E  ' Compraventa de acciones N 

AT Renuncia del administrador único. Ñ 

| IN 
1 Modificación de la forma de administrar la sociedad. 

IV. Nombramiento de miembros del Consejo de Administración. o 

V: Revocación de poderes ? , 
é 

vi. Designación de delegados especiales de la asamblea, a > SS 
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Guerrero Méndez por un importe de 100 pesos. 

Tras una deliberación los presentes por unanimidad de votos adoptaron el siguj 

acuerdo: 

- — Renunciar cada uno de ellos individualmente a su derecho de adquisición 

preferente, aprobar la transmisión de las acciones y la calidad de nuevo socio de la 

señora Mayrelle Guerrero Méndez, en consecuencia dicha transmisión de 

acciones surte todos sus efectos desde el presente momento, 

Renuncia del administrador único. 

El Presidente tomó la palabra y puso en conocimiento de los presentes que el 

administrador único había comunicado su renuncia al desempeño de tal cargo. 

Asimismo trasladó a los asistentes su propuesta de sustituir la forma de administrar la 

compañía pasando a ser administrada por un Consejo de Administración en lugar de 

un Administrador Único. 

Tras una deliberación los presentes por unanimidad de votos adoptaron el siguiente 

acuerdo: 

- Aceptar la renuncia de la señora María Elena García Flores como administradora 

única de la compañía, agradeciéndole los servicios prestados. 

Modificación de la forma de administrar la sociedad. 

  

De acuerdo con lo dispuesto en el punto anterior del orden del día, los presentes por 

unanimidad de votos adoptaron el siguiente acuerdo: 

- — De acuerdo con lo dispuesto en el artículo X de los Estatutos Sociales, la compañía 

pasará a ser administrada por un Consejo de Administración. 

Nombramiento de miembros del Consejo de Administración. 

De acuerdo con lo dispuesto en el punto anterior del orden del día, los presentes por 

unanimidad de votos adoptaron el siguiente acuerdo: 

- Nombramiento de los señores Antonio Manuel! Otero Carreira, Ramón Suárez AQ 

Castro y Teresa Vigón Arvizu como nuevos miembros del Consejo: -de 

administración de la compañía. La distribución de los cargos dentro del Corisejo de 

Administración será la siguiente: Í > . 

Y 
Presidente: Antonio Manuel Otero Carreira pr : 

 



Secretario: Teresa Vigón Arvizu 

Vocal: Ramón Suárez Castro 

v. Revocación de poderes 

    
acuerdo por unanimidad de revocación de todos los poderes otorgados 

compañía a la señora María Elena García Flores y Raquel Pérez Gutiérrez, 

pero no excluyentemente, los otorgados en virtud de: 

- escritura número 41.330 de fecha 14 de marzo de 2008 ante la fe del, Notario Erik 

Namur Campesino. 

- escritura número 298.037 de fecha 30 de mayo de 2007 ante la fe del Notario 

Georgina Schila Olivera González. 

vi. Designación de delegados especiales de la asamblea. 

En. cumplimiento con el Punto VI del Orden del día y en términos del Artículo 10 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, se designa a. Mayrelle Guerrero Méndez, a 

Marco Patricio Martínez Buschbeck y a Félix Fernández Sevilla para que cualquiera de 

ellos, indistintamente, como delegados especiales de esta asamblea, para que en caso 

de resultar necesario comparezcan ante el Notario Público de su elección a 

- protocolizar la presente acta e inscribirla en el Registro Público de Comercio 

correspondiente. 

No existiendo otro asunto de que tratar, se dio por terminada la Asamblea, en la que el 100% de 

las acciones “estuvieron presentes en el momento de las deliberaciones y votaciones, 

preparáfidose para co istancia la presente acta que firman el Presidente y Secretario. 

Amara E ELENA ARCÍA FLORES 

    

Secretario. 

e 7 

, ARTURO ÁLVAREZ ¿RiESpO FÉLIX FERNÁ SEVILLA 

Comiñário , , Esgruta
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LISTA DE ASISTENCIA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE FUTUVER ¿ $, 5 

C.V., CELEBRADA EL DÍA DE HOY A AD 
E ? 
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Accionista N? de Acciones Serie A N? de Acciones Serie B . 

Futuver Consulting, S.L. 370,000 37,080,000 " 
(representada por Félix Fernádez Sevilla por carta poder) . 

Futuver México, S.L. 416 91,600 

(representada por Félix Fernández Sevilla por carta poder) / : 

Antonio Manuel Otero Carreira 42 / 4,200 
(representado por Félix Fernández Sevilla por carta poder) ¿ 

/ 
Ramón Suárez Castro 41 É 4,100 

(representado por Félix Fernández Sevilla por carta poder) / 

María Elena García Flores 1 : 100 
¿ 

TOTAL 500 370,000 o 37,050,000 

El suscrito escrutador hace constar que están presentes todas las acciones que constituyen el 

actual capital social de la Sociedad, 

México D.F., a 24 de Octubre de 2012. 

Félix Fernández Sevilla 

Escrut * 

 



      Asamblea 

*0. Folio Mercantil Electrónico 47989 

*4. Por Instrumento No. 351 Volumen SEPTIMO Libro 

*2. De fecha 07/03/2013 

*3, Formalizado ante: 

LA Notario . [_] Corredor [_] Autoridad 

*4. Nombre LIC. MIGUEL ANGEL LARREGUI HERNANDEZ No. 172 

* Estado MEXICO  *Municipio ZINACANTEÉPEC 

*5. Consta que a solicitud de: LICENCIADO FÉLIX FERNÁNDEZ SEVILLA 

*6. Como representante (s) y/o delegado (s) de la asamblea de socios de la sociedad denominada: 

FUTUVER SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

*7. Se formalizó el acta de asamblea: 

x 

X General X Ordinaria 

¿ Especial Extraordinaria 

*De fecha: 24/10/2012 

8..Y se tomaron los siguientes acuerdos: 
  

a) [1] Cambio de duración de la sociedad T   

b) [E] Cambio de denominación/razón social 

E] Tránstormación de la sociedad a: 
  

Catálogo 

      

Modalidad de capital variable: OSI oNO 
  

- Nueva denominación/razón social: 
Incfuir en cambio de Denominación y/o Transformación: 

     



  

  

  

. Ga o 

Permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores No. Expediente No. (E 

Fecha. sE 

d) [1 Cambio de domicilio social , A, La DER 
Entidad]  Municipio[—— 7] agente Le 

e) []  Moditicación al objeto de la sociedad L 

  

f) [[] Aumento o disminución del capital fijo: 

  
  

Capital social fijo Aumento Disminución Capital social tijo | 
ota 

11) L ] L Í JJ] 

f2) L] Con expresión de valor nominal [7] Sin expresión de valor nominal 

f3) Quedando el capital fijo suscrito como sigue: 

[] Opción para traer información anterior de socios. 

“Nombre! Primer Segundo Nacionalidad CURP RFC! *No. Serie Valor Total 
Denominación/Ra Apellido Apellido Fecha Acciones 

zón Social nac.ffecha  OParñes 
de const. Sociales 

  
  

                        
  g) Fusión con otra(s) sociedad(es), surtirá efecto: 

O Al momento de la inscripción (J Tres meses después de su inscripción 

91) LU Fusión por incorporación 

Folio mercantil Antecedentes registrales Denominación y/o Razón  Fusionada o Fusionante 
(Tendrá la funcionalidad para elegir electrónico ID no electrónicos Social * 

. entre una u otra opción) 

  
  

              
  
92 [ Fusión por integración 

a | “Folio mercantil Antecedentes registrales no Denominación y/o Razón Social 
i electrónico de las ID electrónicos 

fusionadas 

L It] lt ]



* 

| L 

| 

Denominación y/o Razón Social de la nueva Sociedad: yA 

y] 

h) Escisión de la sociedad 

h-1) [_JEscisión Total 

h-2) En beneficio de: 

Escisión Parcial |] 

Denominación.y/o Razón Social de la(s) Sociedad(es) Escindida (s): 

  

  

  

    
  

h-3) Capital social fijo escindido 

  

) [_ ] Disolución de la sociedad 

Causa de la disolución: 
  

  

Catálogo: Por expiración del término 
Por imposibilidad de seguir realizando el objeto social. 

Por acuerdo de los socios. 
Por que el número de accionistas llegue a ser inferior al minimo o 
porque las partes de interés se reúnan en una sola persona, 

Por la pérdida de las dos terceras partes del capital social, 
Por resolución judicial.   
  

Nombre del(los) liquidador(es) 
  

1) | ] Depósito del balance final de la liquidación 

k) [7] Liquidación de la sociedad 

)  [_ ] Emisión de obligaciones: 

  Tatalogó 
Por ejemplo: Obligaciones Hipotecarias 

Obligaciones Quirografarias 
Obligaciones Prendarias   Bonos   
  

 



- MW Revocación y/o Renuncia de Funcionarios y/o de Apoderados: 

REVOCACIÓN 
O RENUNCIA 

(incluye botón check 
box) 

TOTAL O 
PARCIAL 
(incluye botón 
check box) 

pl
 

a O | PRIMER SEGUNDO 

APELUDO APELLIDO NOMBRE f O E CARGO 

2D 2 

MARIA 
ELENA 

ADMINISTRADO 
RUNICO TOTA 

GARCIA FLORES RENUNCIA 

PEREZ GUTIERREZ RAQUEL REVOCACION — TOTAL 

L] Modificación de facultades de Funcionarios y/o Apoderados: 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO. NOMBRE REC/CURP CARGO 

  

tódos Revocación de los 

poderes otorgadas por “la 

compañía, especial pero ho 

excluyentemente, fos 
otorgados en” virtud de: 

escritura número 41.330 de 

fecha 14 de marzo de 2008 

ante la fe del Notario Erik 

Namur Campesino. escritura 

número 298.037 de fecha 30 

de mayo de 2007 ante la fe 

del Notario Georgina Schila 

Olivera González. 

Revocación de todos tos 

poderes otorgados por la 

compañía especial pero no 

excluyentemente, los 

otorgados en virtud de: 

escritura número 41.330 de 

fecha 14 de marzo de 2008 

ante la fe del Notario Erik 

Namur Campesino. escritura 

número 298.037 de fecha 30 

de mayo de 2007 ante la fe 

del Notario Georgina Schila 

Olivera González. 

FACULTADES VIGENTES 

TEXTO 4000 CARACTERES PONER 
LIGA O ÍCONO PARA EXPANDER 

Nombramiento de funcionarios y/o Apoderados, y sus respectivas facultades: 

      

FACULTADES 

TEXTO 4000 CARACTERES,PONER LIGA   
O ÍCONO PARA EXPANDER 

TEXTO 4000 CARACTERES,PONER LIGA   
O ÍCONO PARA EXPANDER, 

  

PRIMER SEGUNDO REC/ 
APELLIDO APELLIDO NOMBRE curp,  “ARGO 

ANTONIO OTERO CARREIRA MANUEL PRESIDENTE 

VIGÓN ARVIZU TERESA SECRETARIO 

? SUAREZ CASTRO RAMON VOCAL TEXTO 4000 CARACTERES, PONER LIGA 

n) [] Otros acuerdos que conforme a la ley deben inscribirse: 

O [CONO PARA EXPANDER. 

 



     
incluir en este campo el fundamento legal del acuerdo. fe A 

9. En caso de ser necesario, anotar el resumen del Acuerdo (s) objeto de la inscripción $ [9 
señalados en el numeral anterior: 
  

Funcionalidad para que se habilite esta opción sólo en caso de haber seleccionado algún inciso del numeral anterior. 

10. El quórum de asistencia a la asamblea fue de: 

  

11. Convocatoria (de haberla) publicada en: fecha: 
  

12, Otras autorizaciones en su caso: 

  

13. Generales del (los) re resentantels ) y/o delegado (s) FÉLIX FERNÁNDEZ SEVILLA. / Español 
por nacimiento, hijo de padres de igual nacionalidad, originario de Gijón, Asturias, donde nació el día 
siete de diciembre de mil novecientos setenta y siete, casado, empresario, domiciliado ery boulevard 
de Sayavedra, lote seis, manzana ciento cuatro del condado de Sayavedra, udad López 
Sapa de Zaragoza, Estado de México con Registro Federal de Contribuyentes 

 



TOLUCA, MEX 
A 25 de Junio de 2013 

IDEA AOL LOPES 

CORFRPANTE UNIVERSAL DE UUIRSALES 
CINCANTRACION EMPRESARIAL DE PAGOS 

MIOS Pe PITO IRON COMERCIO 

PUES DEPTO A 
FLO ELECTERNTAOS MITIZATASORR 
CEM A 

  

Pe $ $1,027.00 
COAST eN $0.00 

- LS , $0.00 
AS $0.00 dh 
= A go $1,47.00 

TALES q 

EFTETIOO l 20.00 
CHEMOS OSA NUESTRO MM, 11,47.00 
CEMIS OTROS EII 4,1. $0.00 
(falun Non Ebro signterte dia Mbid) 

$0.00 

TROORTE TOTES, DEL PACO $1,427.00 
(=A0L MSTRACTONS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N, ==) 

O A HORA WEFERENCIA 
m7] ót 03 143 768 

Tolo docurrsdo que ro sea pagalí, será cargado en cuerta del 
dovositarte sin provlo :Vi50, 
Este dephcito mo es válido sin sello y Firma del cajero.



GOBIFANC DEI PS fr e mn A 
ESTADO DE MÉXICO MÁSTIL 09 19€ LA ERICA AL un 

  

PEL ESTADOS EAU A 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE 
VOLANTE UNIVERSAL 
IFR-MOD-MPOOR-UNI-01 

No. Trámite: N/A 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE: 
  

  

LAHM811215F85 | 
CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
(CU.R.P.) (REC) 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 

  MIGUEL ANGEL LARREGUI HERNANDEZ 

    
  
DATOS DEL SERVICIO: 

e 

NOMBRE Y NÚMERO DE NOTARIO/CORREDOR, NÚMERO DE ESCRITURA Y ACTO O TIPO DE CERTIFICADO: 

ESCRITURA 351, NOTARIA 172 DEL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN ZINACANTEPEC   

    
  ARTÍCULO DESCRIPCIÓN CANTIDAD TARIFA IMPORTE 

SOQuinquieslll COMERCIO - REVOCACION DE PODER » OTORGAMIENTO O. 2 591 1182 
SUSTITUCION DE PODERES A OTROS MANDATARIOS Y 
REVOCACION 

FECHA LÍMITE o. gosto 022013 TOTAL: $1182.00 

DUI A 
LÍNEA DE CAPTURA PARA PAGO EN VENTANILLA 

1231DBV0276354795182230 

Lá presente iquidación deberá ser enterada en un término de 10 dias hábiles contados a partir de la fecha de expedición de la presente 
QUEDANDO SUJETA A REVISIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

1 

ESTE DOCUMENTO NO ES El COMPROBANTE DE PAGO Y NO OBLIGA A LA AUTORIDAD A PRESTAR EL SERVICIO SOLICITADO 

ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO CON LA CERTIFICACIÓN O RECIBO DEL PAGO 

FAVOR DE REALIZAR SU PAGO EN VENTANILLA DE LAS SIGUIENTES INSTITUCIONES 

HsBc 1904 SANTANDER 2652 

BANAMEX PA: 3767/01 IFREM REG PUB COMERC SCOTIABANK 1447 

BANORTE 78583 

FECHA Y HORA DE EXPEDICIÓN: 12/07/2013 10:55:05 AM 
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    > afrem 
y z e PE GOBIERNO DEL a INSTITUTO DELA FUNCIÓN REGISTI 

ES ESTADO DE MÉXICO " DELESTADO DE MÉXICO 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE 
VOLANTE UNIVERSAL 
IFR-MOD-MPOOR-UNI-01 

    

No. Trámite: N/A 

LA PRELACIÓN DEL TRÁMITE INICIA CON SU PRESENTACIÓN EN EL ÁREA DE RESGUARDO DE LA OFICINA REGISTRAL 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE: 

| | [LAHM811215F85 do 
CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
(C.U.R.P.) REM 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 

  

  MIGUEL ANGEL LARREGUI HERNANDEZ 

    
  
DATOS DEL SERVICIO: 

NOMBRE Y NÚMERO DE NOTARIO/CORREDOR, NÚMERO DE ESCRITURA Y ACTO O TIPO DE CERTIFICADO: 

NOTARIO PÚBLICO: LIC. MIGUEL ANGEL LARREGUI HERNANDEZ - DATOS DE LA NOTARÍA: NOTARIA 172 ESTADO DE MÉXICO - 
DATOS NOTARIALES: ESCRITURA351 
  

    
  

DEPAGO: 

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN CANTIDAD TARIFA IMPORTE 

9O0Quinquiest! COMERCIO - ACTA DE ASAMBLEA ORD O EXTRAORD DE 1 1437 1437 
SOCIOS O JUNTA DE ADMINISTRADORES - ACTAS DE 
ASAMBLEA ORD O EXTRAORD DE SOCIOS O JUNTA DE 
ADMINISTRADORES 

FECHA LÍMITE julio 08 2013 TOTAL: $:1437.00 

  

DONA 
LÍNEA DE CAPTURA PARA PAGO EN VENTANILLA 

12315WH0271919294931220 
” La presente liquidación deberá ser enterada en un término de 10 días háblles contados a partir de la fecha de expedición de la presente 
QUEDANDO SUJETA A REVISIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 

; ESTE DOCUMENTO NO ES EL COMPROBANTE DE PAGO Y NO OBLIGA ALA AUTORIDAD A PRESTAR EL SERVICIO SOLICITADO 

  

: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO CON LA CERTIFICACIÓN O RECIBO DEL PAGO 

FAVOR DE REALIZAR SU PAGO EN VENTANILLA DE LAS SIGUIENTES INSTITUCIONES 

HSBC 1904 SANTANDER 2652 

BANAMEX PA: 3767/01 IFREM REG PUB COMERC SCOTIABANK 1447 

BANORTE 78583 

FECHA Y HORA DE EXPEDICIÓN: 24/06/2013 4:15:53 PM



    

¿ REGISTRO PUBLICO E DE ELA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE DUR RO 

CERTIFICADO DE - INSCRIPCIÓN 

COLOCAN: FUPUVER SA DIE CV 

JAS 7 mi, NUMERO DIC CONTRO1L.:24 DI£ PECHA: 28/08/2013 

IA DR PAGO: 0286806095 FECHA Di PACO: 28/08/2013 

ADS E 

XOLA CCUDAD DEMÉXICO A TAS 15:58 DEL DIA 28 ATA: DH 

CADA OLACE. PATRICIA DIAZ RANGHL, 

RECTORA) DL REGISTRO PUBLICO DE OLA PROPIEDAD Y DI COMERCIO DEN ESTADO DMÉXICO 

CERTIFICA 

¿ur REALIZADA UNA ¿NVESTIGACIÓN A LA BASE DE DATOS DEM REGESTRO PUBLICO DIE COMERCIO DE CESTA CIUDAD, 

COS MEDIOS FELECTRÓNICOS Dio ESTA INSIETUCTÓN, S% ENCONTRO REGISTRADO 10 S LGUTIEN'E: 
   

200.0 MERCANTE LO URÓNTCO 47989 TDOEGIEN 17 

PAONIMA E LR FUTUVER SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

a DIGO O EN: FOLUTA 

CAPYURA DEODATOS EN CUNAS MAGNÉMECAS. 0 ler mo e 
A DESARROLLO DE SOPIWARE DE SISTEMAS O DÉ APLICACIÓN EN FORMA  GENFRAL O ESPECÍ: 

PARA CUALQUIER COMPUTADOR CON CUALQUIER TIPO DE APLICACIÓN. += o 0> RHSTO INTO LADLMENTE 

   

  

2017 

A TRAVE 

OE 

hiba 

1106 DOS TDIOMAS, INGHÉS Y ESPAÑOL. PARA SU  FÁCIT, APLICACIÓN HN PAÍSIS JE HAGLA 

HISPANA. Seo ENTIENDE POR — SOFTIWARE A: COMPTRADORES, —(INTERPREVÚES, PURMROS, GENERADOR E 

té PROGRAMAS, BANCO DE DATOS, COMUNTICACTÓN —DE DATOS, EICÉTERA. —- SI ENTIENDO POR SOFTWARE 

DE APLICACIÓN LOS SISTEMAS COMO: NÓMINAS, INVENTARIOS, CONTABILIDAD, INFORMACIÓN 

COMERC LA, ETCÉTERA, - SM ENTIENDE POR “IPO DE APNICACIÓN: LA BANCA, INDUSTRIA, COMBROCLG, 

GOBIERNO, HOSPUPALES, ESCTUERA. 0. A _ 

3. VENTA NACLONAL, Y HXPORTACIÓN DE ÉSTOS PRODUCTOS »A OTROS PAÍSIS 

291,940 

3 

PRINCIPALMENTE A AMÉRICA LATINA. IS - A 

A 

  

Va ASESORÍA EN LA EVALUACIÓN, ADQUISICIÓN O RENTA, INSTALACIÓN Y USO DÉ COMPUTADORAS 

ai CUMMQUIEER CPAMAÑO U ORLENTACIÓN; Y DE EQUIPO DK MEL RPROCESOS, —TIRMINADIS, MÓDIEME, 

MON TTORES Y o EQUIPO  RESPRECTAL PARA  TELETNFORMÁTTCA, —A CUALQUIER ORGANLZACIÓN EN EL. PAÍS Y 

Rio RXTRANJIERO. oo e e 

5. COMPRA, VENTA, (RENTA DE PAQUETES DE SOPTIWARE DE CUALQUIER ORLENTACTÓN PARA CUALQUIER 

EMORESA, PROPIOS O DE OPRAS EMPRESAS EN EL PAÍS Y Hb EXIRANJERO 

(ONCLUYE IMPORTACIÓN Y EXPORTACLÓN DE SOUWARI).- 

: 6. COMPRA, — VENTA, RENTA DE COMPUTADORES ENECTRÓNICOS DE CUALQUUBER "TAMAÑO —U ORIENTACIÓN; 
- Y o DE EQUIPOS DIO UELEPROCESO, —'TIERMINALMS, —MÓDEMS, —MULMIPLICADORNS, —ETCÉTERA, PARA 

PEDIENMPORMÁT ICA CON CUALQUIER COMPUTADOR (INCLUYE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DI: EQUIPO) . 

” 2, DESARROLLO DE PROYECTOS ESPECÍFICOS DE CUALQUIER ÍNDOLX, EN EL ÁREA DE COMPUTACIÓN 
SARA CUALQUIER EMPRESA. +. ome o 
8. ASESORÍA, —Y DESARROMLO DE PROYECTOS DE MÉTODOS Y PROCEDIMLENTOS PARA LA ORGANLZAC' ÓN, 
AS URUOTURACIÓN Y ADMINISTRACTÓN DE EMPRESAS. a o 
Y. ASESORÍA, PLANKHACIÓN, DESARROLLO Y ADMINISTRACTÓN DIE SISTEMAS Y PROYECTOS EDUCACIONA!,ES 

REGACIONADOS CON COMPUTACTÓN —HLECIRÓNTCA, —“IMRAEPROCHSO — Y MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS 
CORGAN UZACIONALNS . - ÓN o 
19. ASUSORÍA, PLANEACIÓN, —DESARROMLO DE REUNTONES,  CONWERENCIAS, SEMINARIOS Y70) 
S MOS TUMS SOBRE COMPUTAC TÓN ELECTRÓNICA, TELEPROCHSOS Y MÍTODOS Y PROCREDIM!RRNTPOS



[ REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE DURANGO) 

  

N, 

  

   

  

   

  

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN ¿“4.2 ojo. Pagina 2 de 2 

ORGAN PZACIONALNES EN IL PAÍS O Ele EXCRANJERO . == 

11. DIVERSIFICACIÓN DE LAS OPERACIONES Y SERVICIOS Al 

NUEVA ÁREA DE NA COMPUTACIÓN ENECTRÓNICA QUE +SE prSAÍ $ 

TECNOLÓGICO DEI RAMO. co ce mt e e e e 

12. EXPANSIÓN DE LAS OPERACIONES SERVICIOS ARRIBA MENCIONADOS POR MEDIO DE SUCURSAJNS Y 

REPRESENTACIONES EN CUALQUIER CEUDAD DEN PAÍS O DEL EXTRANJERO. - -- 

13. COMPRA- VENTA Y POSESIÓN DE ACCIONES DI OTRAS EMPRESAS .-—= ocean 

14. PARIILCTPACIÓN EN FORMA  MUNORITARIA DE SOCIOS EXTRANJEROS, PARA Fil CRECIMIENTO, 

FORTALECIMOENTO Y DIVERSIETCACIÓN DR OLA SOCIEDAD. ===. -- 

15. DESARROLLO DE TODAS AS ACTIVIDADES SECUNDARIAS PERTINENTES Y NECESARIAS PARA LA 

REALIZACIÓN CORRECTA Y COMPLETA DE LAS ACPEVITDADES ARRIBA MENCIONADAS.- CON LAS TIMITACIONES 

ESTABLECIDAS EN El PERMTSO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES. === emmm - 

DURACTÓN: 99 AÑOS 

PECUA DE REGISTRO: 25/06/2007 

BAJO Hi, NUMERO DIS CONTRO. 24 . Di FECHA: 28/08/2013 

PERN INSCRITOS MOS SIGUIENTES ACTOS 
DESCRIPCIÓN 7 FPROHA NUM. DI CONTROL HSCRUTURA 

MA Constitución de. sócicdad 13/06/2001 Y 291940 

Mi0 Poder por Persona Moral o 13/06/2007 Y : 298037 

Representación 

M3 Asamblea ordinaria : 09/12/2008 5 41,959 

M1 Aca de sesión de consejo de 09/12/2008 6 41,328 

administración 

M3 Asamblea ordinaria 03/12/2009. 3 41,30'/ 

M1 Poder por Persona Moral o 03/12/2009 3 41,307 

Represontación 

M10 Poder por Persona Moral o 03/12/2009 4 41,330 

Representación 

M2 Asambica : 17/10/2012 zo 1,229 

M2 ¿Asamblea : 16/07/2013 1 351 

MO “Poder por Persona Moral o 16/01/2013 L 351 

Representación 

M10 Poder por Persona Moral o 16/07/2013 1 351 

Representación 

M2 Asamblea : : 19/07/2013 3 165 

DIRECTOR " 

 



instituto de la Función Registral del Estado de México 
Oficina de Toluca 

  

  

0 Constitución de Sociedad ) página 2 
  

    

dractores de Autenticidad de Inscripción Antecedentes Registrales 

1685148060001 Foceb9384b61M603940613397f0 MntaBdcdacifeceb931f8db6160c3940613397f0 ANTEDECENIE PRTMERO 
. 

. Folio Mercantil Electrónico 
1'1989 17 

e " . 

5ociedad Mercantil : Modalidad : 
SOCIEDAD ANONIMA CAPITAL VARTAB Le 

> Pr Ai . . . . . RE R ho 
or escritura No./póliza No. 29'/940 Volumen 1091 Libro Poja - NA z 

O Aa 25 
de Fecha 21 Del mes de MAYO de 2007 

-=edatario Lic. CEORGINA SCHTLA OLAVERA GONZALEZ 

Municipio NO “LENE MUNICTPTO (MEXTCO, Estado ? DISTRITO FEDERAL 

Dv.) 

3e constituyó la Sociedad denominada 
“GTUVER SOCIEDAD ANONIMA DE CAPETAL VARIABLE 

Son duración 99 años y domicilio en TOLUCA 

Jbjeto Social 
v. CAPTURA DE DATOS EN CINTAS MAGNÉPICAS eee 

2. DESARROLLO DE  SOFIWARE DE SISTEMAS O DE APLICACIÓN EN FORMA 
. GENERAL O ESPRCÍFICA PARA CUATQUIER COMPUTADOR CON CUALQUIER "TIPO DH 

APLICACIÓN. 02 oo STO INICIALMENTE EN LOS DOS IDIOMAS, INGLÉS 
Y —ESPAÑOl.. PARA SU  FPÁCTI. APLICACIÓN EN PAÍSES DE HABLA  1USPANA. 

Sk ENTTENDE POR — SOFIWARKE A: COMPILADORES, — TNTÉRPRETES, IULLTROS, 
GENERADORES Dt. PROGRAMAS, BANCO DK DATOS, COMUNICACIÓN DE DATOS, 
EICÉTERA. SIE ORNIULENDE POR SOFIWARE DE APLICACIÓN LOS SISTEMAS COMO: 
NÓMINAS, UNVENTARIOS, —CONTABILTDAD, — INFORMACIÓN COMERCIAL, EICÉTIERA. 

    

Sk ENTEENDI POR CUERO DIE APLACACIÓN: LA BANCA, INDUSTRIA, COMERCIO, 
COBLERNO, HOSPIPALMES, EVCÉTERA. A o 

3. VENTA NACIONAL. Y EXPORTACIÓN DIR ÉSTOS  PRODUCINOS A OTROS 
PAÍSES 
291,940 

3 

PRINCIPALMENTE A AMÉRECA DIVINA, + e 

A. ASESORÍA EN LA EVALUACIÓN, ADQUISICIÓN O RENTA, TNSTALACIÓN — Y 
USO DE COMPUPADORAS Di CUALQUIER "TAMAÑO U ORTENTACIÓN; Y DE EQUIPO DE 

MiEhIBSPROCHSOS, TERMINALES, MÓDEMS, MONITORES Y EQUIPO ESPECIAL PARA 

TELE INFORMÁTICA, A  CUALQU TER ORGANIZACIÓN HN EL PAÍS Y EL EXIRANJERO --- 

  

>. COMPRA, VENTA, RENTA DÉ PAQUETES DÉ SOFIWARIE Di: CUALQUIER 

ORIENTACIÓN PARA CUAL QUIIER EMPRESA, PROPIOS O DE OTRAS FMPRIESAS IN El 

PAIS Y Hl. EXTRANJERO 

CENCIUY E IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DIE SOFIWARE) een meo 

o? 6. COMPRA, VENTA, (RENTA DE COMPUTADORES ELECTRÓNICOS DE CUALQUIIR 

TAMAÑO —U ORIENTACIÓN; Y DE EQUIPOS DE PETEPROCNSO, "TERMINANES, MÓDEMS, 

MU PLRLICADORES, ETICRTERA, PARA TELDEFTNEORMÁTICA CON CUALQUIER COMPUTADOR 

- (INCLUYE IMPORTACIÓN Y RXPORTACTÓN DE EQUIPO). e 

” 1 DESARROLLO 0 PROYECTOS WSPECÍFICOS DE CUALQUIER ÍNDOLI, EN El 

ÁREA DE COMPUTACIÓN PARA CUALQUIER EMPRESA. << ---- ÓN 

8. ASKSORTA, Y DESARROSTO DE PROYECTOS PE MÉTODOS Y PROCHEDIMERNTOS 

PARA A ORGANIZACIÓN, ESTRUCTURACTÓN Y ADMINISTRACTÓN DE EMPRESAS. ++ <->



  

0. + ASESORÍA, PLANEACIÓN, —DESARROLTO DE REUNIONES, CONFERENCIAS, 

Instituto de la Función Registral del Estado de México 
Oficina de Toluca 

( Constitución de Sociedad ) Página 2 de 5 
28-08-2013 15:58408.r. 

  

  

   

   

  

    
   

  

PROYECTOS HDUCACTONADIES RETACTONADOS CON  COMPUNACIÓN —ELECTRÓNIC 

9. ASESORÍA, PLANEACIÓN, DESARROMTO Y ADMINISTRACIÓN DE SISIEMAS 1 
Pe 

ELISPROCESO Y MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS ORGANIZACIONADES . ===: 

SEMINARIOS Y/O SIMPOS LUMS SOBRI COMPUTACIÓN ELECTRÓNICA, 

'HILHKPROCESOS Y MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS ORGANIZACIONALES EN EL PAÍS O 

Ita IAPRANGBERO c+ o e 4 

1. DIVERS TFICACIÓN DI LAS OPERACIONES Y SERVICIOS ARRIBA 

MENCIONADOS A CUATQUTER NUEVA ÁREA DE LA COMPUTACIÓN ENECI "RÓN TCA QuE 

St DESARROLLA COMO PRODUCTO DEL AVANCE TECNOLÓGICO DEL RAMO. mos 

12. EXPANSIÓN DK TAS OPRRACIONES SERVICIOS ARRIBA MENCIONADOS POR 

MEDIO De SUCURSALES Y REPRESENTACIONES EN CUALQUIER CIUDAD DEL PAÍS O 

Dish EXTRANJIRO . 

13. COMPRA: VENTA Y POSESTÓN DIE ACCIONES DE OTRAS EMPRESAS. <= == nm- 

14. PARTIUCLPAS IÓN HEN FORMA MINORTILARIA DE SOCIOS EXPRANJEROS, 

PARA Eh CRECIMINBED, FORTALECIMIENTO Y DIVERSIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD. -- 

Tb.c DESARROLLO DE "TODAS LAS ACUIVIDADES SECUNDARTAS PERTINENTES Y 

NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN CORRECTA Y COMPLETA DE LAS ACTIVIDADES 

ARRIBA MENCIONADAS . CON DAS LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN EL PERMISO DH 

  

HA SECRETARÍA DE ORESDACIONES EXUERTORES . “cromo 

vacionalidad MEXICANA 

>apital social minimo  $>0,000.00 No. de acciones o partes sociales 500 " 

Zapital social variable $.00 No. de acciones o partes sociales 0 

'esgloce de capital fijo / variable 

Tipo de Capital Serie Valor de la acción Número 

“ijo A $100.00 500 

3uscritas como sigue: . : 
9 No. Acciones o Tipo de 

Nombre RFC/fec.nac. Partes Sociales Serie Monto Total . Capital 

GAN ANTVONIO GARCÍA RAMIREZ 84 A 58,100.00 Fijo 

FPUTUVER MEXICO S DE ORT. 416 A 541,600.00 Fijo 

láusula de extranjeria:: CLAUSULA DE ADMISIÓN 

dministración a cargo de: 

onsejo de Administración integrado por 

ddministrador único 

JUAN ANTONIO GARCÍA RAMÍREZ
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mn facultades para  A.- PODER GENERAL DE PLECIOS Y COBRANZAS, CON “ODAS LAS FACUWPADI 

GENIURAId5S Y AÚN CON TAS ESPECIALES, QUE DÉ ACUERDO CON LA lLiY 

* REQUENSRAN PODFR O CLÁUSULA ESPECIALES, EN 108 TÉRMINOS DEL 

PÁRRAFO PRIMERO DET ARTÍCULO DOS MIL QUINTENTOS CINCUENTA Y 

, CUATRO DEL CÓDIGO CIVIT DEL DISTRITO FEDERAN. Y DE SUS CORRIELAS5LVOS 

DIO (0S NSTADOS DK LA REPÚBLTCA. e mo 

DE — MANERA  ENUNCIATIVA Y NO LIMITAVIVA, Si MENCIONAN ENTRE OTRAS 

FACUTTADES, LAS SEGUITRENTIÓS 1 mom : 

“e. ÓN eos E, PARA INTENTAR Y  DESISTTR DI SODA 

CLASH. DE PROCEDIMTENTOS, TNCTUSTVE AMPARO. == cernretommes 

  

297,940 
Jo 

Ph. BABA GRANSTGIR + mn 

os LIT. PARA COMPROMETER EN ÁRBIDROS. ===. ups 

ms o o === 1V1.- PARA ABSOLVER Y ARTICULAR : 

POSICIONES. + + e e Y, PARA RECUSAR. 
- e o mo YT 

PARA HACKER CESIÓN DIE BIINE 

VEL. + PARA RECIBIR PAGOS ON 

ere VIII. PARA PRESENTAR DENUNCIAS Y QUERIILILDAS 

EN MATERIA PENAL, Y PARA — DESISTIR Di FILAS, CUANDO LO PERMETA LA 

. RYO. > e e o TX, PARA 

COADYUVAR — CON El, MINISTK RIO PÚBLTCO Y PARA EXIGIR TA REPARACIÓN 

CiVil. DI DAÑO. A 

. os B.- sr FIERCERÁ ANTE — PARTICULARES Y ANTE TODA 

* CHASE DK AUPORTDADES ADMINESTRACIVAS O JUDICIALES, INCLUSIVI 

DE CARÁCTER FEDERAL Y PENAL Y ANWYE LAS JUNTAS DE  CONCILTIACIÓN Y 

ARBETRAJE, TOCAÑNS O VEDERALES Y AUTORIDADES DE IRABAJO. -=------ 
A 

PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACTÓN, EN LOS TÉRMINOS —DHEL 

PÁRRAIMO SEGUNDO DEL CYPRADO ARTÍCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO Dil, CÓDIGO CIVAI 

E PODER EN MATERIA ——LABORAT., 

CON FACUÚTADES —EXPRESAS PARA — ARTICULAR Y ABSOLVER POST CLONES, 

DW ACUERDO CON 10 DISPUESTO EN El ARTÍCULO —SEPECLENTOS OCHENTA 

Y SIS DECOLA UBY FEDERAL DELS TRABAJO, CON FACUNTADES PARA 

ADMINISTRAR HAS —RELACUONES —RABORALES Y CONCILIAR DIE ACUERDO CON 

L0— DISPUNSTO (RN 7108 ARPÍCULOS ONCE Y OCNOCTENTOS SiSDENTA Y 

SIS, WRACCTONES PRIMERA Y SEXTA DE LA CITADA <UEY, ASÍ COMO 

COMPARECER A JUILCTO, EN LOS "TÉRMINOS DE LAS FRACCIONES PRIMERA, 

SEGUNDA Y TERCERA DEL ARTÍCULO SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS, 

Y OCHOCIENTOS SEPENPA Y OCHO DE CLA MENCIONADA LEY, e 

Ki,- PODER GENERA PARA ACTOS DE DOMINIO, DE ACUERDO 
CON Hi. PÁRRAFO TRRCERO DEN MISMO ARTÍCULO DEL CÓDIGO CTVIL,.-0--==-- 

o mm Y, PODER PARA OTORGAR 

Y SUSCRIBITE Y AVALAR TÍTULOS DJ CRÉDI. “O, EN LOS TÉRMINOS DI, DOS 

ARTÍCUNO —NUEVE DE OMA EY GENERAL DE TÍTULOS Y  OPERACTONES  Dk 

CRÉDITO. 2 + os - : 

G.- FACUI ¿"TADO PARA DESIGNAR Ala DIRECIOR GEN RAE, A 

LOS CHRRENVES, SUBGIRIENIIES, FACTORES O FMPIRADOS DE LA SOCIEDAD.  +- 

: ms meo, PARA — DIELEGAR SUS 

PUNCTON:S EN UNO Q VARTOS CONSTJI0 Ros, PARA ou ACTÚEN oa 

SEPARADAMENTE O EN COMV DÍ. <<. os ce. ÓN o 

. E. FACULTAD PARA OTORGAR PODERES GENFRALJES Y/O. 

ESPECIALES Y PARA RIEVOCAR UNOS Y OTROS, ÓN o 

. mes eme JA WACUNTAD PARA 

CONFERELR A HAS PERSONAS Qui DESILONEN COMO APODERADOS —1:A FACUISDCAD 

DE SUSTETUER A SU VRZ MOS PODERES QUIE OTORGARIEN . centro ro 

     

  

o A - s 
   

    

    

Se designó Comisario o Consejo de Vigilancia a: 

JOSÉ DE SRSÓS MELIDE GUILÍÉTRRIZ
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“ nombró Apoderado(s) a 

GAN ANTONIO GARCIA RAMIREY 

-on Facultades para 

ODER GENERAL PARA PLEUTTIOS Y COBRANZAS, CON “TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y AÚ 
'ON COMAS ESPECLALIMS, QUÉ DE ACUNRDO CON LA TfifY REQUIERAN PODER O  CHLÁUSULA 
¡SPECTALES, —EN LOS TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO DOS MTI. QUINJENTOS 
'ENCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, Y SU 
'ORREDLATIVO DK CUALQUI MR STADO DE TA REPÓBLTCA EN DONDE SE  EJERCITE pl   
"RESENTE MANDATO. : e e me 
¡ANERA ENUNCIATIVA Y NO LTMPIATIVA, Si MENCIONAN ENTRE OVRAS PACULTADES LAS 
QUIENES: o A Lo 

  

IMTRENTOS, 1INCUUS [VE AMPARO. - 

=- == TE. PARA 

  

PARA INTENTAR Y DESISTIR DIE TODA CHAS DE PROCHK 

      

    

'“RANSICIRO : o ms eso" PLL. - PARA 

JOMPROMETER NN ÁRBITROS. 0 oo crm rememeo UVY, - PARA 

43SOLVER OY ARTICULAR POSTCIONES, INCLUSO DIE CARÁCTER NABORAT:. <-===-=- V. - PARA 

MICUSAR. : rm mr e VE, + PARA 

l!ACER CESIÓN NE BIENES. 0. + e VEL, - PARA 

MECIBIER PAGOS. - os mn TAL - PARA 

RESENTAR DENUNCIAS Y Qu ¡REDÑAS EN MATERIA PENA: Y PARA — DESISTIR DE pl LAS CUANDO 10 

ERMITA HA iY., > e mo TX, - PARA COADYUVAR 

JON EN MINISTERIO PÚBLICO Y PARA EXYIGIR TA REPARACIÓN CTVUL DET DAÑO. mm 

          

  

SEGUNDA o -- Sk 
JHERCERÁ lo MANDATO A QUK AUDE LA CIÁUSUTA ANTERIOR, ANTE PARTICULARES Y ANTE 

HASE DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS O — JUDICIALES,  —TNCTUSIVE DE CARÁCTER 
Y PENAL, Y ANTE HAS JUNTAS DE CONCILLTACIÓN Y CARBITRAJE, LOCALES O 

   DE RALES Y AUTORIDADES DR PRABAJO. +22“ A mm 7 

TERCERA o. e A 

291,940 

10 

1 FENERAL PARA ACTOS DE ADMUNISTRACTÓN, EN LOS  'TÉRMTNOS DEL PÁRRAVO 

JUNDO — Diih CITADO ARTÍCULO DOS MEL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO 
MV Ue co e e. 

    

3e otorgaron, además, los siguientes nombramientos 

'ermiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores No. 090958€ Fecha: 23/03/2005 

ixpediente No 2000908674 

wltorización del C. 
¿'ARTA DE LOURDES OCHOA NEIRA 

Mras autorizaciones” 

  

rograma de Constitución sucesiva 

senerales de los accionistas 

JON JUAN ANTONIO GARCIA RAMEREZ, CON NACIONALIDAD MEXICANA, CASADO EN RÉGIMEN DI 
3ENPARACIÓN DE BIENES, . . 
29,940 , 
22 

JON IDENTIFICACIÓN GRRMJN5'/081.40911600 Y CON DOMICILIO EN CIRCUITO PUNTA DIAMANTE 

A, col ¿'ONTA PUNTA CAMPESTRE C.P 37160 LEON, GUANAJUATO, MÉXICO, . 

UN NOMBRE Y RIEPRESENSCACTÓN COMO CONSMJERO DELEGADO DE LA — SOCTEDAD MERCANT LL 

NOMINADA — "FUTUVER MEXICO, S.b.", DOMICILIADA EN GIJÓN, —ASTURTAS, PARQUI: 

"HONCLÓCICO DE GIJÓN PARCELA 8, CONSINIPULIDA POR 'PLEMPO INDEFINIDO EN VIRTUD DE 

¿SCORUTURA AUTORIZADA EN LAHANERA Fl DÍA 24 DEC ENERO DE 2.007, POR ff NOVARTO DON 

JOSÉ ALWYONSO GARCÍA RAMÍREZ, BAJO El NÚMERO 72 DE PROTOCOLO; LA CUAL. CONSTA Ho 
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INSCRITA EN Rh REGISTRO MERCANTE DE ASTURIAS AT “TOMO 3566, FOTO 210, HOJA AS- 

358809, INSCRIPCIÓN 1. CON C.T.F. NÚMERO B-3394374 7-00 nn 
s 

DATOS DE PAGO DE DERECHOS 

Derechos de Inscripción $1,082.00 Boleta de Pago No. 2469172529 

Subsidio : Boleta de Pago No. 

Fecha 07 Del Mes de: JUNTO de 2007 

DATOS DE INSCRIPCIÓN 

Inscripción No. 1 

De fecha  ?1 Del Mes de JULIO de 2007 

EIC. Calificador Lic. 111€. MARTA GUADALUPE MORALES GONZALIA 

AC, PATRICIA DIAZ RANGEL , REGISTRADOR PÚBLICO DE LA 

  "ROPIEDAD Y DE COMERCIO EN EJERCICIO EN ESTA CIUDAD.- 

no CERTIFICA 

Jue la presente impresión corresponde al Folio Mercantil número 47989 Id.Gen. 17 que obra en 
sta oficina a mi cargo, y que consta de 5 fojas útiles.- 

E EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 20 Y 20 BIS DEL 
ÓDIGO DE COMERCIO; A SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA, PARA LOS USOS LEGALES A 

JUE HUBIERE LUGAR, HOY DIA DE LA FECHA.- CONSTE.- 

Foluca, Estado de México., a 28 de AGOSTO de 2013 . 

    

  

  

  

ATENTAMENTE. 
EL REGISTRADOR PUBLICO DE COMERCIO 

EN TOLUCA, EDO. MEX. 

       
et y 

£ 
A 

ps >, 

codes 

OS 
al 

o 
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cidad de inseripalé: Antecedentes Registrales 

ENOURA RUOR to adsl 0ebib/Bsa96b80c21 

  

Folio Mercantil Electrónico 

11989 1 

or Escritura No. ¿Póliza No 2480937 Volumen +0318 

do Fecha 32 del mes de :, MAYO de 2007 

lHedatario Lic. IHORGINA SCHLA OLEVERA GONZALIEZ 

Municipio NO TF IÉNE MUNICIPIO (MEXICO, Estado ' DISTRITO FEDERAL 

Dm.) 

¿Onsta que la Sociedad denominada: 

CUVEROSOCIERAD ANONIMA DE OCAPEPADL VARIA 

Representada por. JUAN ANTONIO GARCÍA RAMÍREZ 

ISA 

M(los) Sríes: MAZA ELENA GARCÍA FLORES 

oder 2 

    

   

ERADO PARA PUERTOS Y COBRANZAS, CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y AÚN 

SPECLATAS QUE DH ACUBRDO CON LA TlfY REQUIERAN PODER O?  CRÁUSUNA 
HN LOS C"CÉRMINOS DEF PRIMER PÁRRAFO DET ARTÍCULO DOS Mil QUINIENTOS 

Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN EL DISTRETO PEDERAT, Y su 

UN TODOS 70S ESTADOS DE HA REPÚBLICA MEXICANA. ++. nmer mr cam JOR 

NQCIÍNTIVA Y NQ LIMEVTAFTIVA, PERO SIN QUE St COMPRENDA LA FACULTAD DE BACIR 

NES 

Estado: 

  

   

  

¿o POR -SUS GENERALES MANIFESTÓ Sik: MEXICANO POR NACIMIENTO, 
MÉXICO, DISTRÍ 0 IHIERAS, LUGAR DONDE ONACTÓ (EL, DÍA CATORCE DE AGOSTO 
AOS CINCUENTA Y SUBTE, CASADO, EMPRUSARIO, —CON DOMICILIO EN CIRCULTO 
NÚMERO CIOÉNTO. CUARENTA Y UNO, COMA PUNTA CAMPESTRE, EN NEÓN, 

AJUNATO, CÓDIGO POSTAL IREEINTA Y neo milo CTENTO SESENTA Y DE PASO EN 
SE IDENTIFICA CON: CREDENCIAL PARA VOTAR CON  FOPCGRAFÍA, EXPEDIDA 

INSTITUTO FEDERAL. ELECTORAL. CON. CLAVE DE ELECTOR NÚMERO 
CORRA ON UB TAC AUGOO". 

    

    

  

   

      

  

DATOS DE PASO DAGOV IED: 
Derechos de inscripcion 5441.00 Boleta de Pago No. — 2469172529 

Subsidio Boleta de Pago No. 

Fecha 2 Del Mes de — JUNTO de 2007 

iiscripción No. Y  Defecha 11 Del Mesde — JULIO de 2007 

EC Calificador Lic. 14C. MARTA GUADALUPE MORALES CON4ALIZ 

LIC. PATRICIA DIAZ RANGEL, , REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DE coronan 
COMERCIO EN EJERCICIO EN ESTA CAPITAL 

cn cm O ER TUE LOA cono 
47989 id.Gen. 17 que obra en 

  

  

  

Que ta presente impresión corresponde al Folio Mercantil número 
esta oficina a mi cargo, y que consta de 1 fojas ÚtileS.- ooo. 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCUL. OS 20 Y 20 BIS DEL 

    

a
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esceres de Autenticidad de Enscripción Antecedentes Registrales 

:2360081bb14/9800/33004d/15952369907/9d31 ANTEDECENTE PRIMERO 

» 

> Folio Mercantil Electrónico 

17989 17 
s 

escritura No./póliza No. 11,959 Libro 564 

=echa 17 Del mes de JUNIO de 2008 

latario Lic. HRIK NAMUR CAMPESINO 

icipio NO "PLENE MUNICTPTO(MEXICO, D.V,) Estado 9 DISTRITO FEDERAL 

ista que a solicitud del(la) Sr(a) MARÍA MLUENA GARCÍA FLORES 

no representante y/o delegado de la asamblea ordinaria de accionistas de la sociedad denominada: 

“UVER SOCIEDAD ANONIMA DH CARTIAL VARTABLE 

tocolizóo el acta de fecha 15 Del mes de MARZO de 2008 

2 formalizaron los siguientes acuerdos: 

Aprobación de información financiera anual 

Nombramiento de funcionarios y/o apoderados y sus respectivas facultades 

Determinación de los emolumentos correspondientes a los administradores y comisarios 

Asamblea estuvo integrada porel 100.00 % del total de los accionistas. 

; que a la letra dicen como sigue 
208 ASAMBLEÍSTAS DISCUPTERON El INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN E ILCIERON Al, 
¿S LDENI GAS. PREGUNTAS QUE CONS LDERARON PERTINENTES SOBRE EL INFORME DEI. COMISARIO Y 
3" ERILORMENTE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS APROBARON LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 
TIENE POR RENDIDOS 110S [NWFORMES DEL CONSEJO DE ADMINTSTRACTÓN Y DI. COMISARIO 

SPECUO DECO LA MARCHA DE LA SOCIEDAD POR El ETERCICIO IRREGULAR QUÉ CORRIÓ DEL 21 DH 
YO DE 2007, FECHA DE CONSTITUCLÓN DIl LA SOC*EDAD AL 31 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO 
CLUYENDO CLA — SITUACIÓN. FINANCIERA DIE ÉSTA, ASÍ COMO EL LNWYORME RESPECTO —DIL 
“PLIMPENTO DE SAS OBLIGACIONISS EISCAMES A CARGO VDE HA SOCIEDAD, APROBÁNDOSIS 1,08 
"ADOS "INANCIUEROS PRESENTADOS A LA FECHA CITADA, ORDENÁNDOSE ADJUNTAR CORTA DIE LOS 
CUMENTOS Mo EXPEDIENTE DEOESYA ACTA. 
he PRES DENT APORTÓ NA INFORMACTÓN FUNANCIERA EN LA QUE SE REFLEJA LA MARCA DE LA 
CIRDAD O EN Hd RYERCICTO IRREGULAR WESCAL CONCLUIDO EL AL (ASÍ) 31 DE DICISMBRE DI 
OY, POR LO QUE 1108 ASAMBNEÍSTAS RESONVIERON LO SLGULENTE POR UNANIMIDAD DE VOTOS: 
2 LAS UTILIDADES NETAS DEL MIERCTCLHO IRRECULAR Af 31 DE DICIEMBRE DEL 2007, SON POR 
GANTIDAD DM $526,525.58  (ODINTENTOS VIINTESÑIS MULA QUINTENTOS VEINTICENCO PESOS 

/1082 M.N.), DE OLAS QUE SE SEPARA UN 5% DE TAS UPILLIDADES PARA El. FONDO DE RESHRVA 
GAL, Y ib RESTO DE OLAS UTILIDADES SE PASEN A hA CUENTA DE UTILIDADES PENDIENTES POR 
PARUILR. 

SE APRUEBA EL CAMBLO DIE RÉGIMEN DE ADMINTSURACTÓN DE LA SOCIEDAD DE CONSHJO DH 
MINISTRACIÓN A ADMINISTRADOR ÚNICO. 

  

  

   

   

  

COMA: 
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pr 10 AEGIMEN DE ADMINISTRACIÓN 30 CUPRGEBA LA SALIDA DE LOS SKES. 
A COMO PRESIDENTE DEI GO DE ADMINISTRACIÓN, —MARÍA 
“PARLO DEL CONSI STRACTÓN Y A 10S SRES. JUAN 

SUÁREZ CASTRO, BEN: CARRERA Y SEBASTIÁN BERNABÉ 
j Di CONSEGC E ACIÓN, Y Al SR. JUAN: JOSÉ 

COMO | SHCREVARLO SIN FORMAL PA “L CONSEJO DIE ADMINISTRACIÓN. 
RESARON SU GRADECIMIENTO A DICM 3R5S. POR El. DESEMPEÑO DE Sus 

  

     
   

   
   

  

   
   
   
   

   
   

    

ej 

MOLA SRA. MARÍA ELENA GARCÍA PLORES COMO ADMINISTRADORA ÚNICA DE LA 

      

  

Cad DE QUE 10€. CONSECIROS, FUNCIONAR IGS —OIMISARTOS RENUNCIARON A SUS 

S ASAMALEÍSTAS NO DISCUTIERON ESTE 2 E, ORDEN DEL DÍA. 

A HA OSRA. MARÍA ELENA GARCÍA 2 DELEGADO ESPECIAL DE ESTA 

: pr ARA QUE COMPAREZCA ANTE EL NOPARIO PÚ ELECCIÓN A PROTOCOLIZAR LA 

+ o DACORO ENSCORIEB RDA GIN El, REGISTRO PÚBTITCO-D “O CORRESPONDUEN TI. 

7 .ñÍ 

     

ersion cds 'epresentante y/o delegado 
o SENAR CA DE SALTILLO, ESTADO COARULLA 

Me MIL NOVECFENTOS SETENTA, (SOLER. 
CNNTOS TRES O INTERIOR UNO, COLONIA 14 
INCGÍADA EN DERECHO. 

AJOS ¿N PAGO DE DERECHOS 

    
E DONDE NACIÓ Eb DÍA PRIMERO 
DOMICILIO EN LAGUNA DEL. erY 

EN SALTILLO, ESTADO DE 

     
     

  
  

>recmis de Inscripción 51,126,060 . Boleta de Pago No 2018114265 

IDSRTO Boleta de Pago No. 

¿ona Del Mes de — NOVIEMBRE de 20538 

sonpocón No. a De fecha 13 Del Mes de — ENSRO de 2009 

€ Calificador Lic. 1.00. GORGK VALDES CAMARENA 

LIC. PATRICIA DIAZ RANGEL, ? , REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DE 
MERCIO EN EJERCICIO EN ESTA CIUDAD.- e   

  

ee presente impresión corresponde ai Folio Mercantil número - 47989 ld.Gen. 17 que obra en 
2. 0ficina a mi cargo, y que consta de 2 fojas Útiles. - e tmmmc-- nr - 

EXPIDE LA PRESENT CERTIFICACIÓN CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 20 Y 29 BIS DEL 
LIGO DE COMERCIO. A SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA, PARA LOS USOS LEGALES A 
E HUBIERE LUGAR HOY DIA DE LA FECHA.- CONSTE. erre a cnn 
uca, Estado de México. a 28 de AGOSTO de 2013 iii im nn 

ATENTAMENTE.- 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN." o 
EL C. REGISTRADOR DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTR 

DE. Foie, E ESTADO DE MÉXICO 

> 9” 

      

:20
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irattores de AMutenticidad de Inscripción Antecedentes Registrales 

144/3246d9020305329d0b4d0203244'/4c87f4bd ANTIEDECENTE PRIMISRO 

, Folio Mercantil: 

47989 17 

'or Escritura No./Póliza No. 41,328 Libro 545 

or Acta fuera de Protocolo No. 

efecha 14 del mes de MARYO de 2008 

ederatano Lic. “RIK NAMUR CAMPESINO 

lunicipio NO "TIENE MUNICIPLO(MEXTLCO, Estado 9 DUSTRITO FEDERAL 
D.".) 

solicitud del consejero, Sr.(a) 

WEONTO MANU IL, OTERO CARRELRA 

omo gdelegado de la sociedad cenominada: 

UTUVIER SOCIRDAD ANONIMA DE CAPLTAL VARLABIE 

e profocolizó el acta de fecha 05  delmesde MARZO de 2008 

Y se formalizaron los siguientes acuerdos: 

Ix : Otorgamiento de poderes y facultades 

os que a la letra dice como sigue: 

“IÚTUVER, S.A. DE C.V., OTORGA 1/08 STGULENTES PODISRES : 
PODER GENERAL A FAVOR DE 108 SREHS. RAMÓN SUAREZ CASTRO Y ANTONTO MANUINL  OUIERO 

'ARRFIRA, CA SER OFEJERCITADO DE MANERA ENDIVIDUAL O CONJUNTA, PARA PLELITOS Y COBRANZAS 
'N 1108 TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DEN ARTÍCULO 2,554 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y SUS 
ORRELAFIVOS DE LOS CÓDIGOS CIVILES DE 1108 ESTADOS DE LA REPÓBLTCA, "TALES COMO LAS DI 
5S1ISTIRSE, —'PRANSIGIR, COMPROMETER EN  ÁRBIIROS, —ARITCULAR Y  ABSOLVIER POSICIONES, 
'*CUSAR, ACEPTAR, CESIONES DE OBLENES, RECIBIR PAGOS, OTORGAR RECIBOS Y CANCELACIONES; 

AMERCIUTAR ACCIONES CIVLAES, MERCANTINES Y PENALES EN REPRESENTACIÓN DE lA COMPAÑÍA, 
¿SÍ COMO CONTESTAR DEMANDAS Y CONIUILNUAR LOS PROCEDIMIENTOS POR "TODAS SUS INSTANCIAS 
'ASTA SU '"UERMINACTÓN; PROMOVER Kb JUICIO DE AMPARO, 'TRAMUTARLO Y DESISPIRSE DE ÉL, EN 
A INTELIGENCIA DE QUE DICHO APODERADO PODRÁ EJERCITAR Eli MANDATO ANTE LAS JUNTAS Di: 
'ONCIMIACIÓN Y ARBITRAJE, (YA SEAN LOCAS O FEDERALES Y ANTE 108  '"RIBUNALIES 
RBÉPRADES, AUTORIDADES Y  TRIBUNANES FISCALES Y ANTE  CUALESQUIER OTRA CLASE DI 
MUORIDADES ; 
lo PODER GENERAL A FAVOR DI TOS SRES. RAMÓN SUAREZ CASTRO Y ANTONTO MANUEL OTERO 
MARREIRA, CA SER EJERCUMADO DE MANERA — INDIVIDUAN O CONJUNTA, PARA ACTOS DI: 
¿IMINISTRACIÓN 3. + PODER MSPECTAL A FAVOR DE TOS SRES. RAMÓN SUARRZ CASTRO Y ANTONLO 

IAÑUEDL O OYERO — CARRETRA, CA SHR  WJERCUTADO DE MANERA INDIVIDUAL O CONJUNTA, PARA 
(CRHPPAR, CERTIFICAR, OTORGAR, CGTRAR, MUTTER, ENDOSAR, AVALAR Y SUSCRIBIR NN CUALQUIER 
PURA MANERA UÍTULOS DEOCRÉDITO EN 08 TÉRMINOS DEL ARTÍCULO NOVENO DIE LA LEY GHNERAL 
E O PÉTULOS Y OPERACIONES DE OCRÉDUTO, 

PODER MSPECIAL A FAVOR DE MOS SRIES. RAMÓN SUARNEA CASTRO Y ANTONTO MANUEL. OERO 
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ARRELRA, <A SER HIRERCITADO DE MANERA INDIVIDUAL. O CONJONTA, PARA ABRIR, MANEJAR Y 

ANCELAR CUENTAS BANCARTAS CON CUATQUIER INSTITUCIÓN BANCARIA, NACIONAL O EXTRANJERA, 
JE MSTEME- CONVIENIRN TO, QUEDANDO —-FACULTADO PARA GIRAR CHEQUES NN CONTRA DE LAS 

LSMAS, 
PODER ESPECIAL PARA ACTOS DÉ ADMINIS'TTRACIÓN: Y PARA PLEITOS Y COBRANZAS EN FAVOR 

Y 1.08 SRES. RAMÓN SUARRZ CASTRO Y ANTONTO MANUNI, OTERO CARREIRA, A SER FJERCETADO DI£ 
ANFERA 1NDIVIDUAG O CONJUNTA, PARA QUIE EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTES LEGALES DE LA 

UPADA SOCIEDAD PODERDANTE, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCUNOS 9, 11, 876 
8/8 DE IA IHY PEDERAL DIED TRABAJO, LA OBNIGUEN YEN SUS RELACIONES * LABORALES, 

NDIVIDUALES Y/O COLECTPEVAS CON SUS TRABAJADORES Y EMPLEADOS Y CON LOS SINDICATOS U 

RGANIZACIONES A LAS QUÉ DICHOS TRABAJADORES O EMPLEADOS PERTENEZCAN, A FUN DE QUH 
OS MENCIONADOS SRISS. RAMÓN SUAREZ CASTRO Y ANTONIO MANUEL OTERO CARRELRA INTERVENCAN 
N LA ADMINISTRACIÓN DE MESAS RELACIONES LABORALES, INDIVIDUALES Y/O COLECTIVAS, 

PODRKR- ESPECTAL PARA PLREITOS Y COBRANZAS TAN AMPLIO COMO EN DERECHO Sk REQUIERA Y 

URRIS NECESARIO A FAVOR DE 108 SRES. RAMÓN SUAREZ CASTRO Y ANTONIO MANUEL OTERO 
'ARREETRA, A YJERCTUPARSE DE MANIRA CONJUNTA O INDIVIDUAL, PARA REPRESENTAR A LA MISMA 

NTE LA- TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÓBLAICO, 

'ESORERÍA DEL DISTRITO PREDERAL, EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y ANTE 

"UNALQUIKR OTRA DEPENDENCIA DH GOBLERNO, YA SEA FEDERAL, ESTATAL Y/O MUNICIPAL, 

PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACTÓN A FAVOR DE LOS SRIES. RAMÓN SUARIZ 
CASTRO Y ANTONIO MANUR E OPHKRO CARRHIRA, A EJERCITARSE DE MANKRA CONJUNTA O 

NDIViDUAL, AUN TÉRMINOS DEN. SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2,554, DET CÓDIGO CIVIL 

“ADERAL, ml. CÓDIGO CIVIL PARA El DISTRITO IMEDERAL Y SUS CORRELA TIVOS DEL CÓDIGO CIVLL 

"EDERAL Y DKkK LOS CÓDIGOS CIVETES Ds OS ESTADOS DIE LA REPÓBLICA MEXICANA A FAVOR DE 
/08S SRIS. RAMÓN SUAREZ CASTRO Y ANTONTO MANUET, OTERO CARRETRA, PARA OBTENER LA FTRMA 
¿DECTRÓNICA AVANZADA ((FNA) Y LIBMVAR A CABO TODOS LOS TRAMTTES RELACIONADOS CON LAS 
“UNCIONES FIESCANES DE CLA SOCIEDAD, 

  

    COMER 

  

  

senerales del delegado: 0. 

HSPAÑOL, ORIÍGINARLO DE LLANES, ASTURTAS, ESPAÑA, LUGAR DONDE NACIÓ El. DÍA VELNILUNO 
dE JUNTO Die MIL, NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE, CASADO, CON DOMICILIO EN PUERTO VALLARTA 
NÚMERO CINCO, QUINTO “A”, GIJÓN, ASTURIAS, ESPAÑA, EMPRESARIO. 
“e ACREDUTA SU LEGAL ESTANCIA EN HL PAÍS CON 5 DOCUMENTO MIGRATORIO QUE AGREGO Als 
APÉNDICE DIb PRESENTE INSTRUMENTO CON LA AIRA Bo 

    

    

DATOS DE PAGO DE DERECHOS 

Derechos de Inscripción $158.00 Boleta de Pago No. 0278115297 

Subsidio Boleta de Pago No. 

Fecha 2%» Del Mes de SEPTIEMBRE de 2008 

Inscripción No. 6 Defecha 13 Del Mes de —MNERO de 2009 

EIC. Calificador Lic. 1!1C. JORGE VALDES CAMARENA
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C. PATRICIA DIAZ RANGEL , DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

ROPIEDAD Y DE COMERCIO EN EJERCICIO EN ESTA CAPITAL.-   

  : CERTIFICA 
Je la presente impresión corresponde al Folio Mercantil número 47989 

ta oficina a mi cargo, y que consta de 3 fojas útiles.- 

= EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 20 Y 20 BIS DEL 
3DIGO DE COMERCIO; A SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA, PARA LOS USOS LEGALES A 
JE HUBIERE LUGAR, HOY DIA DE LA FECHA.- CONSTE.- 

Id.Gen. 17 que obra en 
  

  

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO A 

  
duca, Estado de México., a 28 de AGOSTO de 2013 - 

ATENTAMENTE.- 

    

   

    

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN." 
EL C. REGISTRADOR PUBLICO 

-DELA PROPIE AD Y DE COMERCIO l: 
Ly D Xx AA ESTADO E MEXICO 

E a 

   

    

Cor 

ZA 

_—— EP DIAZ 
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acteres de Aulenticidad de Tascripción Antecedentes Registrales 

9%:1310/32b94 189 10adeb/5dcccdoda11312bc02 ANTEDECENTE PRIMERO 

o Folio Mercantil Electrónico 
41989 1.7 

or Escritura No./Póliza No, 11,307 Volumen NCN Libro 544 Foja 

e Fecha 12 del mes de MARZO de 2008 

edatario Lic. FRiK NAMUR CAMPISINO 

  

Municipio NO "PIENE MUNTOTPIO(MEXLCO, Estado 9 DISTRITO FEDERAL 

D..) ! 

onsta que ta Sociedad denominada: 

UPUVER SOCTEDAD ANONIMA DE CAPRLTAL VARTABLE 

tepresentada por: LICENCIADO JUAN JOSÉ LÓPEZ DE SILANES MOLINA, EN SU CARÁCTER DE 
DEHEGADO ESPECLAL: 

tevoca 

Klos) Sr(es): JUAN ANTONIO CARCÍA RAMÍREZ COMO ADMINISTRADOR ÚNICO 

oder 2 

“ara 

PONER GENERAL PARA PELOS Y COBRANZAS PARA REALIZAR TRÁMITES ANTE TODA CLASIZ DE 

WJTORIDADES ADMINISTRATIVAS . 

PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINIUSTRACTÓN PARA REALIZAR TRÁMITES ANTE TODA CHASE 

2 AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS O JUDICLADES. 

PODER ESPECLAL PARA AYENDER ASUNTOS LABORALIES. 

PODER GENERAL PARA ACTOS DIH DOMINIO. 

. PODER GENERAL PARA OTORGAR Y SUSCRIBIR TÍTULOS DE CRÉDITO. 

». PODER PARA OTORGAR PODERES GENERACES Y ESPECIALES PARA REVOCAR UNOS Y OTROS CON 

*ACULTMAD DIS CONFRERIR A DICMOS APODERADOS LA FACULTAD DE DE SUSTITUIR DICHOS PODERES. 

7. PODER PARA ABRIR Y CANCELAR CUENTAS BANCARIAS. 

ASIMISMO, (NN SITE MISMO ACTO SÉ TIENEN POR REVOCADOS "TODOS Y CADA UNOS DI FfOS 
ODERES  CFNERADIES Y ESPEOFSALES OTORGADOS A LA FECHA POR Fl SR. JUAN ANTONIO GARCÍA 

RAMÍREZ A 'TERCERAS PERSONAS EN SU CARÁCTER DF APODERADO DÉ LA SOCIEDAD CON 
"ACUETADES DE SUSTITUCIÓN. 

S
o
 

o 
a
 

IN Y
 

scritura No./póliza No. 297,940 A 

de Fecha: 21 del mes de MAYO de 2007 

Clave del Fedatario 10901/207 Lic. CEORGUNA SCHELA OLIVERA GONZALEZ 

Estado: 9 DISTRITO FEDERAL Municipio: 1 

Jatos generales del Representante 

MEXTCANO, ORIGINARIO DE MÉXICO, DESTRITO FEDERAL, TUGAR DONDE NACIÓ Eb DÍA VEINCISÉLIS 
Di MARZO DE OMUL NOVECLENTOS SETENTA Y ÚNO, CASADO, CON DOMICTLIO EN PASFO DHk OS 
PAMARINDOS NÚMERO CUATROCTENTOS A, PISO NUEVE, COLONTA BOSQUES DE TAS LOMAS, EN 
MÉXICO, DISTRETO FEDERAL, ABOGADO. 

DATOS DE PAGO a Lor 
Derechos de Inscripcion $185.00 Boleta de Pago No. — 248815562 

Subsidio Boleta de Pago No. 

Fecha 20 Del Mes de —NOVIILMBRE de 2009 

Inscripción No. 3  Defecha 19 Del Mes de — FEBRERO de 201.0 

El C. Calificador Lic. M. WN D. JUAN JOSfí TIBTEN CONZUETO 

A,
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LIC. PATRICIA DIAZ RANGEL , REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MF 

COME RCIO EN EJERCICIO EN ESTA CARTA e 

z DER TIT ES OA e 

Qué la presente impresión corresponde al Folio Mercantil número 47989 ld Gen. 1? 

  

  esta oficina a mi cargo. y que consta de 2 fojas Útiles. ornamento 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS : 20 Y 20 BIS DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO: A SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA, PARA LOS USOS LEGALES A 

QUE HUBIERE LUGAR, HOY DIA DE LA FECHA.- CONSTE > rencia 

Potuca, Estado de México. a 28 de AGOSTO de 2043 ocios 

ATENTAMENTE. 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN." 

EL C. RESGISTRADOR PUBLICO 
as e o Eon Y DE COMERCIO 
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ecteres de Auvlenticidad de Inscripción Antecedentes Registrales 

84 dcc8ald910039823003276364507622€ ANTEDECENTE PRIMERO 

Folio Mercantil Electrónico 

  

41989 1.7 

xr Escritura No./Poliza No. 11,330 Votumen NCD Libro 545 Fojá 

:¿Fecha 14 del mes de MARZO de 2008 

idatario Lic. WRTK NAMUR CAMPESINO 

unicipio NO "PINE MUNICIRIO (MEXICO, Estado 29 DISTRITO WEDERAL 
D..) 

insta que la Sociedad denominada: 

IPUVER SOCTEDAD ANONIMA DE CAPLTAL VARIABTAE 

apresentada por: ANTONIO MANU IL OPERO CARRELRA - APODERADO DE LA SOCIEDAD 

Lorga 

los) Sr(es): RAQUEL PRRIEZ GUTLERREZ Y MARTA ELENA GARCÍA FLORES 

der Especial 

ira 

Y PLE LTOS Y COBRANZAS GEN 70S "TERMINOS DEDO PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 2554 DET 
00130. CIVIl: PREDERAL Y SUS CORREGATIVOS Dil OS CODIGOS CIVILES DE LOS ESTADOS DE LA 

MPUBLICA Y Did D0.,1., CON TODAS TAS FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES QU: 

ON FORME A CHA 1 RY REQUIMRAN CLAUSULA ESPECIAL DI ACUERDO AL ARPYCULO 2587 DEL CITADO 

00100 Y SUS CORRELATIVOS DE LOS DEMAS CODIGOS CIVILES MENCIONADOS, TALES COMO 

SISTIRSE, ('TRANSIGIR, COMPROMETER EN ÁRBITROS, ARTICULAR Y ABSOLVER POSTCIONES, 

ECUSAR, ACEPTAR, CMS PONISS DE BIENES, RECIBIR PAGOS, O'PORGAR RECIBOS Y 

ANCERACTONES; MEJERCITAR ACCTONES CEVELES, MERCANTILES Y PENALES EN REPRESENTACIÓN 

ii HA COMPAÑÍA, ASÍ COMO CONTESTAR DEMANDAS Y CONTINUAR LOS PROCEDIMIENTOS POR TODAS 

US —INSPANCTAS MASTA SU "TERMINACIÓN; PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO, 'PRAMFTPARLO Y 

MSISTIRSE DE il, (EN LA  INTRLFGENCIA DE QUE DECHO APODERADO PODRÁ EIERCIVAR EL 

¿ANDATO ANTE LAS JUNTAS DE CONCIILTACIÓN Y ARBITRAJE, YA SEAN LOCALES O FEDERALES Y 

WE 10S "RIBUNANES ARBUPRADIS, AUTORIDADES Y TRIBUNALES FISCALES Y ANTE CUALASS QUIER 

"PRA CLASE DE AUTORIDADES; CELEBRAR CONTRATOS COLBCIIEVOS O INDIVIDUALES DE TRABAJO; 

¡ACER O TODA CHASIS DH  PENUNCIAS ACUSACTONES Y  QUERHLLAS DE. CUALQUIBR NATURALEZA, 

'MPRESENTAR A LA COMPAÑLA EN CUALQUIER PROCESO PENAL, CONSTITUIRSE CONADYUVANTES DIZE 

,P,, OPORGAR EN PERDON Al. ACUSADO CUANDO PROCEDA, PRESIENTAR PRUEBAS JN LOS PROCIMSOS 

ENALIES Di ACUERDO CON Fl. ARTECULO 9 DEL CODIGO DI PROCEDIMIENTOS PENALIZS U SUS 

TORRERATAIVOS DE 10S CODIGOS Dk  PROCPDIMEENTOS PENALES DE 10S USTADOS DE LA 

IEPUSILCA, CONTANDO Ali KIPRECTO CON "LODAS TAS PACUTFADES GENERALES Y IHESPRCOTALES QU 

CONFORME CAL CODIGO Df. PROCFDIMIENTOS PENALES DE TOS ESTADOS DE LA REPUBLICA 

(EQUIBRAN CHAUSUIA ESPECIA PARA FORMULAR DENUNCIAS Y/O QUERELLAS. QUEDANDO EN Hl 

¿NÚENDIDO QUE RAS PACUPLADES CONFERIDAS SON ENUMERADLVAS PERO NO IAMITADIVAS PARA Hl, 

“GRRCICTO DIE MANDATO. . 

Sm. PARA ACTOS DE ADMINISTRACION EN [DOS TERMINOS DEL ARTICULO 2554 DEL CODIGO 

TIVIE:: FEDERAL Y SUS CORRREDATIVOS DE LOS CODIGOS CIVILES DE LOS ESTADOS DE LA 

IEPUBLBICA Y DEL D.F,, CON TODAS LAS PACUIUTADES GENERALES Y LAS HESPECTANES  QUI 

  

  

TONFORME A CLA LY REQUIBRAN CHAUSULA ESPECTAL DE ACURRDO CON EL ARTICULO 2587 DEL » 

20D1G0 Y SUS CORREILAFIVOS DI 1108 DEMAS CODIGOS CTVTLES. 

O. YSPROTARIES PARA ACEPTAR, —CERTFTFLCAR, OTORGAR, GIRAR, EMEUPAR, ENDOSAR, AVALAR 

Y SUSCRIBIR EN CUALQUIER OBRA MANFRA TTPULOS DIE CREDEVO EN OS TERMINOS DEL ARI ICUNO 

Y DE LA LGTYOC, 

a). ESPECIALES PARA ABRES, MANEJAR Y CANCELAR CUENTAS BANCARIAS CON  CUALQU! IR 

INSPETÚUCION —- BANCARIA, —NACIONAL O FXIRANJERA, QUE ESTIME CONVENIENTE, QUEDANDO 

*“ACUETADO PARA GIRAR CHEQUES EN CONTRA DE LAS MISMAS, AST COMO PARA DESIGNAR A OS 

* RMANTES  AGTORIZADOS PARA HE MANEJO DE FAS CUPADAS CUENTAS Y PARA RISVOCAR DICHAS 

NUFORIZACIONIS, GOZANDO PARA BLLO DE LAS FACUNTADES A QUIE SE REFIERE El ARTUCULO 9 

DE LOTYOC, 

A ESPECIALES PARA ACTOS DE ADMINISTRACION Y PARA PLEITFOS Y COBRANZAS. 

md. ESPECIALES PARA PUREITOS Y COBRANZAS.
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PATOS DE PAGO 
“gerechos de Inscripcion Saro. Boleta de Pago No. VAG9BIbhba 

Subsidio Boleta de Fago No. 

Fécha 20 Del Mes de NOV BRE de 20094 
, . 

inscripción No. 4 Defecha 19 Del Mes de — "EBRRERO de 2016 

LC. Calificador Lic. M. EN DD IDAN OS LTBXEN CONZUELNO 

LIC. PATRICIA DIAZ RANGEL, . REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DE ---------:- 

COMERCIO EN EJERCICIO EN ESTA CAPITAL - 

CER TIFACA 

Que la presente impresión corresponde al Folio Mercantil número 47989 
esta oficina a mi cargo, y que consta de 2 fojas Últiles.- - 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 20 Y 20 BiS DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, A SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA, PARA LOS USOS LEGALES A 
QUE HUBIERE LUGAR, HOY DIA DE LA FECHA.- CONSTE.- --- 

Toluca, Estado de México. a 28 de AGOSTO de 2013 

  

  

id.Gen. 17 que obra en 

  

  

  

ATENTAMENTE.- 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN." 
. EL C. RESGISTRADOR PÚBLICO 

DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 
DE TÓLUCAy ESTADO DE MEXICO 

== as TE 

e. - ¡—> e L mn 
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¿aracteres de-Aulenticidad de Inscripción Antecedentes Registrales ESA 

36e5428e80ba166b181802263ecd6d5242a24d39 ANTEDECENTE PRIMERO e : Le 

Folio Mercantil Electrónico ho 

47989 17 

"or instrumento No. 7,229 . Libro 225 

Je Fecha 08 Del mes de MAYO de 2012 

Formalizado ante: Notario 

Nombre EDUARDO FRANCISCO GARCIA VILLEGAS SANCHEZ CORDERO No. [109017248 | | 

Estado 9 DISTRITO FEDERAL Municipio NO TIENE MUNICIPIO(MEXICO, D.F.) : 

Consta que a solicitud de: FÉLIX FERNÁNDEZ SEVILLA, EN SU CALIDAD DE DELEGADO ESPECIAL 

Como representante (s) y/o delegado(s) de la asamblea de socios de la sociedad denominada: 

FUTUVER SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Se formalizó el acta de asamblea: Cencral Extraordinaria 

De fecha 30 Del mes de NOVIEMBRE de 2011 

Y se tomaron los siguientes acuerdos: - 

Permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores No. 

Expediente No. Fecha 

Sociedad: 

Nuevo tipo social derivado de la transformación: 

Quedandeo el capital fijo suscrito como sigue: RFC/ No. Acc./ 
. fec.nac. Partes 

Nombre / Denominación / Razón Social Nacionalidad CURP fec.const. Sociales Serie Valor Total 

Fusión con otra(s) sociedad(es), surtirá efecto: 

Folio 

Mercantil Antecedentes Registrales Denominación y/o Fusionada o 

Electrónico no electrónicos Razón Social Fusionáante 

Folio 

Mercantil Antecedentes Registrales Denominación y/o Fusionada o 
Electrónico IL no electrónicos Razón Social Fusionante 

  

Escisión de la sociedad 

En beneficio de: : : a 
Denominación y/o Razón Social de l:*5; Sociedad(es) Escindida(s): : 

Disotución de la sociedad 
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vidación de la sociedad 

Apellido Apellido 

“Paterno Materno Nombre RECICURP Cargo 

  

TAI TOA E 
ED 

  

ultades que conserva | ON “cul: or , C : 
rr A o dad tos. 7 

Apellido Apellido e 
Paterno Materno Nombre REC/CURP Cargo” * 

: J !| 1! Ho A! | 
czultades vigentes | 

Apellido Apellido 

Paterno Materno Nombre RFC/ICURP Cargt 

cultadgs o : : o 

caso de ser necesario, anotar el resumen del Acuerdo(s) objeto de la inscripción y que fueron señalados en el punto anterior: 

- CAPITAL SOCIAL ES VARIABLE. El CAPITAL MÍNIMO SIN DERECHO A RETIRO ES DE 50,000.00 PESOS MONEDA 
CIONAL Y EL MÁXIMO NO TIENE LÍMITE. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DETERMINARÁ El MONTO DEL CAPITAL VARIABLE Y LA EMISIÓN DE LAS 
CIONES CORRESPONDIENTES, QUE SE MANTENDRÁN EN PODER DE LA SOCIEDAD, MIENTRAS NO SE REALICE SUS 
31) SUSCRIPCIÓN. LA DISMINUCIÓN DE CAPITAL EN LA PARTE VARIABLE, QUE RESULTE DEL PEDIMENTO DE ALGÚN 
CCIONISTA POR RETIRO TOTAL O PARCIAL DE APORTACIONES, DEBERÁ NOTIFICARSE A LA SOCIEDAD DE MANERA 
HACIENTE, Y NO SURTIRÁ EFECTOS SINO HASTA EL FIN DEL EJERCICIO ANUAL, SI LA NOTIFICACIÓN SE HACE 
ITES DEL ÚLTIMO TRIMESTRE Y HASTA EL FIN DEL EJERCICIO SIGUIENTE SÍ SE HICIERE DESPUÉS. 
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, ORDINARIA O EXTRAORDINARIA, SEÑALARÁ LOS NÚMEROS DE LAS ACCIONES QUE 
PRESENTEN LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES A CAPITAL FIJO, O SIN DERECHO A RETIRO Y AL CAPITAL 
¿RIABLE, PUDIENDO SER CAMBIADOS LOS NÚMEROS DE LAS ACCIONES LIBREMENTE POR ACUERDO DE LA 
¡AMBLEA, SIEMPRE QUE SE TOME POR UNANIMIDAD. 
¿3 ACCIONES SERÁN NOMINATIVAS CON UN VALOR DE CIEN PESOS MONEDA NACIONAL, CADA UNA. LA SOCIEDAD 
EVARÁ UN LIBRO REGISTRO DE ACCIONES, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULO (ASÍ) 128 Y 219 DE LA LEY 
¿NERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES QUE QUEDARÁ EN PODER DEL ADMINISTRADOR ÚNICO O DEL SECRETARIO 
=L CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O DEL PROSECRETARIO." 

quórum de asistencia a la asamblea fue de 100.00 

onvocatoria (de haberla) publicada en: Fecha: cy 
k 

ras autorizaciones en su caso” 5 Z 
( o 

senerales del (los) representante(s) y/o delegado(s): 

ÉLIX FERNÁNDEZ SEVILLA DECLARO POR SUS GENERALES SER ESPAÑOL, ORIGINARIO DE ASTURIAS, ESPAÑA, 
UGAR DONDE NACIÓ EL DÍA 07/12/1977, CASADO, EMPRESARIO, CON DOMICILIO EN PRESIDENTE MASAF:Y'% NÚMERO 
11, PRIMER PISO, COLONIA CHAPULTEPEC MORALES, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, EN EL DISTRITO FEDERAL, 
1ÉXICO.
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J¡ATOS DE PAGO DÉ' DERECHOS 

Jerechos de Inscripción $1,370.00 , Boleta de Pago No. 96708790820243 

Subsidio Boleta de Pago No. 

Fecha 18 Del Mes de MAYO de 2012 

Inscripción No. 3 De fecha 23 Del Mes de OCTUBRE de 2012 

EIC. Calificador Lic. M. EN D. JUAN JOSE LIBIEN CONZUELO 

  

LIC. PATRICIA DIAZ RANGEL , REGISTRADOR DE PÚBLICO DE COMERCIO: 

EN EJERCICIO EN ESTA CIUDAD. - 

Lam CERTIFICA 

Que la presente impresión corresponde al movimiento relativo al Asamblea Extraordinaria con fecha de 

inscripción 23/10/2012 del folio mercantil 47989 Id. Ge 17 que obra en esta oficina a mi cargo, 
y que consta de 3 fojas útiles.- 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIF:CACIÓN CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 20 Y 20 BIS DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO; A SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA, PARA LOS USOS LEGALES A » 
QUE HUBIERE LUGAR, HOY DIA DE LA FECHA.- CONSTE.- 

Toluca, Estado de México., a 28 de AGOSTO de 2013 .- 

  

  

    

  

  

  

ATENTAMENTE 

EL €. REGISTRADOR DE PUBLICO DE COMERCIO 

DE TOLUCA, EDO. MEX. 

  

 



f 

a 

  

ormalizado ante: 

[Instituto de la Función Registral del Estado de México ) 

  

  

Notario 

Jombre MIGUEL ANGEL LARREGUI HERNANDEZ 

stado 11 MÉXICO 
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:aracleres de Autenticidad de Inscripción Antecedentes Registrales 

9159bacb137401017bdb5b31622962afoaf3f0 ANTEDECENTE PRIMERO 

" Folio Mercantil Electrónico 

$ 47989 17 

"or Instrumento No. 351 Volumen 7 

- Y: q” yr 
de Fecha 07 Del mes de. MARZO de 2013 Ai LI 

a ERC 

No. [it1tt8172. | 
Municipio ZINACANTEPEC (SAN MIGUEL ZINACANTEPEC) 

-onsta que a solicitud de: FÉLIX FERNÁNDEZ SEVILLA, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO ESPECIAL 

omo representante (s) y/o delegado(s) de la asamblea de socios de la sociedad denominada: 

“UTUVER SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

5e formalizó el acta de asamblea: senural Ordinaria 

* se tomaron los siguientes acuerdos: 

2ermiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores No. 

Expediente No. 

Sociedad: 

Nuevo tipo social derivado de la transformación: 

Quedandeo el capital fijo suscrito como sigue: 

Nombre / Denominación / Razón Social Nacionalidad 

Fusión con otra(s) sociedad(es), surtirá efecto: 

Folio 

Mercantil Antecedentes Registrales 
Electrónico 1 no electrónicos 

Folio o 

Mercantil Antecedentes Reg+strales 
Electrónico 10 no electrónicos 

-Escisión de la sociedad 

n benelicio de: 

Jenominación y/o Razón Social de la(s) Sociedad(es) Escindida(s): 
. 

“" olución de la sociedad 

De ferha 24 Del mes de OCTUBRE de 2012 

Fecha 

RFC/ No. Acc./ 

fec.nac. Partes 
CURP fec.const. Sociales Serie Valor Total 

Denominación y/o : Fusionada o 
Razón Social. Fusionante 

CT 

Denominación y/o Fusionada o AL oe 
Razón Social Fusionante EZ
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iquidación de la sociedad 

evocación y/o Renuncia de Funcionarios y/o Apoderados 

Apellido Apellido 

Paterno Materno Nombre RFC/CURP Cargo 

ARCÍA ¡FLORES "]IMARTA ELEÑA LJ IRDMINISTRADOR UNICO 

  

. Revoca - Parcial - Total 

  

icullades que conserva ININGUNA. o 

EnEz A E | A 
Revoca - - Parcial - Total 

o . e 

  

acullades que conserva ININGUNA. 

Apellido Apellido. 

Paterno Materno Nombre RFC/CURP Cargo 

0 : | a 

  

“acultades vigentes  ¡ a A a 

lombramiento de funcionarios y/o Apoderados y sus respectivas facultades 

Apellido : Apellido : 
Paterno Materno Nombre RFC/CURP Cargo 

JTERO _CARREIRA ¡[ANTONIO MANUEL ||" "| PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
“acultades ADMINISTRACIÓN. 

YIGÓN HARVIZU — |[PERESA ' "0 UI] O 07] SECRETARIO DEL CONSEJO DE 
0 o IS ti co 7 ADMINISTRACIÓN. 

“acultades 

SUÁREZ “¡CASTRO o - ¡IRAMIÓN o : o ] | A a] VOCAL, 

“acultades 

Otros acuerdos que conforme a la ley deben inscribirse: (incluir en este campo el fundamento legal de! acuerdo) 

ORDEN DEL DÍA: 
*"MODIFICACIÓN DE LA FORMA DE ADMINISTRAR LA SOCIEDAD. 

En caso de ser necesario, anotar el resumen del Acuerdo(s) objeto de la inscripción y que fueron señalados en el punto anterior: 

RESOLUCIONES: 
“DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO X DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, LA COMPAÑIA PASARÁ A SER 
ADMINISTRADA POR UN CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

El quórum de asistencia a la asamblea fue de 100.00 

*¿onvocalora (de haberla) publicada er. Fecha: 

Otras autonzaciones en su caso: 

Generales del (los) representante(s) y/o delegado(s): 

FELIX FERNÁNDEZ SEVILLA, MANIFESTO POR SUS GENERALES SER ESPAÑOL POR NACIMIENTO, HIJO DE PADRES DE 

IGUAL NACIONALIDAD, ORIGINARIO DE GIJÓN, ASTURIAS, DONDE NACIÓ EL DIA 07 DE DICIEMBRE DE 1977, CASADO, 

EMPRESARIO, DOMICILIADO EN BOULEVARD DE SAYAVEDRA, LOTE 06, MANZANA 104 DEON CONDADO DE 
SAYAVEDRA, CIUDAD LOPEZ MATEOS, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, CON RFC. FEESF771207. 

 



N Instituto de la Función Registral del Estado de México )    

  

  

  

Página 3 de 3 

Asamblea 28-08-2013 15: 

TOS DE PAGO DE DERECHOS 

Derechos de Inscripción $1,437.00 Boleta de Pago No. 19294931220 

Subsidio Boleta de Pago No. 

Fecña 25 Del Mes de JUNIO de 2013 

Inscripción No. 1 De fecha 18 =* Del Mes de JULIO de 2013 

EIC. Calificador Lic. LIC. PATRICIA DIAZ RANGEL 

LIC. PATRICIA DIAZ RANGEL , REGISTRADOR DE PÚBLICO DE COMERCIO--- 

EN EJERCICIO EN ESTA CIUDAD.-- 

- CERTIFICA 

Que la presente impresión corresponde al movimiento relativo al Asambjea Extraordinaria con fecha de 

inscripción 18/07/2013 del folio mercantil 47988 Id. Ge 17 
y que consta de 3 fojas útiles.- 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 20 Y 20 BIS DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO; A SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA, PARA LOS USOS LEGALES A 
QUE HUBIERE LUGAR, HOY DIA DE LA FECHA.- CONSTE.- 

Toluca, Estado de México., a 28 de AGOSTO de 2013 - 

  

    

que obra en esta oficina a mi ti cargo, 

  

  

  

ATENTAMENTE 
EL C. REGISTRADOR DE PÚBLICO DE COMERCIO 

DE TOLUCA, EDO, MEX. 

    



  

   
   

  

Lo e] 
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REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE mM-10 

Toluca, Estado de México., 
  

rachtercs de Autenticidad de Enscripción Antecedentes Registrales 

1/0694fda14c89920103c04a a f0b1F60c08b41.5 ANTEDECENTIE PRIMERO 

Folio Mercantil Electrónico 

  

47989 17 

"or instrumento No. — 351 Volumen 7 

te Fecha 07 del mes de MARZO de 2013 

Morgado ante: 

Jombre MIGUEI: ANGIb LARREGUI HERNANDEZ 

3stado 11 MÉXICO Municipio ZINACANTEPEC (SAN MIGUEL 
ZINACANTEPEC) 

-onsta que la Sociedad denominada: 

'UPUVER SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARTABLE 

lepresentada por: PÉLUZA FERNÁNDEZ SEVILLA, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO ESPECIAL 

Morgan a: 

  

Apellido Apellido 
Nombre RFC/CURP Cargo 

SARCÍA [FLORES |MARÍA ELEÑA “117 077 JAPODERADA y 
- Parcial - Total 

NS AN | 
'ÉREZ ¡GUTIERREZ ]RAQUEL 22M. . IAPODERADA | 

- Parcial - Total 

Facultades | 

ANTECEDENTES DEL PODER OTORGADO(S) / REPRESENTACION Y/O SUSTITUIDO(S 

stado: 

NTECEDENTES DEL PODER REVOCADO Y/O SUSTITUIDO 

stado: 

'ÉLIX FERNÁNDEZ SEVILLA MANIFESTO POR SUS GENERALES SER ESPAÑOL POR NACIMIENTO, HIJO DE 
"ADRES DE IGUAL NACIONALIDAD, ORIGINARIO DE GIJÓN, ASTURIAS, DONDE NACIÓ EL DÍA 07 DE 
ACIEMBRE DE 1977, CASADO, EMPRESARIO, DOMICILIADO EN BOULEVARD DE SAYAVEDRA, LOTE 06, 
AANZANA 104, DEL CONDADO DE SAYAVEDRA, CIUDAD LOPEZ MATEOS, ATIZAAN DE ZARAGOZA, ESTADO 
JE MÉXICO, CON REC: FEESF771207 

DATOS DE PAGO 
derechos de Inscripcion $591.00 Boleta de Pago No. 19294931220 

Boleta de Pago No. subsidio 

Fecha 25 Del Mes de JUNTO de 2013 

ascripción No. 1  Defecha 18 Del Mes de —JULLO de 2013 

=1 C. Calificador Lic. MIC. PATRICTA DIAZ RANGIT. 
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C. "PATRICIA DIAZ RANGEL , REGISTRADOR PUBLICO DE COMERCIO EN 

JERCICIO EN ESTA CIUDAD .------ 

CERTIFICA 

ue la presente impresión corresponde al Folio Mercantil número 47989 
sta oficina a mi cargo, y que consta de 2 fojas útiles.- 
E EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 20 Y 20 BIS DEL 
-ODIGO DE COMERCIO; A SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA, PARA LOS USOS LEGALES A 
E HUBIERE LUGAR, HOY DIA DE LA FECHA.- CONSTE.- 

a 28 de AGOSTO de 2013 - 

ATENTAMENTE 
EL C. REGISTRADOR PUBLICO DE 
COMERCIO EN TOLUCA, EDO. MEX. 

  

  
ld.Gen. 17 que obra en 

oluca, Estado de México., 

       

  

  
. EA sn. Le ña - 

ACA EFRICIA DIAZAANÉEL 
N 

COMERCIO
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vidación de la sociedad 

Apellido Apellido 

Paterno Materno Nombre RFC/CURP Cargo 

ÓN PTA TT TT TT TT ms y E, 
MM A aio 

ZUR CIO 

ultades que conserva | o TT TT TT TT IT | 

Apellido Apellido 

Paterno Materno Nombre RFC/CURP Cargo 

1 MA 

cultades vigentes | “o. as o 7 e o Zo o o Ñ o . . | 

  

nbramiento de funcionarios y/o Apoderados y sus respectivas facultades 

Apellido Apellido 

Paterno Materno Nombre RFC/CURP Cargo 

5ON ¡ArvIZU | MARIA TERESA || "| APODERADO 
:ultades PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS. PARA QUE LO EJERCITE Y COMPAREZCA ANTE TODA CLASE DE 

PERSONAS Y AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, CIVILES, PENALES Y DEL TRABAJO, FEDERALES Y 
LOCALES, CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES, AÚN LAS QUE REQUIERAN CLÁUSULA 
O MENCIÓN ESPECIAL, SIN LIMITACIÓN ALGUNA, EN LOS TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ART 2554 DEL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y SUS ARTÍCULOS CORRELATIVOS DE LOS CÓDIGOS CIVILES DE LOS ESTADOS DE LA 
REPÚBLICA MEXICANA Y PARA EL DISTRITO FEDERAL, CON LAS FACULTADES ESPECÍFICAS QUE SEÑALA EL . 
ART 2587, DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y SUS ARTÍCULOS CORRELATIVOS DE LOS CÓDIGOS CIVILES DE LOS 
ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA Y PARA EL D.F. TENDRÁ FACULTADES TAMBIÉN PARA !NICIAR Y 
PROSEGUIR EL JUICIO DE AMPARO Y LA DE DESISTIRSE DE ÉL, ASIMISMO, SE LE CONFIEREN FACULTADES 
EXPRESAS PARA PROMOVER QUERELLAS, PRESENTAR DENUNCIAS, CONSTITUIRSE EN PARTE CIVIL O 
COADYUVANTE CON EL M.P. Y CUANTAS FACULTADES SE REQUIERAN EN TODA CLASE DE ASUNTOS. 
PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN. QUEDANDO FACULTADA POR LO QUE A ESTO RESPECTA 
PARA ADMINISTRAR LOS BIENES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD, CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y 
LAS ESPECIALES, AÚN 1.£:S QUE CONFORME A LA LEY, REQUIERAN MENCIÓN O CLÁUSULA ESPECIAL, SIN 
LIMITACIÓN ALGUNA, EN .05 TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ART. 2554 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y 
SUS ARTÍCULOS CORRELAT:YOS DE LOS CÓDIGOS CIVILES DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA Y 
PARA EL D.F. 
PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, QUEDANDO FACULTADA POR LO QUE A ESTO RESPECTA PARA 
EJERCER ACTOS DE DOMINIO, CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECIALES, AÚN LAS QUE 
CONFORME A LA LEY, REQUIERAN MENCIÓN O CLÁUSULA ESPECIAL, SIN LIMITACIÓN ALGUNA, EN LOS 
TÉRMINOS DEL TERCER PÁRRAFO DEL ART. 2554 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y SUS ARTÍCULOS 
CORRELATIVOS DE LOS CÓDIGOS CIVILES DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA Y PARA EL D.F. 
PODER GENERAL PARA APERTURA DE CUENTAS BANCARIAS. QUEDANDO FACULTADA PARA QUE EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD ABRA UNA O MÁS CUENTAS BANCARIAS DE LA SOCIEDAD EN LA REPÚBLICA 
MEXICANA O EN EL EXTRANJERO EN EL (LOS) BANCO (S) DE SU ELECCIÓN ASÍ COMO PARA QUE DESIGNEN A LA 
(S) PERSONA (S) QUE FIRMARÁ (N) EN DICHA (S) CUENTA (S) Y PARA DETERMINAR LA (S) FIRMA (S) NECESARIA 
(S) PARA DISPONER SOBRE LA (S) MISMA (S), EN TÉRMINOS DEL ART. 9* DE LA LGTOC. 
PODER GENERAL PARA SUSCRIBIR TÍTULOS DE CRÉDITO. QUEDA FACULTADA PARA EMITIR, SUSCRIBIR, 
OTORGAR, ENDOSAR, LIBRAR Y AVALAR Y EN CUALQUIER OTRA FORMA, NEGOCIAR TÍTULOS DE CRÉDITO Y 
OBLIGAR CAMBIARIAMENTE A LA SOCIEDAD EN LOS TÉRMINOS DEL ART 9” DE LA LGTOC. 
PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZA Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN LABORAL. 
PODER ESPECIAL PARA COMPARECER EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, ANTE CUALQUIER 
ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, SEA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, CENTRALIZADA O 
DESCENTRALIZADA, TALES COMO LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES 
EXTRANJERAS, SRE. EL IMSS, EL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO, EL INFONAVIT, Y ANTE CUALQUIER - 
OTRA DEPENDENCIA GUBERNAMENTAL, PARA SOLICITAR Y OBTENER CUALESQUIER PERMISOS, LICENCIAS, 
AUTORIZACIONES, REGISTROS Y CONFIRMACIONES DE CRITERIO, ASÍ COMO. PARA PREPARAR, FIRMAR Y 
PRESENTAR AVISOS DE CUA!.QUIER CLASE, QUEDANDO FACULTADA PARA RECIBIR TODO TIPO DE 
DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA SOCIEDAD. PARA EL EJERCICIO DE ESTE PODER 
ESPECIAL Y ÚNICAMENTE EN RELACIÓN AL MISMO, LA APODERADA GOZARÁ DE TODAS LAS FACULTADES 
GENERALES Y ESPECIALES QUE REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL CONFORME A LA LEY PARA ACTOS DE
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. ADMINISTRACIÓN Y PLEITOS Y COBRANZAS, EN TÉRMINOS DE LOS DOS PRIMEROS PÁRRAFOS DEL 550 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DE SUS CORRELATIVOS DE LOS CÓDIGOS CIVILES 

en ESTADOS Y DEL CÓDIGO CIVIL Y DEL CODIGO CIVIL FEDERAL. 
PODER ESPECIAL PARA FORMULAR, FIRMAR Y PRESENTAR TODA CLASE DE DECLARACIONES Y AVISOS 

. FISCALES. 
DELEGACIÓN Y SUSTITUCIÓN. 

MroS acuerdos que conforme a la ley deban inscribirse: (Incluir en este campo el fundamento legal del acuerdo) 

- DESIGNACIÓN DE DELEGADOS ESPECIALES DE LA ASAMBLEA. 

n caso de ser necesaño, anutar el resumen del Acuerdo(s) opjeto ae la inscripción y que tueron senalados en el punto anterior. 

POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
ERCANTILES, SE DESIGNA A MAYRELLE GUERRERO MENDEZ, A MARCO PATRICIO MARTÍNEZ BUSCHRECK Y A FELIX 
ZRNÁNDEZ SEVILLA PARA QUE CUALQUIERA DE ELLOS, INDISTINTAMENTE, COMO DELEGADOS ESPECIALES DE 
3TA ASAMBLEA, PARA QUE EN CASO DE RESULTAR NECESARIO COMPAREZCAN ANTE EL NOTARIO PÚBLICO DE SU ' Ñ 

-ECCIÓN A PROTOCOLIZAR LA PRESENTE ACTA E INSCRIBIRLA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 
ORRESPONDIENTE. 

| quórum de asistencia a la asamblea fue de 100.00 

:onvocatoria (de haberla) publicada en: Fecha: 

Mras autorizaciones en su caso: 

senerales del (los) representante(s) y/o delegado(s): 

-- FÉLIX FERNÁNDEZ SEVILLA.- ESPAÑOL POR NACIMIENTO, HIJO DE PADRES DE IGUAL NACIONALIDAD, ORIGINARIO 

E GIJÓN, ASTURIAS, DONDE NACIÓ EL DÍA SIETE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE, CASADO, 

MPRESARIO, DOMICILIADO EN BOULEVARD DE SAYAVEDRA, LOTE SEIS, MANZANA CIENTO CUATRO DEL CONDADO 

¡E SAYAVEDRA, CIUDAD LÓPEZ MATEOS, ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO CON REGISTRO FEDERAL DE 
ONTRIBUY ENTES FEESF771207. 

DATOS DE PAGO DE DERECHOS 

Derechos de Inscripción $1,437.00 Boleta de Pago No. 843295244207 

Subsidio Boleta de Pago No. 

Fecha 19 DelMesc: ' JULIO de 2013 

Inscripción No. 3 De fecha 09 Del Mes de AGOSTO de 2013 

EIC. Calificador Lic. LIC. PATRICIA DIAZ RANGEL 
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ATRICIA DIAZ RANGEL , REGISTRADOR DE PÚBLICO DE COMERCIO--- 

  
=RCICIO EN ESTA CIUDAD. 

  CERTIFICA 

1 presente impresión corresponde al movimiento relativo al Asamblea Extraordinaria con fecha de 

oción 09/08/2013 del folio mercantil 47989 Id. Ge 17 que obra en esta oficina a mi cargo, 

consta de 4 fojas útiles.- 
¿PIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 20 Y 20 BIS DEL 
SO DE COMERCIO; A SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA, PARA LOS USOS LEGALES A 
HUBIERE LUGAR, HOY DIA DE LA FECHA.- CONSTE. - 

a, Estado de México., a 28 de AGOSTO de 2013 - 

ATENTAMENTE 
EL C. REGISTRADOR DE PÚBLICO DE COMERCIO 

" DETOLUCGA, EDO. MEX. 

  

  

  

    

    

   
REGISTRO 1 
COMERCIO



    

    US 0 ? 
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México | 
Apostille 81515 

  

EDO. DE MÉX. 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

ADIOS 
PLLTIUD 

Derechos 

No. Orden 8151612013 

En México el presente documento público ha sido firmado por 

LIC. PATRICIA CIAZ RANGEL 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL. 

GOBILTO DEL ESTADO PE 

IMRECCIÓN DE LEGALIZACIÓN Y UEL E 

quien actúa en calidad de ._ REGISTRADOR DEJA PROPIEDAD Y DEL COMERCIONDE!L << 

   ÚaIcO 

coxwejerta Justolch 1 
CRtÓNMtO OFIC AL * 

*GLUETA GEL GOMIELNO” 

  

y está revestido del sello correspondiente a 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE MEXICO REGISTRO DE COMERCIO 

Certificado en. ESTADO DE MEXICO por 
ENTO DE LEGALIZACIONES 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL * 

LIC. MARISOL DEL PILAR CONTRERAS 

  

SANDOVAL, JEFE DEL DEPARTAM: 
   
     

  

     

    

  Mqa.. el 01 de octubre de 2013 
alle. 

SS Ta 
E OY 

t
z
,
 

es 
Es
 

  
     

“Firma : 

ho dro saniESTE DEPARTAMENTO NO SE HACE RESPONSABLE DEL CONTENIDO DEL DOCUMENTO Ya? 
  

  4 Y La PERIÓDRIBg nO) 6BBC3E934025F2D20BFB289060A31404859D8358CFEC9C339814 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

FACTURA Ni 

Conforme lo Ulapuesto par el Art 18 num 

Notarial, doy fe que el documento qué 6N 

antecedo, os FIELCOPIA DEL ORIGINAL, 

la Ley 
fejaís; 

. un masas 

or pro 
>” mn ams 

Y Dia. PCO 
NOTARIA SEGUNDA EL CANTON QUITO 
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MEECCIÓN DE LEOALIZACIÓN Y DEL PEHIÓDICO OPICIAL 

  

CONARJERÍA SSRÍDICA 

SGACETA DIS. GOBIERMO” | a tn 

  



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

SOLICITUD DE CERTIFICACION 

Yo, FELIX FERNANDEZ SEVILLA, de nadonalidad ESPAÑOLA, de 'estado civil. Casaldo, . E 
pasaporte ordinario número AAA651067, con domidilo en Av. Presidente Masaryk 111, ra co 
planta, Del, Miguel Hidalgo / MÉXICO D.F.,MEXICO, qué óstento el cargo de Apoderado" 
la compañía "FUTUVER", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE soli 
la Certificación de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de la Compañía 
cuyos datos son: Nombre o razón social: "FUTUVER", SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, nacionalidad: MEXICANA, fecha de constitución: 21 DE 

MAYO DE 2007, número de registro; Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de México, Folio Mercantil 47989 * 17, de , fecha de registro: 11 de julio de 
2007, domicilio legal: Fuente de Pirámide 1- $01 B, Col. Lomas de Tecamachalco, 
Naucalpan / MEXICO, actividad: Objeto Social: 1.-Captura de datos en cintas 
magnéticas. 2.- Desarrollo de Software de sistemas o de aplicación en forma general o 

específica para cualquier computador con cualquier” tipo de aplicación. Esto 
inicialmente en los dos idiomas, inglés, español para su fácil aplicación en países de 
habla hispana se entiende por software a: complladores, interpretes, filtros, 

generadores de programas, banco de datos comuñicación de datos, etcétera, se 
entiende por software de aplicación. de sistemas como. nóminas, inventario, 
contabilidad información comercial, etcétera, se entiende por tipo de aplicación, la 
banca, industria, comercio, gobierno, hospitales, etcétera, 3-Venta nacional y 

exportación de datos productos a vtros países principalmente a América Latina. 4-. 
Asesoría en la evaluación adquisición o renta, instalación y uso de computadoras de 
cualquier tamaño u orientación y de equipo de teleprocesos, terminales, módems, 
monitores y equipo especial de teleinformática a cualquier organización del país y el 
extranjero. 5.-Compra, venta, renta de paquetes de software de cualquier orientación 

para cualquier empresa propio o de otras empresas en el país y el extranjero, incluye 
importación y exportación de software) 6.- Compra, venta de computadores 
electrónicos de cualquier tamaño u orientación; y de equipos de teleprocesos, 
terminales, módems, multiplicadores, etcétera, para teleinformática con cualquier 

computador (incluye importación y exportación del equipo). 7.- Desarrollo de 

Proyectos específicos de cualquier índole, en el área de computación para cualquier 
empresa. 8.- Asesoría, desarrollo de proyectos de métodos y procedimientos para la 
organización, estructuración y administración de empresas. 9.- Asesoría y planeación 
desarrollo y administSración de sistemas y proyectos educacionales relacionados con 

computación electrónica, teleprocesos y métodos y procedimientos organizacionales. 
10- Asesoría, y planeación desarrollo de reuniones, conferencias, seminarios y/o 

simposiums sobre computación electrónica teleproceseos, y métodos y procedimientos, 

organizacionales en el país y en el extranjero. 11.- Diversificación de las operaciones y 
servicios arriba mencionados a cualquier nueva área de computación electrónica que 
se desarrolla como producto del avance tecnológico del ramo. 12.- Expansión de . 
operaciones servicios arriba mencionados por medio de sucursales y representaciones -. 

en cualquier ciudad del país o del extranjero. 13.- Compra Venta, y posesión de 
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extranjéros para el crecimiento, fortalecimiento y diversificación de la sociedad. en 
Desarrollo de todas las actividades secundarias pertinentes y netesqfify par 
realización correcta y completa de las actividades arriba mencionada 
limitación establecida en el permiso de la Secretarió de Relaciones Exterh 

siguientes documentos de respaldo: Acta Constitutiva, Poder otorgado a favor ES e 
Renato Arturo Terán Terán, Acta de Asainblea Ordinaria con objeto social 
actualizado, comprobante de domicilio, comprobante de declaración de impuestos 
federales, identificación del solicitante y declaro, bajo juramento, que los datos 

praporcionados son verídicos. Para constancia, firmo al pie, en presencia de la CONSUL 
GENERAL el 20 de febrero de 2014. 

  

FELIX FERNANDEZ SEVILLA 

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPAÑIA Nro, 3/2014 

Quien suscribe certifica, sobre. la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 
documentos de respaldo preséntados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de 
Compañías y Ta Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía "FUTUVER”, 
“SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, -está autorizada, de Conformidad con sus 
“estatutos, para operar en el exterior; igualmente que la compañía en referencia se encuentra a la 
fecha operando en este país y que las actividades están conforme a su objetivo social. 

Para constancia se firma el présente certificado enla ciudad de MÉXICO D.F., MEXICO, el 20 de febrero 
de 2014. . 

  

Arancel Consular: 111 14.1 
Valor: $700,00 . : 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

FACTURA N3; 606 [Ss nn 
Conforme lo dispuesto por al Art. 18 numeral 5 de la Loy 
Notartal, doy fe que el documsnto que en IL. ..tojais) 

antocodo, es FIEL COPLA DEL ORIGINAL 

     

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    

     

   



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

IMPRINIR 

     aia 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES . 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7604320 $ 
TIPO DE TRÁMITE: DOMICILIACIÓN 
SEÑOR: PEÑA ROMERO ORLANDO PATRICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/02/2014 1:13:55 PM 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO [EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- FUTUVER SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 20/03/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 
LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Copuioner 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 18/02/2014 
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Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
TERAN TERAN RENATO ARTURO 10,000.00 

Total 10,000.00 

La suma de : 

DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) nom 

COMPAÑIAS EXTRANJERAS DOMICILIADAS - en formación que se denominará : 

FUTUVER SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido, 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
COMPANIAS EXTRANJERAS DOMICILIADAS deberán entregar al Banco el presente certificado origina 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

    

Atentamente, 

LD OUmta QUITO viernes, febrero 21, 2014 

BANCO DE LA PRODUCCION SA. FECHA 
1 AUTORIZADA 
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DIRECCIÓN: GENERAL Df 304 Cas TIRA CIN 
IDENTIFICACIÓN Y LAU Ii ON 

12) REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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crio 5 14 CIUDADANÍA 
1712309204 

ul YN 
EZ MERLO 

, Eo NACIMIENTO 

ECHA DERACIMNESN '980.04-30 
NACIONALIMAA MODA TORIANA 
A 
A 

A AS CADENA ESCUDERO 

INSTRUIR Di E 

SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO EZRBMZ22 
+" ¿LADOS Y NOMBRES 161 830 Hx, e CORTEZ UQUILLAS VICTOR MANUEL —: 
dv" FLIEN TS Y NOMBRES DF LA Mete y 
MERLO BRAVO MARIA DEL CARMÁN 
AR Y FECHA DS EXPEDICIÓN 
QUITO 
2010-09-21 
SHA DA EXFRLA 
2020-05-21 
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REPÚBLICA DE 

    
007 Epa 0. 

007 - 0166 1712909264 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CORTEZ MERLO SEBASTIAN 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA A" 20 14-17-01-02-D 

FACTURA N*_. $061 5. e 

Conforrie lu dispuesto por el Art 18 numeral 5 de la Ley 
Notarial, doy te que el documento que en _L. ..foja(s) 
antecede, ds FIEL COPLA DEL ORIGINAL. 

MO Ti. el 
Quito, a . o 
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[NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



2 2.     públicas de la Notaría Segunda del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, le 

de la compañía FUTUVER SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA) 

0% 

2014.- 

 



Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de 

PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS DE LA COMPAÑÍA 

FUTUVER SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a veinte y ocho de febrero del dos mil catorce. 

  

DOCTO 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO    
¿AMB Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CÁNTON QUITO 

 



004u047 

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Segundo de la 

Resolución No SC.IRQ.DRASD-SAS-2014-0950 de 13 de marzo del 2014, 

tome nota de su calificación de suficientes los documentos otorgados en el 

exterior y la declaración juramentada, al margen de las matriz de: 

protocolización de documentos de la compañía FUTUVER SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, protocolizada el 28 de febrero del 2014; 

y, Declaración Juramentada celebrada el 11 de marzo del 2014, ante mi 

Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del Cantón Quito.- 

Quito, a 18 de marzo del 2014. 

  

yAARA Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



   

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
0049950 

Ll 

| TRÁMITE NÚMERO: 15687" | 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 9234 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/03/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - 1861 
REGISTRO: >... 3] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

| NO APLICA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O 
CONTRATO: 0s 

a _ 
* bg 

DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 
EN ECUADOR) 
  

FECHA ESCRITURA;?* 
  

  

  

  

  

  

EMITE LA RESOLUCIÓN: > 

11/03/2014 
NOTARÍA:. + 0200 00 NOTARIA SEGUNDA 
CANTÓN: io QUITO 
N”. RESOLUCIÓN: «| RESOLUCIÓN: SC-IRQ-DRASD-SAS-2014-0950 
FECHA RESOLUCIÓN: . + 1%] 13/03/2014 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: - - | INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
NOMBRE AUTORIDAD QUE: | DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

  

PLAZO: — 0 
  

    NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FUTUVER, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

a] VARIABLE 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: “+. | QUITO     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 
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5. DATOS ADICIONALES: 

- PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS DE LA COMPAÑÍA FUTUVER S.A. DE CAPITAL 

VARIABLE, ANTE LA NOTARÍA SEGUNDA DEL D.M.Q., DRA. PAOLA DELGADO LOOR- 

CON FECHA 28/02/2014.- - PROTOCOLIZACION DE DECLARACION JURAMENTADA A 

FAVOR DE; RENATO ARTURO TERAN TERAN, APODERADO GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA MISMA COMPAÑIA, ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DEL D.M.Q., DRA. PAOLA 

DELGADO LOOR, CON FECHA 11/03/2014. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE UENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PRO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

¿e 
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DR. RUBEN cm uns LOPE 
REGISTRADOR IV E ANTIL DEL CANTÓN QUITO $ L. 
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SUPERINTENDENCIA 00150648 

DE COMPAÑÍAS 

  

13615 
Oficio No.: SC-IRQ-DRASD-SAS-2014-030 
Quito D.M., 14 MAY 761% 

Asunto: DOMICILIACIÓN 

Señor Gerente 
BANCO DE LA PRODUCCION S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera de nacionalidad 

mexicana, FUTUVER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ha sido aprobada 

por esta Institución mediante Resolución No. SC-IRQ-DRASD-SAS-2014-0950 de 13 de 

marzo del 2014. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

¿AA 
Abg. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

SsCV 

TRAM.8419 

IN 

  

Roca N21-19 y Av. Amazonas (593 2) 2997-800 Quito-Ecuador, www.supercias.gob.ec


